
Identificador : 3500161 Fecha : 08/11/2023

1 / 37

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Rovira i Virgili Escuela Técnica Superior de Ingeniería 43007373

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Health Data Science

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Health Data Science por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad de Barcelona; la

Universidad de Girona; la Universidad de Lleida; la Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya; la Universidad

Politécnica de Catalunya; la Universidad Rovira i Virgili y Université Grenoble Alpes(Francia)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Interdisciplinar Internacional

CONVENIO

Convenio interuniversitario de colaboración para la realización del Máster Universitario en Health Data Science por la URV, UB,
UPC, UAB, UdG, UdL, UVIC-UCC y la UGA

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SERGIO GOMEZ JIMENEZ Coordinador del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 46557028Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IOLANDA TORTAJADA GIMENEZ Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 43684659T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL CID PASTOR Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 52605068C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universitat Rovira i Virgili C/Escorxador s/n 43003 Tarragona 696946748

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.qualitatacademica@urv.cat Tarragona
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Tarragona, AM 24 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Health Data Science
por la Universidad Autónoma de Barcelona; la
Universidad de Barcelona; la Universidad de Girona;
la Universidad de Lleida; la Universidad de Vic-
Universidad Central de Catalunya; la Universidad
Politécnica de Catalunya; la Universidad Rovira i
Virgili y Université Grenoble Alpes(Francia)

Internacional Convenio interuniversitario de
colaboración para la realización
del Máster Universitario en Health
Data Science por la URV, UB,
UPC, UAB, UdG, UdL, UVIC-
UCC y la UGA

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

INFORME DE EVALUACIÓN EMITIDO POR ÓRGANO EQAR

No

PROGRAMA DE UNIVERSIDADES EUROPEAS

No

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

No

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS VIGENCIA DEL SELLO ERASMUS MUNDUS (EN AÑOS)

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rovira i Virgili

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

060 Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya

044 Universidad de Lleida

043 Universidad de Girona

042 Universidad Rovira i Virgili

024 Universidad Politécnica de Catalunya

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00058580 Université Grenoble Alpes

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 15
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CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28,5 67,5 9

1.4-1.9 Universidad Rovira i Virgili
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

43007373 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

80

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

160 80

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Lleida
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

25005247 Facultad de Medicina No No

1.4-1.9.2 Facultad de Medicina
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Catalunya
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032853 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial de Barcelona

No No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Girona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

17004670 Escuela Politécnica Superior No No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08071123 Escuela de Ingeniería No Si

1.4-1.9.2 Escuela de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032956 Facultad de Matemáticas e Informática No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Matemáticas e Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08070155 Facultad de Ciencias, Tecnología e
Ingenierías

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias, Tecnología e Ingenierías
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

1. Formar científicos de datos especializados en la gestión y el análisis de grandes volúmenes de datos de salud provenientes de distintas fuentes.
2. Dotar a los estudiantes de la visión transversal y multidisciplinar que les ha de permitir identificar, afrontar y valorizar las oportunidades que ofrece la
ciencia de datos a los retos de salud actuales.
3. Capacitar a profesionales en ciencia de datos de salud para emprender a nivel europeo.
4. Preparar futuros talentos emprendedores en el ámbito de la salud digital que sean capaces de aportar soluciones para mejorar la asistencia sanita-
ria a nivel europeo.
5. Ofrecer a los estudiantes acceso a redes y programas internacionales de fomento del emprendimiento, para poder desarrollar ideas empresariales
en el ámbito de la salud digital.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades
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No Aplica

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Científico/a de datos o directivo/a intermedio/a en organismos de salud digital; asesor/a, innovador/a o emprendedor/a en el ámbito de salud digital.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COE1 - Diseñar un proyecto emprendedor dedicado a valorizar un producto basado en ciencia de datos y que da respuesta a retos
del ámbito de la salud TIPO: Competencias

COE2 - Desarrollar la autonomía suficiente para trabajar en proyectos TI y/o de investigación TIPO: Competencias

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos TIPO: Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

K1 - Discriminar la tipología, estructura y calidad de datos biomédicos junto con los criterios éticos, de regulación, privacidad y
confidencialidad que los rigen TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar las herramientas computacionales y analíticas más adecuadas para el almacenamiento y pre-procesado de datos
biomédicos provenientes de diferentes fuentes TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Aplicar sistemas de gestión, almacenamiento y procesado de grandes volúmenes de datos previendo su rendimiento,
eficiencia, escalabilidad y tolerancia a fallos TIPO: Habilidades o destrezas

SE2 - Componer soluciones a retos del ámbito de la salud a partir del análisis estadístico, aprendizaje automático y la inteligencia
artificial TIPO: Habilidades o destrezas

SE3 - Contrastar los resultados derivados de técnicas de análisis avanzadas aplicadas al procesado de datos biomédicos TIPO:
Habilidades o destrezas

SE4 - Planificar proyectos de tecnología de la información (TI) y/o de investigación aplicados al área de salud TIPO: Habilidades o
destrezas

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes.

¿Cumple requisitos de acceso según la legislación vigente?

# sí # no

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

La Universidad se regirá por la normativa vigente en cada momento. Actualmente la regulación aplicable es:

· El Artículo 18 Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· La Normativa de Matrícula de Grado y Máster, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili vigente en el curso de implanta-
ción.
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688706024861257365818720


Identificador : 3500161 Fecha : 08/11/2023

9 / 37

En cualquier caso, los procedimientos de acceso, admisión y matrícula se pueden realizar totalmente a distancia, en coherencia con la modalidad de
impartición del máster.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Requisitos de acceso específicos

Los y las estudiantes pueden acceder a los estudios de master a través de las titulaciones siguientes:

· Titulados universitarios oficiales de Grado o Licenciados en Bioinformática, Ingeniería Biomédica, Ingeniería Informática, Matemáticas, Estadística, Física,
otras Ingenierías y en ámbitos afines.

· Titulados universitarios oficiales de Grado o Diplomados Ingenieros Técnicos en Informática y en ámbitos afines.
o Titulados oficiales con título expedido por una institución de enseñanza superior del EEES, que faculta en el país expedidor para el acceso a máster. El

título expedido debe ser asimilable a las titulaciones oficiales de Grado o Licenciados en Bioinformática, Ingeniería Biomédica, Ingeniería Informática,
Matemáticas, Estadística, Física, otras Ingenierías y en ámbitos afines; o bien a las titulaciones oficiales de Grado o Diplomados Ingenieros Técnicos en
Informática y en ámbitos afines.

o Estudiantes con un título extranjero de sistema educativo ajeno al EEES, no homologado, previa comprobación por parte de la universidad de:
- que el nivel de formación sea equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles de Grado o Licenciados en Bioinfor-

mática, Ingeniería Biomédica, Ingeniería Informática, Matemáticas, Estadística, Física, otras Ingenierías y en ámbitos afines; o bien a las titula-
ciones oficiales de Grado o Diplomados Ingenieros Técnicos en Informática y en ámbitos afines.

- que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

Durante el período de admisión, los estudiantes deberán acreditar que reúnen ambos requisitos.

Los candidatos con titulaciones de grado, licenciatura o ingeniería no afines a las mencionadas anteriormente podrán ser admitidos si acreditan haber
superado titulaciones de máster o de doctorado en los campos de la Bioinformática, Ingeniería Biomédica, Ingeniería Informática, Matemáticas, Esta-
dística, Física, otras Ingenierías y en ámbitos afines, o si pueden acreditar conocimientos avanzados de programación equivalentes a una formación
de 100 horas en lenguajes de programación estructurada de propósito general, o de 50 horas en lenguajes de programación de uso en ciencia de da-
tos.

Dado que el Máster se imparte íntegramente en inglés, los alumnos deberán acreditar un nivel mínimo de conocimiento de la lengua inglesa equivalen-
te al B2. No será necesario que los estudiantes que tengan el inglés como lengua propia en su país de origen o en sus estudios previos aporten certifi-
cados oficiales. La Comisión de Admisión al máster podrá establecer mecanismos de evaluación tales como entrevistas o pruebas de nivel.

Criterios de selección

La selección de los alumnos se llevará a cabo de acuerdo con los criterios siguientes:

· Valoración del expediente académico de la titulación universitaria oficial que da acceso al máster. Hasta un máximo de 10 puntos.

· Adecuación del perfil del candidato. Hasta un máximo de 6 puntos.

· Si presenta alguna otra titulación universitaria oficial en ciencia de datos o ámbitos afines, además de la que da acceso al Máster: ingeniería técnica o diplomatu-
ra, ingeniería, grado o licenciatura, máster, postgrado o doctorado. Hasta un máximo de 2 puntos.

· Publicaciones en revistas indexadas y participación en proyectos competitivos. Hasta un máximo de 2 puntos.

· Formación complementaria (cursos, seminarios u otras actividades de formación, acreditadas documentalmente) relacionada con el contenido del máster: hasta
un máximo de 2 puntos.

· Experiencia profesional previa afín a la temática del máster. Hasta un máximo de 2 puntos.

Las solicitudes se ordenarán de mayor a menor según la puntuación obtenida (suma de los puntos conseguidos en los apartados anteriores). No obs-
tante, si no hay situación de insuficiencia de plazas, y siempre que se cumplan los requisitos de acceso, la coordinación académica podrá admitir estu-
diantes sin necesidad de priorización en función de los méritos.

En el Sistema Interno de Gestión de la Calidad del Centro se ha definido un proceso PR-ETSE-014 Acceso, admisión y matricula de los estudian-
tes en másteres universitarios, que tiene como objetivo definir el procedimiento que el centro debe aplicar para definir el perfil de acceso, el acceso y
selección, la captación y la matriculación del estudiantado de máster. Véase apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía
de la Calidad del centro.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18
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https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/processos_sigq/PR-ETSE-014.pdf
https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/processos_sigq/PR-ETSE-014.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688706024861257365818720
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DESCRIPCIÓN

3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos.

Tabla 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Tipología Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTS

Reconocimiento por enseñanzas superiores no uni-
versitarias:

0 0

No aplica

Reconocimiento por títulos propios: 0 18

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/

Reconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral:

0 18

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/

La Universidad se regirá por la normativa vigente en cada momento. Actualmente la regulación aplicable es:

El Artículo 10 Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios
oficiales del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñan-
zas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La Normativa de Matrícula de Grado y Máster, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Vir-
gili vigente en el curso de implantación y más concretamente en el trámite administrativo correspondiente.

Reconocimiento de créditos:

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios universitarios oficiales cursados con an-
terioridad, tanto en la URV como en cualquier otra Universidad, computando así en los nuevos estudios de Máster, a
efectos de obtención de un título oficial.

Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a
la obtención de otros títulos propios o de formación permanente.

También podrá ser reconocida la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a las del plan de estudios. El volumen de créditos reconocibles por esta vía no podrá superar el 15%
del total de créditos que configuran el plan de estudios del título al que se pretenda obtener.

Y, ahora, con el fin de detallar y concretar estos criterios, en el Máster en Health Data Science, se plantea el siguien-
te reconocimiento:

· Que las tareas desarrolladas en el ámbito laboral hayan conducido a la adquisición de competencias inherentes a la titulación.

· Que la unidad temporal mínima para el reconocimiento de créditos sea de un año de contrato laboral a jornada completa, o 12
meses en régimen de autónomo.

· Se valorará el reconocimiento de como máximo 6 ECTS por año justificado de experiencia profesional. No se reconocerá
ninguna experiencia laboral inferior a 1 año. El máximo de créditos a reconocer será el establecido en la legislación vigente.

Se aplicará prioritariamente a la asignatura #Internship# (Prácticas Académicas Externas), pudiendo considerar la
aplicación del reconocimiento en otras asignaturas.

La comisión valorará la necesidad de pedir documentación acreditativa adicional y/o realizar una entrevista personal.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.
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https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
https://www.urv.cat/media/upload/arxius/normatives/propia/activitat_universitaria/docencia_estudi/2022-23_nmatricula_GiM_cas.pdf
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconocimiento-mast/
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688706024861257365818720
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Los/Las estudiantes interesados/as en el reconocimiento de los créditos que hayan obtenido con anterioridad, debe-
rán solicitarlo de acuerdo con el trámite administrativo previsto al efecto, al que se da publicidad a través de la pági-
na web de la URV. En el trámite administrativo se informa convenientemente al estudiantado de los plazos de pre-
sentación de las solicitudes y del procedimiento a seguir.

La URV procurará establecer tablas automáticas de reconocimiento entre los estudios de Máster de la URV, al efec-
to de facilitar el reconocimiento de créditos en los casos en que los estudios previos hayan sido cursados en la pro-
pia universidad. Estas tablas deberán ser aprobadas por la Junta del Centro correspondiente.

Los créditos reconocidos constaran en el Suplemento Europeo al Título y en los documentos acreditativos que solici-
te el estudiante.

En cuando a la Transferencia de créditos, los estudiantes que han accedido a los estudios habiendo iniciado pre-
viamente otros estudios universitarios, podrán solicitar que se les transfiera aquellas asignaturas superadas que no
han sido objeto de reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

El procedimiento general para la gestión de la movilidad del estudiantado se describe en el proceso PR-ICENTER-001 Gestión de los estudiantes en-
trantes, para la gestión de la movilidad de los y las estudiantes que vienen y el proceso PR-ICENTER-002 Gestión de los estudiantes salientes, para la
gestión de la movilidad de los/las estudiantes que se van. Véase apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la Cali-
dad del centro.

Más información sobre las Convocatorias movilidad y ayudas relacionadas de la Universidad.

Véanse las instituciones con las que el Centro tiene convenios para la realización de estancias de movilidad, en el siguiente enlace.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Health Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

10,5 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

16,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Electronic health records

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5
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https://www.urv.cat/es/estudios/grados/tramites/proc-transferencia-graus/
https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/movilidad/
https://urv.moveonfr.com/publisher/1/spa
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688706024861257365818720
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Medical imaging

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ethics, regulation and privacy

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biomedical sensors and signal processing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biomedical data challenges

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biomedicine for engineers

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K1 - Discriminar la tipología, estructura y calidad de datos biomédicos junto con los criterios éticos, de regulación, privacidad y
confidencialidad que los rigen TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Health Data Technologies

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 6 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Scientific programming

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: High-performance and distributed computing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: IOT and AI for health

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2 - Identificar las herramientas computacionales y analíticas más adecuadas para el almacenamiento y pre-procesado de datos
biomédicos provenientes de diferentes fuentes TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Aplicar sistemas de gestión, almacenamiento y procesado de grandes volúmenes de datos previendo su rendimiento,
eficiencia, escalabilidad y tolerancia a fallos TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Health Data Science

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biomedical statistics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Advanced health data analysis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Machine learning

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Deep learning

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Complex networks

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Health data visualization and communication

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE2 - Componer soluciones a retos del ámbito de la salud a partir del análisis estadístico, aprendizaje automático y la inteligencia
artificial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Health Data Analytics

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

22,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

13,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Text mining for healthcare

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Environmental health data analysis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Computer-aided diagnosis and decision making

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Advanced medical image analysis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Tools for neuroengineering and neuroimaging

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Clinical -omics and translational medicine

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Proteomics for health research

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Health data integration

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prediction of dynamic behavior in molecular networks

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Computational epidemiology

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE3 - Contrastar los resultados derivados de técnicas de análisis avanzadas aplicadas al procesado de datos biomédicos TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Entrepreneurship and Innovation

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 12 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Project and research methodologies

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Citizens and patients activities

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Business Lab

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Summer school

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COE1 - Diseñar un proyecto emprendedor dedicado a valorizar un producto basado en ciencia de datos y que da respuesta a retos
del ámbito de la salud TIPO: Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

SE4 - Planificar proyectos de tecnología de la información (TI) y/o de investigación aplicados al área de salud TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Internship

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

15

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Internship

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

15

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos TIPO: Competencias

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Master Thesis

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Master Thesis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COE2 - Desarrollar la autonomía suficiente para trabajar en proyectos TI y/o de investigación TIPO: Competencias

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2 Actividades y metodologías docentes

4.2.a) Materias obligatorias y optativas

Las actividades formativas se adecuan a la modalidad, metodología y dan respuesta a los resultados de aprendizaje de la titulación.

Metodología Actividad formativa Descripción

Actividades introductorias Por videoconferencia, actividades dirigidas a tomar contacto y recoger

información de los estudiantes, y presentación de la asignatura.

Lectura y estudio de materiales Adquisición y estudio de los contenidos de la asignatura utilizando los

materiales preparados o seleccionados por el profesorado.

Teoría

Videoconferencia Exposición de contenidos de la asignatura, presentación de actividades,

resolución de problemas y dudas mediante videoconferencia. Requiere

presencia sincronizada de estudiantes y profesores, en un horario com-

patible con los diferentes husos horarios. Permite diferentes grados de

interactividad en función de los objetivos pretendidos. Se puede grabar

para ponerla a disposición del estudiante en el aula virtual y facilitar su

consulta posterior.

Presentaciones (online) Por videoconferencia, exposición oral de un tema concreto, ya sea por el

profesorado, ponentes externos o por el alumnado.

Foros de discusión / Debates Actividad en la que se defienden posiciones encontradas sobre un tema

de terminado. Los foros TIC también sirven como sistema de comunica-

ción entre el alumnado para discutir y resolver dudas de forma conjunta,

con la moderación del docente.

Práctica

Trabajos colaborativos Actividades dirigidas a que el alumnado resuelva problemas del ámbito

de la asignatura, ya sea de forma teórica o práctica. Habitualmente invo-

lucra el uso de herramientas TIC. Esta actividad combinará videoconfe-

rencia con el trabajo autónomo del estudiante.

4.2b) Prácticas académicas externas

Metodología Actividad formativa Descripción

Prácticas Académicas Externas Selección y asignación del lugar de Prácticas Académicas Externas La selección del lugar de prácticas se singulariza en base al acuerdo en-

tre el/la estudiante, el/la coordinador/a de las prácticas y la institución o

lugar de prácticas (que define la figura del tutor externo). Este acuerdo

se cierra con un Plan Individual de Trabajo que deberá desarrollar el/la
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estudiante en el período de estancia en prácticas. La importancia de este

proceso exige contactos previos entre los implicados referidos.

Mecanismos de coordinación y seguimiento de las Prácticas Acadé-
micas Externas

El master propone contar con un Equipo de coordinación interno integra-

do por el/la Coordinador/a del máster, el/la Coordinador/a de las prácti-

cas y el/la Coordinador/a del Trabajo Fin de Master. El/La Coordinador/a

de prácticas es el enlace entre los estudiantes y las entidades colaborado-

ras. El seguimiento de los aprendizajes del estudiante se realiza mediante

entrevistas y tutorías a diferentes niveles.

Estancia de Prácticas Académicas Externas El/La estudiante realiza una estancia en el lugar de prácticas y desarrolla

las actividades formuladas en el Plan Individual de Trabajo acordado

entre el Coordinador de prácticas, el/la tutor/a externo/a de la entidad y

el/la estudiante

Memoria de las Prácticas Académicas Externas Elaboración de una memoria final, en la que figurará, entre otros: la des-

cripción y valoración de tareas y trabajos desarrollados, las competencias

desarrolladas, los problemas encontrados con la propuesta de resolución

y una autoevaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.

4.2.c) Trabajo de Fin de Máster

Para el Trabajo de Fin de Máster, las actividades formativas son las siguientes:

Metodología Actividad formativa Descripción

Selección/ asignación del TFM Se proponen diversos temas por parte del profesorado del máster como

orientación, no obstante, los estudiantes pueden proponer el tema de su

TFM cuya idoneidad será valorada por la coordinación del TFM.

Atención personalizada con el tutor académico Comunicación directa entre el estudiante y su tutor o director de Trabajo

de Fin de Máster.

Elaboración del TFM Elaboración de un trabajo por parte del estudiante en el que se plasmará

el logro de las competencias del Máster.

La investigación versará sobre un tema elegido por el estudiante dentro

del ámbito correspondiente, que deberá contar con la aprobación del tu-

tor y cuya orientación variará en función del itinerario profesionalizador

o investigador escogido. Deberá ser original y estar sustentado teórica-

mente. Los resultados obtenidos de la investigación deberán incluir las

conclusiones, recomendaciones estratégicas, líneas de acción innovado-

ras (refuerzo, profundización, desarrollo o cambio de la actual línea de

trabajo) y/o líneas de investigación futuras tanto a nivel académico como

profesional.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM Defensa oral por parte de los estudiantes de su Trabajo de Fin de Máster

en un acto público ante un tribunal.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.d) Metodologías docentes

Las etiquetas teoría y práctica son agrupaciones de las actividades formativas en base a su naturaleza y tipos de agrupación. Es el concepto que de
forma sintética representa la metodología que después se llevará a cabo. Son etiquetas que utilizamos a nivel de gestión interna.

Metodología docente Descripción

TEORÍA Metodología mayoritariamente expositiva pero también incorpora la participación del estudiantado en gran

grupo.

PRÁCTICA Metodología activa por parte del estudiantado, ésta alterna también reflexiones y aportaciones del profesorado.

En lo que se refiere a Prácticas Académicas Externas y Trabajo de Fin de Máster, en considerarse asignaturas que tienen unas características especí-
ficas, nos hemos centrado en indicar todos los procesos y actividades que se realizan en estas asignaturas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3 Sistemas de evaluación

4.3.a) Evaluación de las materias obligatorias y optativas

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Presentaciones (online) Evaluación de la exposición oral, vía videoconferencia, de un tema con-

creto por parte del alumnado.

ACTIVIDADES FORMATIVAS EVALUABLES

Foros de discusión / Debates Actividad en la que se defienden posiciones encontradas sobre un tema

de terminado.

Pruebas de desarrollo Pruebas que incluyen preguntas abiertas sobre un tema. Los estudiantes

deben desarrollar, relacionar, organizar y presentar los conocimientos

que tienen sobre la materia. La respuesta que dan es extensa.

EXÁMENES 

Pruebas objetivas de preguntas cortas Pruebas que incluyen preguntas directas sobre un aspecto concreto. Los

estudiantes deben responder de manera directa mediante los conocimien-
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tos que tienen sobre la materia. La respuesta que da el estudiante es bre-

ve.

Pruebas objetivas de tipo test Pruebas que incluyen preguntas cerradas con diferentes alternativas de

respuesta. Los estudiantes seleccionan una respuesta entre un número

limitado de posibilidades.

Pruebas mixtas Pruebas que combinan preguntas de desarrollo, preguntas objetivas de

preguntas cortas y / o pruebas objetivas tipo test.

Pruebas prácticas y trabajos Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver y trabajos

desarrollados a lo largo de la asignatura. Los estudiantes deben dar res-

puesta a la actividad planteada, plasmando de manera práctica, los cono-

cimientos teóricos y prácticos de la asignatura.

Pruebas orales Pruebas que incluyen preguntas abiertas y/o cerradas sobre un tema o as-

pecto concreto. Los estudiantes deben responder de manera directa y oral

a la formulación de la pregunta. Incluye la validación de identidad, que

se podrá llevar a cabo de las siguientes formas: 1) se podrá pedir mostrar

en la sesión de webconferencia un documento identificativo del alumno

que contenga foto antes de la realización de la prueba oral; 2) se realiza-

rán sesiones de webconferencia o entrevistas con los alumnos en las que,

además de identificar al alumno, se le hagan preguntas sobre las activida-

des realizadas y sus resultados. No se utilizarán sistemas específicos de

e-proctoring.

4.3.b) Prácticas académicas externas

Mecanismos de coordinación y seguimiento Entrevista/s de coordinación y de fin de prácticas entre el tutor académi-

co y el estudiante.

Informe del tutor/a externo/a Informe realizado por el tutor/a externo/a sobre el desempeño de las fun-

ciones realizadas por parte del estudiante.

Prácticas Académicas Externas

Memoria Evaluación de la memoria de la estancia de prácticas, en la que figurará,

entre otros: la descripción y valoración de tareas y trabajos desarrollados,

las competencias desarrolladas, los problemas encontrados con la pro-

puesta de resolución y una autoevaluación de las prácticas y sugerencias

de mejora.

4.3.c) Trabajo de Fin de Máster

Informe del director del TFM El director del TFM elabora un informe y evalúa el trabajo realizado por

el estudiante durante su Trabajo de Fin de Máster. Dicha evaluación que-

dará recogida en la rúbrica de TFM.

Memoria escrita El estudiante elabora una memoria en la que se describen los objetivos, el

contexto, el desarrollo, los resultados y las conclusiones correspondientes

a su Trabajo de Fin de Máster. Dicha memoria es evaluada por un Tribu-

nal y quedará recogida en la rúbrica de TFM.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM El estudiante presenta y defiende oralmente y de forma pública su Traba-

jo de Fin de Máster ante un tribunal, que son evaluadas por el Tribunal.

Dicha evaluación quedará recogida en la rúbrica de TFM.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

En el proceso de elaboración del plan de estudios, el Centro ha previsto una tabla de adaptación entre el estudio preexistente y la nueva titulación que
lo sustituye. La tabla se ha configurado tomando como referencia la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a cada asigna-
tura/materia desarrollada en el plan de estudios cursado y aquellos previstos en las asignaturas/materias del nuevo plan.

Asignatura
Máster en

TIPO ECTS Asignatura
Máster en

TIPO ECTS

Ciencia
de Datos

Biomédicos

Health Data
Science

Biomedicina para Ingenieros OB 4.5 Biomedicine for Engineers OP 4.5

Estadística Biomédica OB 6 Biomedical Statistics OB 6

Historias Clínicas Digitales OB 4.5 Electronic Health Records OB 4.5

Imagen Médica OB 4.5 Medical Imaging OB 4.5

Programación Científica OB 4.5 Scientific Programming OB 4.5

Retos Biomédicos y Ciencia de

Datos

OB 3 Biomedical Data Challenges OP 3

Sensores Biomédicos y Procesado

de Señal

OB 3 Biomedical sensors and Signal Pro-

cessing

OP 3

Análisis Avanzado de Datos de

Salud

OB 6 Advanced Health Data Analysis OB 6

Aprendizaje Automático para Me-

dicina de Precisión

OB 6 Machine Learning OB 6

Computación de Altas Prestaciones

y Distribuida para Datos Masivos

OB 6 High-performance and Distributed

Computing

OB 6

Ética, Regulación y Privacidad OB 4.5 Ethics, Regulation and Privacy OB 4.5

Metodología de la Investigación y

de Proyectos

OB 4.5 Project and Research Methodolo-

gies

OB 4.5

Aprendizaje Profundo OB 4.5 Deep Learning OB 6

Diagnóstico y Toma de Decisiones

Asistida por Ordenador

OB 4.5 Computer-aided Diagnosis and

Decision Making

OP 4.5

Epidemiología Computacional OB 4.5 Computational Epidemiology OP 4.5

Minería de Textos de Salud OB 3 Text Mining for Healthcare OP 3

Visualización y Comunicación de

Datos en Salud

OB 4.5 Health Data Visualization and

Communication

OP 4.5

Redes Complejas OB 4.5 Complex Networks OP 4.5

Ciencias -Ómicas y Medicina Tras-

lacional

OB 4.5 Clinical #omics and Translational

Medicine

OP 4.5

Análisis Avanzado de Imagen Mé-

dica

OB 4.5 Advances Medical Image Analysis OP 4.5

Emprendimiento e Innovación OB 4.5 Business Lab OB 6

Integración de Datos de Salud OB 3 Health Data Integration OP 3

Trabajo de Fin de Máster + Escuela

de verano

OB OB 18 3 Internship + Citizens and patients

activities + Summer School

OB OB OB 15 3 6
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En el caso de las asignaturas optativas, sólo se hacen constar en la tabla de adaptación las que actualmente se han incluido en el plan de estudios.
Por tanto, esta tabla de adaptaciones es susceptible de ser ampliada con futuras asignaturas optativas.

La difusión general de la tabla de adaptaciones y del proceso administrativo se realizará a través de la página web de la Universidad. Además, el Es-
cuela Técnica Superior de Ingeniería llevará a cabo acciones concretas de información de los cambios previstos, tales como reuniones e información
escrita, con el objetivo de dar a conocer a los/las estudiantes afectados/as tanto el nuevo plan de estudios como las posibilidades que ofrece el cam-
bio.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4317956-43007373 Máster Universitario en Ciencia de Datos Biomédicos / Master in Biomedical Data Science
por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad de Barcelona; la Universidad de
Girona; la Universidad de Lleida; la Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya;
la Universidad Politécnica de Catalunya y la Universidad Rovira i Virgili-Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.etse.urv.cat/es/calidad/garantia/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2 Medios para la información pública

La información pública de la titulación se articulará en base a la siguiente estructura, que se define en el proceso del Sistema Interno de Garantía de la
Calidad del centro: PR-CENTRO-007 #Publicación de información sobre titulaciones#, mediante el cual se garantiza que la información estará actuali-
zada y disponible para todos los grupos de interés.

1. Web de oferta formativa de la URV, en la que se incluirá la información general de la titulación, así como la información académica de interés, para el estu-
diantado potencial y el ya matriculado. Esta web está disponible en catalán, castellano, y en el caso de los grados impartidos en una lengua extranjera y los más-
teres, también en inglés.

2. Web de la Facultad, en la que se recoge sobre el centro y el funcionamiento de sus actividades. En esta página se incluye un apartado específico de calidad,
donde se puede encontrar toda la documentación relativa a los procesos de garantía de la calidad de las titulaciones y el centro.

3. Guías docentes, previa a la matrícula del estudiantado, se publicarán las guías docentes de las asignaturas con toda la información académica relevante para el es-
tudiantado.

Ver más información en el anexo 2 de la presente memoria.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52605068C ANGEL CID PASTOR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili,
Avda. Països Catalans 26

43007 Tarragona Tarragona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

diretse@urv.cat 649340487 Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43684659T IOLANDA TORTAJADA GIMENEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili C/
Escorxador s/n

43003 Tarragona Tarragona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.qualitatacademica@urv.cat 696946748 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46557028Z SERGIO GOMEZ JIMENEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili,
Avda. Països Catalans 26

43007 Tarragona Tarragona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sergio.gomez@urv.cat 653089365 Coordinador del Máster

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio MHEDAS eng+esp_def.pdf

HASH SHA1 :1C13D1A98A2862218659D2887757454620CE8342

Código CSV :633802342563996756363920
Ver Fichero: Convenio MHEDAS eng+esp_def.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :resposta al·legacions + 1.10a14.pdf

HASH SHA1 :A13684AE0998A42488ADBE4DE379A365FCC58377

Código CSV :688487489411270162289870
Ver Fichero: resposta al·legacions + 1.10a14.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.pdf

HASH SHA1 :FAF173A90B0282FC397F0E6CBC5314490FC15354

Código CSV :688488179247903665693739
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 PDI.pdf

HASH SHA1 :B1B86BE48987DF9FD14495814DA96B5A7E1482AA

Código CSV :688489085525082066517823
Ver Fichero: 5.1 PDI.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 PAS.pdf

HASH SHA1 :D2A847E3DE0D43011C8D60817F9C880D9E4DB5A2

Código CSV :629815834618168603225284
Ver Fichero: 5.2 PAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.pdf

HASH SHA1 :2918CFB23C7443881CA04B6FA9765F41B7F12460

Código CSV :688490124653457298472116
Ver Fichero: 6.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma implantación MHEDAS.pdf

HASH SHA1 :45C3BC58411932D4D0E7D7F5906DC8C51CAE1661

Código CSV :629816025515230875324622
Ver Fichero: 7.1 Cronograma implantación MHEDAS.pdf
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4. Planificación de las enseñanzas


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Considerando que el máster consta de 120 ECTS, el plan de estudios se ha organizado 
por materias (que están constituidas por asignaturas), las cuales se cursan en 
semestres tal como se recoge en las tablas 4 y 4a. El listado de materias y su 
descripción es el siguiente: 


• Health Data: Tipos de datos que se producen en entornos clínicos y de
investigación en salud, conceptos básicos las características de dichos datos y
sobre el dominio donde se producen conjuntamente a las técnicas básicas para
su pre-procesado.


• Health Data Technologies: Tecnologías básicas para la gestión, manipulación y el
análisis de grandes volúmenes de datos de salud.


• Health Data Science: Técnicas y principios de estadística bayesiana y
determinística, aprendizaje automático, inteligencia artificial y redes complejas
explicados a través de ejemplos de datos de salud.


• Health Data Analytics: Aplicaciones específicas de la ciencia de datos en salud.
Análisis e integración de datos -omicos y moleculares, análisis de imagen médica
avanzado y análisis de datos de salud pública.


• Entrepreneurship and Innovation: Conocimientos necesarios para la valorización
de soluciones basadas en ciencia de datos a retos médicos actuales.


• Internship: Prácticas externas.
• Master Thesis


Tabla 4. Estructura del plan de estudios 


Número de créditos 


Curso Semestre OB OP PAE TFM Total semestre Total curso 


1.º
1S 22.5 7.5 30 


60 
2S 30 30 


2.º
1S 15 15 30 


60 
2S 6 15 9 30 


67.5 28.5 15 9 120 120 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS OB: 22.5 ECTS 


Electronic health records (4.5 ECTS) 


Scientific programming (4.5 ECTS) 


Biomedical statistics (6 ECTS) 


Medical imaging (4.5 ECTS) 


Citizens and patients activities (3 ECTS) 


ECTS OB: 30 ECTS 


High-performance and distributed 
computing (6 ECTS) 


Advanced health data analysis (6 ECTS) 


Machine learning (6 ECTS) 


Business Lab (6 ECTS) 


Summer school (6 ECTS) 
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ECTS OP: 19.5 ECTS (7.5 ECTS a 
cursar) 


Biomedical sensors and signal processing 
(3 ECTS) 


Biomedical data challenges (3 ECTS) 


Complex networks (4.5 ECTS) 


Biomedicine for engineers (4.5 ECTS) 


Health data visualization and 
communication (4.5 ECTS) 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 ECTS OB: 15 ECTS 


Ethics, regulation and privacy (4.5 ECTS) 


Project and research methodologies (4.5 
ECTS) 


Deep learning (6 ECTS) 


ECTS OP: 37.5 ECTS (15 ECTS a cursar) 


Complex networks (4.5 ECTS) 


Biomedical sensors and signal processing 
(3 ECTS) 


Text mining for healthcare (3 ECTS) 


Computational epidemiology (4.5 ECTS) 


Clinical -omics and translational medicine 
(4.5 ECTS) 


Computer-aided diagnosis and decision 
making (4.5 ECTS) 


Health data visualization and 
communication (4.5 ECTS) 


Environmental health data analysis (3 
ECTS) 


IOT and AI for health (3 ECTS) 


Proteomics for health research (3 ECTS) 


ECTS OP: 13.5 ECTS (6 ECTS a cursar) 


Advanced medical image analysis (4.5 
ECTS) 


Health data integration (3 ECTS) 


Prediction of dynamic behavior in molecular 
networks (3 ECTS)  


Tools for neuroengineering and 
neuroimaging (3 ECTS) 


ECTS PAE: 15 ECTS 


Internship (15 ECTS) 


ECTS TFM: 9 ECTS 


Master Thesis (9 ECTS) 


 


 
Tabla 4b. Estructura de las menciones/especialidades 
 
No aplica 
 
4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 
 


Materia 1:  Health Data 


Número de créditos 
ECTS 


24 ECTS 


Tipología Mixta. Obligatoria: 13.5 ECTS, optativa: 10.5 ECTS 


Organización temporal Q1 y Q3 
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Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K1.1) Definir la estructura y función del cuerpo humano de forma 
general, de sus órganos y tejidos y de las macromoléculas implicadas en 
el funcionamiento de sus principales tipos celulares 


K1.21) Interpretar de forma general el lenguaje propio del entorno 
clínico-asistencial y de investigación biomédica 


K1.32) Resumir los principales métodos de adquisición pre-procesado, 
segmentación y adquisición de imágenes médicas 


K1.43) Inferir cohortes de estudio a partir de consultas a bases de datos 
mediante procesos ETL (extracción, transformación y carga) 


K1.54) Resumir un análisis espectral de la señal en una tabla de 
características 


K1.65) Revisar la calidad de los datos atendiendo a su heterogeneidad y 
variabilidad 


K1.76) Reconocer los aspectos éticos, de regulación, privacidad y 
confidencialidad que rigen la gestión y el análisis de datos de salud  


Asignaturas Electronic health records: Obligatoria, Q1, 4.5 ECTS, Inglés 


Medical imaging: Obligatoria, Q1, 4.5 ECTS, Inglés 


Ethics, regulation and privacy: Obligatoria, Q3, 4.5 ECTS, Inglés 


Biomedical sensors and signal processing: Optativa, Q1 o Q3, 3 ECTS, 
Inglés 


Biomedical data challenges: Optativa, Q1, 3 ECTS, Inglés 


Biomedicine for engineers: Optativa, Q1, 4.5 ECTS, Inglés 


 
 


Materia 2:  Health Data Technologies 


Número de créditos 
ECTS 


13.5 ECTS 


Tipología Mixta. Obligatoria: 10.5 ECTS, optativa: 3 ECTS 


Organización temporal Q1, Q2 y Q3 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K2.1) Identificar las herramientas necesarias para la representación 
computacional de datos de salud 


K2.2) Organizar el conocimiento en forma de datos procesables e 
intercambiable facilitando su manipulación automática mediante las 
herramientas de análisis adecuadas 


K2.3) Determinar requerimientos de los sistemas de información para 
almacenar y procesar grandes volúmenes de datos de manera eficiente 


SE1.1) Optimizar la estructura, funcionamiento, programación e 
interconexión de sistemas informáticos para la resolución de problemas 
biomédicos a partir de grandes volúmenes de datos 


SE1.2) Traducir problemas y procesos matemáticos complejos a entornos 
de computación científica 


SE1.3) Evaluar las soluciones algorítmicas más apropiadas para el 
procesado de datos más eficiente. 
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SE1.4) Formular soluciones computacionales a escala para el procesado 
de grandes volúmenes de datos 


SE1.5) Programar la gestión y procesado de grandes volúmenes de datos 
en la nube utilizando aplicaciones adecuadas para tal fin 


Asignaturas Scientific programming: Obligatoria, Q1, 4.5 ECTS, Inglés 


High-performance and distributed computing: Obligatoria, Q2, 6 ECTS, 
Inglés 


IOT and AI for health: Optativa, Q3, 3 ECTS, Inglés 


 
 


Materia 3:  Heath Data Science 


Número de créditos 
ECTS 


33 ECTS 


Tipología Mixta. Obligatoria: 24 ECTS, optativa: 9 ECTS 


Organización temporal Q1, Q2 y Q3 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


SE2.1) Sintetizar datos biomédicos complejos de forma ágil para su 
análisis exploratorio 


SE2.2) Analizar los resultados de un estudio de investigación usando 
inferencia frecuentista y/o bayesiana 


SE2.3) Implementar modelos de regresión, análisis de supervivencia e 
inferencia causal 


SE2.4) Utilizar las principales técnicas imputación de datos, reducción de 
la dimensionalidad y de extracción de características 


SE2.5) Aplicar los procedimientos adecuados para entrenar y validar 
modelos de aprendizaje automático tanto supervisados como no 
supervisados 


SE2.6) Optimizar el rendimiento de modelos de aprendizaje automático 


SE2.7) Combinar diferentes arquitecturas de redes neuronales artificiales 


SE2.8) Parametrizar redes neuronales convolucionales, recurrentes y 
auto-encoders 


SE2.9) Aplicar técnicas de explicabilidad e interpretabilidad de redes 
neuronales 


SE2.10) Implementar las representaciones gráficas más óptimas para 
cada tipo de dato considerando el mensaje y su interpretabilidad 


SE2.11) Evaluar algoritmos para el estudio de sistemas complejos 


Asignaturas Biomedical statistics: Obligatoria, Q1, 6 ECTS, Inglés 


Advanced health data analysis: Obligatoria, Q2, 6 ECTS, Inglés 


Machine learning: Obligatoria, Q2, 6 ECTS, Inglés 


Deep learning: Obligatoria, Q3, 6 ECTS, Inglés 


Complex networks: Optativa, Q1 o Q3, 4.5 ECTS, Inglés 


Health data visualization and communication: Optativa, Q1 o Q3, 4.5 
ECTS, Inglés 
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Materia 4:  Health Data Analytics 


Número de créditos 
ECTS 


36 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Q3 y Q4 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


SE3.1) Estructurar datos a partir de  fuentes multimodales y no 
estructuradas para  inferir nuevo conocimiento 


SE3.2) Evaluar algoritmos de análisis de imagen destinados a solucionar 
problemas específicos de salud 


SE3.3) Analizar críticamente la interpretación derivada del análisis de 
imágen médica 


SE3.4) Desarrollar herramientas de asistencia al diagnóstico y toma de 
decisión en salud 


SE3.5) Integrar datos -ómicos y moleculares a través del análisis 
funcional de éstos 


SE3.6) Analizar críticamente la interpretación derivada del análisis de 
datos moleculares 


SE3.7) Aplicar técnicas de sistemas complejos a datos epidemiológicos 


SE3.8) Analizar críticamente la interpretación derivada del análisis de 
datos de salud pública 


Asignaturas Text mining for healthcare: Optativa, Q3, 3 ECTS, Inglés 


Computer-aided diagnosis and decision making: Optativa, Q3, 4.5 ECTS, 
Inglés 


Advanced medical image analysis: Optativa, Q4, 4.5 ECTS, Inglés 


Tools for neuroengineering and neuroimaging: Optativa, Q4, 3 ECTS, 
Inglés 


Clinical -omics and translational medicine: Optativa, Q3, 4.5 ECTS, Inglés 


Proteomics for health research: Optativa, Q3, 3 ECTS, Inglés 


Health data integration: Optativa, Q4, 3 ECTS, Inglés 


Prediction of dynamic behavior in molecular networks: Optativa, Q4, 3 
ECTS, Inglés 


Computational epidemiology: Optativa, Q3, 4.5 ECTS, Inglés 


Environmental health data analysis: Optativa, Q3, 3 ECTS, Inglés 


 
 


Materia 5:  Entrepreneurship and Innovation 


Número de créditos 
ECTS 


19.5 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Q1, Q2 y Q3 


Modalidad Virtual 
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Resultados del 
aprendizaje 


SE4.1) Discriminar los fundamentos, etapas y principales metodologías 
de gestión de proyectos (TI) y/o de investigación 


SE4.2) Distinguir cada etapa del método científico  


SE4.3) Organizar las diferentes etapas de un proyecto integrador de 
ciencia y tecnología 


SE4.4) Planificar la gestión de proyectos TI y de desarrollo de software 
de manera iterativa y colaborativa 


SE4.5) Revisar los aspectos económicos y de explotación de resultados 
de proyectos (TI) y/o de investigación 


SE4.6) Distinguir los principales mecanismos de difusión y comunicación 
científica. 


COE1.1) Identificar oportunidades en la mejora de la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades 


COE1.2) Incorporar la visión de las asociaciones de usuarios y/o 
pacientes en el diseño y evaluación de soluciones computacionales a los 
retos en salud 


COE1.3) Priorizar una idea de negocio, analizando el mercado 


COE1.4) Determinar el valor que aporta un proyecto emprendedor a 
todos los stakeholders (sociedad, usuarios, pacientes, empresas, etc.) 


COE1.5) Determinar la forma jurídica y los recursos necesarios 
(financieros, materiales, humanos) analizando las alternativas 
disponibles y los objetivos marcados en el proyecto emprendedor 


COE1.6) Interpretar la información financiera relacionada con el proyecto 
emprendedor  


COE1.7) Diseñar la estrategia de marketing del proyecto emprendedor 


COE1.8) Producir un discurso persuasivo, consistente y sintético para 
presentar una idea, un producto o un servicio a un inversor o cliente 
potencial (elevator pitch) 


COT2.1) Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y ámbitos 
de mejora en el ámbito profesional. 


COT2.2) Analizar el entorno profesional propio de la especialidad. 


COT2.3) Diseñar itinerarios profesionales específicos para la mejora 
continua del propio aprendizaje. 


COT.3.1) Incorporar la perspectiva medioambiental en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.2) Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.3) Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área de 
conocimiento en los argumentos, producciones y toma de decisiones 


Asignaturas Project and research methodologies: Obligatoria, Q3, 4.5 ECTS, Inglés 


Citizens and patients activities: Obligatoria, Q1, 3 ECTS, Inglés 


Business Lab: Obligatoria, Q2, 6 ECTS, Inglés 


Summer school: Obligatoria, Q2, 6 ECTS, Inglés 


 
 


Materia 6:  Internship 
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Número de créditos 
ECTS 


15 ECTS 


Tipología Prácticas Académicas Externas 


Organización temporal Q4 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


ST2.1) Seguir un método sistemático para resolver problemas complejos 
con un enfoque global en entornos multidisciplinares (identificar la 
situación problemática, dividir un problema complejo en partes, 
identificar sus causas y aplicar su conocimiento científico y profesional). 


ST2.2) Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y 
disponibles para resolver el problema. 


ST2.3) Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y con un 
enfoque multidisciplinar (encontrar limitaciones y proponer mejoras). 


COT1.1) Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de las 
personas que lo integran en contextos complejos. 


COT1.2) Actuar con otros equipos para conseguir conjuntamente los 
objetivos. 


COT1.3) Aplicar cambios y mejoras para conseguir los objetivos 
mediante sinergias positivas dentro y fuera del equipo. 


COT2.1) Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y ámbitos 
de mejora en el ámbito profesional. 


COT2.2) Analizar el entorno profesional propio de la especialidad. 


COT2.3) Diseñar itinerarios profesionales específicos para la mejora 
continua del propio aprendizaje. 


COT.3.1) Incorporar la perspectiva medioambiental en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.2) Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.3) Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área de 
conocimiento en los argumentos, producciones y toma de decisiones. 


Asignaturas Internship: Prácticas Académicas Externas, Q4, 15 ECTS, Inglés 


 
 


Materia 7:  Master Thesis 


Número de créditos 
ECTS 


9 ECTS 


Tipología Trabajo de Fin de Máster 


Organización temporal Q4 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


ST1.1) Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, 
fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados mediante las TIC. 


ST1.2) Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados que ofrecen las TIC. 
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ST1.3) Intercambiar resultados y valoraciones en contextos académicos, 
científicos y/o profesionalizadores utilizando las TIC. 


ST3.1) Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de 
extensión adecuada para transmitir ideas complejas [comunicación oral]. 


ST3.2) Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles 
de forma efectiva [comunicación oral]. 


ST3.3) Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni 
ortográficos, con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y 
coherente de las convenciones formales y bibliográficas) [comunicación 
escrita]. 


ST3.4) Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con 
capacidad para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 


COE2.1 Estructurar de forma clara y analítica los objetivos de un 
proyecto científico-técnico. 


COE2.2 Seleccionar críticamente las fuentes y la bibliografía del ámbito 
clínico y de ciencia de datos. 


COE2.3 Formular el plan de gobernanza de datos en proyectos TI y/o de 
investigación. 


COE2.4 Aplicar los principios FAIR al análisis de datos de un proyecto TI 
y/o de investigación. 


COE2.5 Criticar los resultados derivados de un proyecto TI y/o de 
investigación. 


COE2.6 Concluir los principales puntos derivados de un proyecto TI y/o 
de investigación. 


Asignaturas Master Thesis: Trabajo de Fin de Máster, Q4, 9 ECTS, Inglés 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título  
 
La carga docente necesaria para llevar a cabo el plan de estudios propuesto queda 
asumida completamente por la plantilla actual de profesorado de los departamentos 
implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste 
económico del profesorado implicado, al tratarse de plantilla presupuestada en el 
capítulo I de las universidades participantes, queda asumida por cada una de ellas. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, serán los departamentos de 
cada universidad los responsables de aportar los recursos de personal docente con 
los que cuenta. Las obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza 
docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será 
responsabilidad colectiva del departamento. 
 
Con carácter general, el conjunto nuclear de materias del plan de estudios será 
impartido por profesorado doctor a tiempo completo de las universidades 
participantes. La figura del profesorado asociado se utilizará únicamente para cubrir 
ciertos temas en los que se requiera profesionales externos. 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título  
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as 
(%) 


Acreditados/as 
(%) 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 67 72% 100% 100% 63 65 


Permanentes 2 2 2% 100% 100% 0 9 


Lectores 5 6% 100% 100% 0 0 


Asociados 11 13% 91% 27% 0 0 


Otros 7 7% 71% 29% 0 0 


Total 92 100% 97% 86% 63 65 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


 
5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento  
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Departament d’Enginyeria Informàtica i Matemàtiques (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


Área o ámbito de conocimiento 2: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Área o ámbito de conocimiento 3: Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Área o ámbito de conocimiento 4: Matemática Aplicada 
Número de profesores/as 


11 
Número y % de doctores/as 


10 (91%) 
Número y % de acreditados/as 


10 (91%) 
Número de profesores/as por categorías 


Permanentes 1: 8 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 2 


Otros: 1 
Materias / asignaturas 


Health Data / Electronic health records 


Health Data / Ethics, regulation and privacy 


Health Data Science / Complex networks 


Health Data Analytics / Computational 
epidemiology 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos (previstos) 


15 ECTS + Internship + Master Thesis 
ECTS disponibles (potenciales) 


15 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament d’Enginyeria Electrònica, Elèctrica i Automàtica (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Tecnología Electrónica 


Área o ámbito de conocimiento 2: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Área o ámbito de conocimiento 3: Teoría del Señal y de las Comunicaciones 
Número de profesores/as 


5 
Número y % de 
doctores/as 5 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 3 (60%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 1 


Asociados: 3 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Science / Health data visualization and communication 


Health Data Analytics / Clinical -omics and translational medicine 
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Health Data Analytics / Health data integration 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 9 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 9 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament d’Enginyeria de Sistemes, Automàtica i Informàtica Industrial (UPC) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Tecnología Electrónica 


Área o ámbito de conocimiento 2: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Área o ámbito de conocimiento 3: Teoría del Señal y de las Comunicaciones 
Número de profesores/as 


4 
Número y % de 
doctores/as 4 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 3 (75%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Technologies / Scientific Programming 


Health Data Analytics / Clinical -omics and translational medicine 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament d’Estadística i Investigació Opertiva (UPC) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Estadística e Investigación Operativa 
Número de profesores/as 


4 
Número y % de 
doctores/as 4 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 4 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 4 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Science / Biomedical statistics 


Health Data Science / Advanced health data analysis 


Internship / Internship 
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Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 9 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 9 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Ciències de la Computació (UPC) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


Área o ámbito de conocimiento 2: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Número de profesores/as 


3 
Número y % de 
doctores/as 3 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 3 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Entrepreneurship and Innovation / Project and research 
methodologies 


Health Data Analytics / Text mining for healthcare 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 7.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 7.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Matemàtiques i Informàtica (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


Área o ámbito de conocimiento 2: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Número de profesores/as 


4 
Número y % de 
doctores/as 4 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 4 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 1 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data / Medical imaging 


Health Data Science / Deep learning 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
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ECTS impartidos 
(previstos) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Genética, Microbiologia i Estadística (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Estadística e Investigación Operativa 
Número de profesores/as 


2 
Número y % de 
doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Science / Deep learning 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 3 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 3 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Física de la Matèria Condensada (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Física de la Materia Condensada 
Número de profesores/as 


3 
Número y % de 
doctores/as 3 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 3 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Science / Complex networks 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Biomedicina (UB) 
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Área o ámbito de conocimiento 1: Fisiología 


Número de profesores/as 
1 


Número y % de 
doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data / Medical imaging 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Cirurgia i Especialitats Medicoquirúrgiques (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Pediatría 


Área o ámbito de conocimiento 2: Medicina Preventiva y Salud Pública 
Número de profesores/as 


3 
Número y % de 
doctores/as 3 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 2 (67%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data / Biomedical data challenges 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 3 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 3 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament d’Enginyeria Electrònica i Biomèdica (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Electrónica 
Número de profesores/as 


1 
Número y % de 
doctores/as 1 (100%) 
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Número y % de 
acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data / Biomedical sensors and signal processing 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 
ECTS disponibles 
(potenciales) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament d’Arquitectura de Computadors i Sistemes Operatius (UAB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Número de profesores/as 


3 
Número y % de 
doctores/as 3 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 2 (67%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Technologies / High-performance and distributed 
computing 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 4.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 4.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Microelectrònica i Sistemes Electrònics (UAB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Número de profesores/as 


2 
Número y % de 
doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 
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Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data / Biomedical sensors and signal processing 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Ciències de la Computació (UAB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Número de profesores/as 


4 
Número y % de 
doctores/as 4 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 4 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 1 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Science / Machine learning 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament d'Enginyeria Informàtica i Disseny Digital (UdL) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Área o ámbito de conocimiento 2: Matemática aplicada 
Número de profesores/as 


6 
Número y % de 
doctores/as 


6 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 6 (100%) 
Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 6 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Technologies / High-performance and distributed 
computing 


Internship / Internship 
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Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 
ECTS disponibles 
(potenciales) 1.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Ciències Mèdiques Bàsiques (UdL) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Estadística e Investigación Operativa 


Área o ámbito de conocimiento 2: Bioquímica y Biología Molecular 


Área o ámbito de conocimiento 3: Genética 


Área o ámbito de conocimiento 4: Microbiología 


Área o ámbito de conocimiento 5: Anatomía Patológica   
Número de profesores/as 


7 
Número y % de 
doctores/as 7 (100%) 
Número y % de 
acreditados/as 6 (86%) 
Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 4 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 2 
Materias / asignaturas 


Health Data Science / Biomedical Statistics 


Health Data Science / Health data visualization and communication 


Health Data Analytics / Computer-aided diagnosis and decision 
making 


Health Data Analytics / Prediction of dynamic behavior in molecular 
networks 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 9 ECTS + Internship + Master Thesis 
ECTS disponibles 
(potenciales) 9 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament d ’Arquitectura i Tecnologia de Computadors (UdG) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Número de profesores/as 


4 
Número y % de 
doctores/as 4 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 4 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 2 


Lectores: 0 


Asociados: 0 
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Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data Analytics / Advanced medical image analysis 


Health Data Analytics / Tools for neuroengineering and 
neuroimaging 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


  
 


Departament d’Enginyeria Elèctrica, Electrònica i Automatica (UdG) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Enginyeria de Sistemes i Automàtica 


Área o ámbito de conocimiento 2: Enginyeria Elèctrica 
Número de profesores/as 


6 
Número y % de 
doctores/as 6  (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 5  (81%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 2 


Asociados: 0 


Otros: 1 
Materias / asignaturas 


Health Data Analytics / Computer-aided diagnosis and decision 
making 


Health Data Analytics / Tools for neuroengineering and 
neuroimaging 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 
ECTS impartidos 
(previstos) 4.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles 
(potenciales) 4.5 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Departament de Biociències i Enginyeries (UVIC-UCC) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Bioquímica y Biología Molecular 


Área o ámbito de conocimiento 2: Matemática Aplicada 


Área o ámbito de conocimiento 3: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Número de profesores/as 


5 
Número y % de 
doctores/as 5 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 3 (60%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 
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Lectores: 0 


Asociados: 2 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Health Data / Biomedicine for Engineers 


Health Data / Ethics, regulation, and privacy 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles (potenciales) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


 


 
Faculté de Pharmacie (UGA) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Bioquímica y Biología Molecular 


Área o ámbito de conocimiento 2: Fisiología 


Área o ámbito de conocimiento 3: Farmacología 


Área o ámbito de conocimiento 4: Biología Celular 


Área o ámbito de conocimiento 5: Microbiología 


Área o ámbito de conocimiento 6: Inmunología 
Número de profesores/as 


8 
Número y % de 
doctores/as 8 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 7 (88%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 7 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 1 
Materias / asignaturas 


Entrepreneurship and Innovation / Summer school 


Health Data Analytics / Environmental health data analysis 


Health Data Technologies / IOT and AI for health 


Health Data Analytics / Proteomics for health research 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 


ECTS impartidos (previstos) 15 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles (potenciales) 15 ECTS + Internship + Master Thesis 


 


 
Département Universitaire des Patients (UGA) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Medicina 
Número de profesores/as 


4 
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Número y % de 
doctores/as 3 (75%) 


Número y % de 
acreditados/as 2 (50%) 
Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 2 
Materias / asignaturas 


Entrepreneurship and Innovation / Citizens and patients activities 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 


ECTS impartidos (previstos) 3 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles (potenciales) 3 ECTS + Internship + Master Thesis 


 
 


Graduate School of Management (UGA) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Organización de Empresas 
Número de profesores/as 


2 
Número y % de 
doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 0 


Otros: 0 
Materias / asignaturas 


Entrepreneurship and Innovation / Business Lab 


Internship / Internship 


Master Thesis / Master Thesis 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


ECTS disponibles (potenciales) 6 ECTS + Internship + Master Thesis 


 


Un aspecto importante es la capacidad de las universidades y del profesorado para impartir un 
máster de estas características en modalidad no presencial. En este sentido, cabe destacar que 
la Universitat Rovira i Virgili, coordinadora de esta propuesta, participa actualmente en 26 
titulaciones de máster en modalidad virtual, y en 32 en modalidad semipresencial (ver 
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/toda/). En particular, la mayor parte del 
profesorado está actualmente participando en el actual Máster en Ciencia de Datos Biomédicos 
(profesorado de URV, UPC, UB, UAB, UdL, UdG, UVic-UCC) o en el Master AI4OneHealth (UGA), 
ambos en modalidad no presencial. 
 
El proceso PR-SREd-001 Concreción e implementación del modelo de docencia no 
presencial de las titulaciones por el cual pasa el título para, a partir del modelo de 
docencia virtual URV, concretar e implantar su modelo de docencia virtual, 
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anteriormente descrito, contempla la capacitación técnica y metodológica de los 
docentes para llevar a cabo la docencia en la titulación. 
 
Este modelo deja claro el doble rol de los docentes de la titulación, por un lado, 
previamente a la impartición de la docencia, diseñadores de los caminos de 
aprendizaje de los estudiantes y su implementación en el aula virtual con el soporte 
del Servicio de Recursos Educativos y por otro lado, ya durante la impartición del 
curso, guías y soporte de los estudiantes en su recorrido por los caminos de 
aprendizaje diseñados, así como certificador del logro final de los resultados de 
aprendizaje por parte de estos. 
 
La manera de reconocer la dedicación docente en los títulos virtuales y 
semipresenciales, es equivalente al cómputo que se hace en los títulos presenciales, 
teniendo en cuenta que el máximo número de estudiantes por grupo que se asignará 
a un docente en una titulación virtual o semipresencial, nunca superará la matrícula 
máxima.  
 
La gestión del personal académico que imparte la docencia del título se describe en 
el proceso PR-ETSE-021 Gestión de los recursos docentes. Véase apartado 8.1 para 
acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro.  
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor  
 
El profesorado no acreditado corresponde principalmente a profesorado asociado, 
que es experto en ciertos temas que no quedan cubiertos por el profesorado 
permanente de las universidades y departamentos participantes. Hay dos casos 
principales a considerar: expertos que trabajan en empresas, e investigadores que 
pertenecen a centros de investigación no asociados a las universidades participantes. 
 
Referente al profesorado no acreditado, 13 de 92, corresponden a tres perfiles 
diferentes. Por un lado, postdocs júnior (6 de 13), que acabaron el doctorado 
recientemente, y por lo tanto todavía no están en condiciones de pedir 
acreditaciones, o están esperando su resolución; por otro lado (4 de 13), 
investigadores permanentes (ICREA o similares) o postdocs en centros de 
investigación, para los cuales las acreditaciones de docencia no son necesarias; 
finalmente, personal no permanente de la UGA (3 de 13), el cual hemos considerado 
como no acreditado (entendemos que el concepto de personal acreditado sólo lo 
debemos aplicar al sistema universitario español, y por lo tanto dejamos fuera al 
profesorado no permanente de la UGA). En consecuencia, creemos que la falta de 
acreditación es simplemente circunstancial, y no representa ningún problema para la 
impartición de docencia en esta nueva titulación. 
 
 
Todo el profesorado permanente y lector está acreditado, ya sea directamente por 
su condición de Personal Docente e Investigador funcionario (CU, TU, CEU, TEU), o 
por haber superado un proceso de acreditación para poder ocupar su plaza 
(Catedráticos Contratados, Agregados, Lectores). El profesorado permanente de la 
UGA, regido por las leyes y normativas francesas, se ha considerado también como 
acreditado. Y algo menos del 30% del profesorado asociado y del apartado Otros 
(con contratos Ramon y Cajal, Beatriz de Galindo, etc.) también disponen de 
acreditación. 
 
El profesorado no doctor representa menos del 3% del total, y corresponde a perfiles 
profesionales que trabajan en empresas, y a estudiantes de doctorado de último año. 
En el primer caso no tienen perfil investigador, pero no es necesario para los temas 
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en los que imparten docencia, como por ejemplo la Regulación en protección de datos 
y, en particular, en datos de salud. 
De todo del profesorado, únicamente 3 de 92 es no doctor. Corresponden a 
profesionales externos a las universidades, contratados como asociado (1 en URV) y 
no asociado (2 en UGA), que son expertos en ciertos temas para los cuales es 
importante tener una visión no académica. Por ejemplo, aportan sus conocimientos 
en regulación internacional para empresas del sector salud, en el papel de las 
asociaciones de pacientes para la investigación, o en el emprendimiento y la 
innovación. Por lo tanto, no son perfiles investigadores, pero aportan mucho a la 
calidad del programa, y sólo intervienen en 3.5 ECTS del total del programa. 
 
Creemos importante remarcar que toda la descripción del profesorado presentada en 
la memoria de verificación se basa en la información proporcionada por los 22 
departamentos que participan de la titulación, en el momento de su elaboración, y 
teniendo en cuenta la experiencia del actual Máster en Ciencia de Datos Biomédicos. 
No obstante, el profesorado irá evolucionando a lo largo de los años, y puede 
considerarse orientativo. Evidentemente, existe mucho otro personal en cada 
departamento que también podría impartir docencia, generando cambios en dichas 
tablas, y en particular, en la proporción de profesorado no doctor y/o no acreditado. 
 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Se dispone del profesorado necesario para la impartición de la titulación 
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OFICINA DE APOYO A 
LA DIRECCIÓN de la 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería- ETSE (4)


Funcionario A2 
(2)
Funcionario C1 
(2)


Gestión de la 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería (ETSE)


Mínimo Bachillerato o FP2 
los administrativos, y 
mínimo 
Diplomado/Ing.Técnico la 
persona encargada de la 
coordinación.
Experiencia en la gestión 
presupuestaria y
administrativa de la Escuela, 
gestión de espacios, apoyo 
en la elaboración de la 
planificación académica y 
plan estratégico de la 
Escuela.


Apoyo a la calidad 
de la docencia


Mínimo Diplomado /
Ing.Técnico.
Apoyo a la dirección del 
centro en el proceso de 
garantizar la calidad de las 
titulaciones y en la 
elaboración de los planes de 
estudio.


Departamento de 
Ingeniería 
Informática y 
Matemáticas (DEIM)


Funcionario C1 
(2)


Gestión del 
departamento


Organización, ejecución, 
seguimiento y control de las 
tareas de la Secretaria del 
Departamento, 
Coordinación con otros 
servicios de la URV, 
Mantenimiento página web 
del Departamento, de 
archivos, de bases de datos. 
Proposición y ejecución de 
mejoras en la gestión 
administrativa. Atención a 
usuarios.


Laboral grupo 
II (1)
Laboral grupo 
III (1)


Técnicos de 
soporte a la 
docencia


Departamento de 
Ingeniería 
Electrónica, Eléctrica 
y Automática
(DEEEA)


Funcionario C1 
(2)


Gestión del 
departamento


Organización, ejecución, 
seguimiento y control de las 
tareas de la Secretaria del 
Departamento, 
Coordinación con otros 
servicios de la URV, 
Mantenimiento página web 
del Departamento, de 
archivos, de bases de datos. 
Proposición y ejecución de 
mejoras en la gestión 
administrativa. Atención a 
usuarios.


Laboral grupo 
II (1)
Laboral grupo 
III (1)


Técnicos de 
soporte a la 
docencia


Organizar, ejecutar y hacer 
el seguimiento de las 
funciones asignadas a la 
unidad de docencia. 
Dirección del equipo de 
técnicos asignados.
Ejecución, de acuerdo con 
las indicaciones de sus 
superiores de las funciones 


Área
(núm.personas)


Categorías 
(núm. 


Personas)


Apoyo a 
titulaciones


Título académico y 
experiencia profesional


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios


C
SV


: 6
29


81
58


34
61


81
68


60
32


25
28


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629815834618168603225284





42


asignadas a los laboratorios 
del departamento.


SECRETARÍA DE 
GESTIÓN 
ACADÉMICA DEL 
CAMPUS 
SESCELADES (18)


Funcionario/a 
A2 (1)
Funcionario/a 
C1 (17)


Admisión y 
matrícula


Titulación mínima de FP o 
superior con experiencia en 
la atención al usuario, 
procedimiento 
administrativo, normativas, 
tratamiento de datos 
personales y gestión de 
expedientes y consultas.


Expedientes y 
títulos


OFICINA LOGÍSTICA 
DEL CAMPUS 
SESCELADES (20)


Funcionario/a 
A2 (1)
Funcionario/a 
C1 (3)
Funcionario/a 
E (8)
Laboral II (6)
Laboral III (1)
Laboral IV (1)


Apoyo a la 
docencia: 
Administración de 
espacios (aulas, y 
espacios comunes) 
y mantenimiento 
de instalaciones.
Atención 
multimedia del 
campus.
Recepción y 
atención a los 
usuarios.


Titulación mínima FPII con 
experiencia en la gestión de 
espacios. Mantenimiento de
aplicativos y equipos 
informáticos, así como 
incidencias relacionadas. 
Atención al usuario interno y 
externo.


CENTRO DE 
RECURSOS PARA EL 
APRENDIZAJE Y LA 
INVESTIGACIÓN 
CAMPUS 
SESCELADES (14)


Funcionario/a 
A2 (7)
Funcionario/a 
C1 (1)
Laboral III (6)


Información y 
documentación: 
Atención al usuario 
y especialistas en 
biblioteconomía.


Titulación superior 
especializada en la gestión 
de la información.
Titulación en formación 
profesional con experiencia 
en la atención al usuario.


Personal de apoyo a la docencia - Servicios Centrales URV
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras,
prácticas y servicios


6.1. Recursos materiales y servicios 
6.1.1 Medios materiales 


Aunque el máster será completamente virtual, se listan en el siguiente enlace, las 
instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la URV. 


El máster incide especialmente en el uso de recursos, programas y aplicaciones de 
código abierto para el desarrollo de las prácticas. Se utilizarán principalmente dos 
lenguajes de programación, que en la actualidad son considerados como lengua 
franca en ciencia de datos: R y Python. Ambos son software libre y de código abierto. 
En alguna de las prácticas puede llegarse a requerir Matlab, la licencia del cual se 
renueva cada año por el centro promotor. Además, la URV dispone de Virtlabs, un 
centro de aplicaciones que permite ejecutar cualquier software con licencia de 
campus de forma virtualizada a todos los estudiantes y personal (PDI y PAS). 


6.1.2 Servicios disponibles 


• ICE: Formación general y formación específica
https://www.ice.urv.cat//moduls/formacio/index.php 


• CAMPUS VIRTUAL


El Campus Virtual es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para la docencia presencial, semipresencial y virtual. El 
ecosistema tecnológico del Campus Virtual está basado en el LMS Moodle, el cual 
trabaja de manera integrada con Microsoft Teams para la comunicación síncrona, con 
Ouriginal como herramienta para evitar el fraude académico y con Mahara como 
portafolios digital, configurando así un sistema integral, robusto y seguro que permite 
crear ambientes de aprendizaje personalizados. 


Así mismo, para evitar el fraude en tiempo real, el Campus Virtual de la URV incorpora 
integración con la herramienta de videoconferencias, Microsoft Teams (MS Teams), 
y el navegador seguro para exámenes, Safe Exam Browser (SEB).  
Todo y no disponer de un software específico de e-proctoring, a través de la 
integración con MS Teams, en toda prueba de evaluación en línea se establece una 
videoconferencia para verificar la identidad del usuario antes de comenzar la prueba 
y realizar una supervisión en directo durante su realización. En caso necesario, a 
través del SEB se puede forzar al estudiantado a realizar la prueba solo a través de 
este navegador, forzando que la ventana del mismo no tenga URL ni campo de 
búsqueda y las opciones de avanzar adelante, atrás y recarga queden desactivadas; 
también se puede impedir, si el docente lo considera necesario, cambiar a otras 
aplicaciones durante el examen aunque también se pueden configurar sitios, páginas 
y/o recursos determinados para que se pueda acceder a los mismos durante el 
examen usando un filtro URL. Con relación al control del plagio, también en 
actividades realizadas asíncronamente, teniendo en cuenta el actual uso de 
herramientas de inteligencia artificial generativas, destacar en primer lugar que, 
cuando se considera necesario, se permite el uso de los estudiantes de estas 
herramientas, siempre indicándolo previamente por parte del profesor y citándolo 
correctamente por parte del estudiantado. Éste se debe familiarizar con esta 
tecnología para poder usarla correctamente también en su entorno laboral, 
procurando siempre, en este uso en las actividades, una mirada reflexiva y crítica del 
estudiantado.  
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• CRAI Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno 
dinámico en el que se integran todos los servicios universitarios que dan apoyo al 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento a la 
sociedad. Es el punto de referencia, para los miembros de la comunidad universitaria, 
que les permite obtener los recursos y los servicios de apoyo necesarios en su 
actividad académica e investigadora, relacionados con la información, la tecnología y 
la innovación.  
La Biblioteca es el servicio nuclear del CRAI. Su función consiste en facilitar el acceso 
a los recursos de información y la documentación necesarios para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación, así como dar apoyo a la formación en competencias 
transversales, básicamente en lo que se refiere a las competencias relacionadas con 
la gestión de la información y el conocimiento mediante el uso eficiente de la 
tecnología.  
El CRAI de la URV, en cumplimiento de los principios de inclusión, no discriminación 
y accesibilidad universal, ofrece servicios adecuados para atender a las personas con 
diversidad, facilitando la accesibilidad y el uso de las instalaciones y recursos que se 
ofrecen.   
Además, el CRAI facilita el acceso a los recursos de información y documentación 
necesarios para el aprendizaje, la docencia y la investigación.  
Los recursos documentales adquiridos por la URV se complementan con los que se 
adquieren de manera consorciada por las bibliotecas miembros del Consorci de 
Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC). El fondo documental de la URV no 
electrónico es accesible a través de la lectura en sala o del servicio de préstamo 
domiciliario gratuito. Por otro lado, el préstamo consorciado es un servicio de 
préstamo gratuito que permite a sus usuarios solicitar y tener en préstamo 
documentos de otras bibliotecas del CSUC. 
En el caso de los recursos electrónicos, el acceso en línea está garantizado para toda 
la comunidad universitaria. En este ámbito, el CRAI ofrece a través de su página web 
un acceso a los recursos disponibles organizados por diversos ámbitos temáticos.  
Los datos concretos en relación a los servicios prestados, actividades realizadas, 
equipamientos, satisfacción de los usuarios, etc., se facilitarán en los informes de 
seguimiento y de acreditación para que sean lo más actualizados posible. 
 
6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas  


En el proceso PR-ETSE-010 Gestión de las prácticas externas curriculares del Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad del Centro, se establece cómo el centro gestiona 
las prácticas académicas externas de sus titulaciones de grado y máster. Véase 
apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad del centro. 
 
Más información sobre las Prácticas Académicas Externas, así como la Normativa de 
Prácticas Académicas Externas de la URV, y la guía de Prácticas Externas de la ETSE. 
Véase también más información sobre la selección, seguimiento y evaluación de las 
prácticas académicas externes en el anexo 4 de la presente memoria de verificación.  
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios.  
Se dispone de los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición de la 
titulación 
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7. Calendario de implantación


7.1 Cronograma de implantación del título


La implantación/ extinción prevista es la siguiente:


Curso 
académico


Máster en Health 
Data Science


Máster en Ciencia de Datos 
Biomédicos / Master in 


Biomedical Data Science 


2024-25 Se implanta 1r curso y 
2º curso


Se inicia la extinción del 1r 
curso 


2025-26  - 
Se inicia la extinción del 2º 


curso 


Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen por 
asignatura en los dos cursos académicos siguientes. 


El primer año en que se extinga un curso, se ofrecerá al estudiantado un sistema de 
tutoría o docencia alternativa. El segundo año tendrán derecho a la realización de los 
exámenes y pruebas correspondientes. 
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10. Anexos


Anexo 1. Mapa de resultados de aprendizaje 


Relación entre las competencias básicas (MECES) y el modelo KSC (2022) 


 KSC 2022 Transversales URV (2016) Competencias básicas de Máster 


- Competencias específicas de la titulación CB6 


ST2, COT1 CT3, CT4 CB6, CB7, CB8, CB10 


ST1 CT2 CB8 
ST3 CT5 CB9 


COT2 CT6 CB7, CB10 
COT3 CT7 CB8 


SE,COE CT1 (máster) - 
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Mapa de resultados de aprendizaje 


  
Resultado de aprendizaje 


TITULACION Resultado de aprendizaje MATERIA 
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    ENUNCIADO   24
 


13
,5


 


33
 


36
 


19
,5


 


15
 


9 


Conocimientos 
/ Knowledge: 


K 


K1 Discriminar la tipología, 
estructura y calidad de datos 
biomédicos junto con los 
criterios éticos, de regulación, 
privacidad y confidencialidad 
que los rigen 


K1.1) Interpretar de forma general el lenguaje propio del entorno clínico-
asistencial y de investigación biomédica 1             
K1.2) Resumir los principales métodos de adquisición pre-procesado, 
segmentación y adquisición de imágenes médicas 1             
K1.3) Inferir cohortes de estudio a partir de consultas a bases de datos 
mediante procesos ETL (extracción, transformación y carga) 1             
K1.4) Resumir un análisis espectral de la señal en una tabla de características 1             
K1.5) Revisar la calidad de los datos atendiendo a su heterogeneidad y 
variabilidad 1             
K1.6) Reconocer los aspectos éticos, de regulación, privacidad y confidencialidad 
que rigen la gestión y el análisis de datos de salud  1             


K2 Identificar las herramientas 
computacionales y analíticas 
más adecuadas para el 
almacenamiento y pre-
procesado de datos biomédicos 
provenientes de diferentes 
fuentes 


K2.1) Identificar las herramientas necesarias para la representación 
computacional de datos de salud   1           
K2.2) Organizar el conocimiento en forma de datos procesables e 
intercambiable facilitando su manipulación automática mediante las 
herramientas de análisis adecuadas   1           
K2.3) Determinar requerimientos de los sistemas de información para 
almacenar y procesar grandes volúmenes datos de manera eficiente   1           


Habilidades 
específicas / 


Skills: SE 


SE1 Aplicar sistemas de gestión, 
almacenamiento y procesado 
de grandes volúmenes de 
datos previendo su 
rendimiento, eficiencia, 
escalabilidad y tolerancia a 
fallos 


SE1.1) Optimizar la estructura, funcionamiento, programación e interconexión 
de sistemas informáticos para la resolución de problemas biomédicos a partir de 
grandes volúmenes de datos   1           
SE1.2) Traducir problemas y procesos matemáticos complejos a entornos de 
computación científica   1           
SE1.3) Evaluar las soluciones algorítmicas más apropiadas para el procesado de 
datos más eficiente.   1           
SE1.4) Formular soluciones computacionales a escala para el procesado de 
grandes volúmenes de datos   1           
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TITULACION Resultado de aprendizaje MATERIA 


H
ea


lt
h


 D
at


a
 


H
ea


lt
h


 D
at


a 
T


ec
h


n
o


lo
g


ie
s 


H
ea


lt
h


 D
at


a 
S


ci
en


ce
 


H
ea


lt
h


 D
at


a 
A


n
al


yt
ic


s 


E
n


tr
ep


re
n


eu
rs


h
ip


 a
n


d
 


In
n


o
va


ti
o


n 


In
te


rn
sh


ip
 


M
as


te
r 


T
h


es
is


 


SE1.5) Programar la gestión y procesado de grandes volúmenes de datos en la 
nube utilizando aplicaciones adecuadas para tal fin   1           


SE2 Componer soluciones a retos 
del ámbito de la salud a partir 
del análisis estadístico, 
aprendizaje automático y la 
inteligencia artificial 


SE2.1) Sintetizar datos biomédicos complejos de forma ágil para su análisis 
exploratorio     1         
SE2.2) Analizar los resultados de un estudio de investigación usando inferencia 
frecuentista y/o bayesiana     1       1 
SE2.3) Implementar modelos de regresión, análisis de supervivencia e 
inferencia causal     1         
SE2.4) Utilizar las principales técnicas imputación de datos, reducción de la 
dimensionalidad y de extracción de características     1         
SE2.5) Aplicar los procedimientos adecuados para entrenar y validar modelos de 
aprendizaje automático tanto supervisados como no supervisados     1         
SE2.6) Optimizar el rendimiento de modelos de aprendizaje automático     1         
SE2.7) Combinar diferentes arquitecturas de redes neuronales artificiales     1         
SE2.8) Parametrizar redes neuronales convolucionales, recurrentes y auto-
encoders     1         
SE2.9) Aplicar técnicas de explicabilidad e interpretabilidad de redes neuronales     1         
SE2.10) Implementar las representaciones gráficas más óptimas para cada tipo 
de dato considerando el mensaje y su interpretabilidad     1       1 
SE2.11) Evaluar algoritmos para el estudio de sistemas complejos     1         


SE3 Contrastar los resultados 
derivados de técnicas de 
análisis avanzadas aplicadas al 
procesado de datos biomédicos 


SE3.1) Estructurar datos a partir de fuentes multimodales y no estructuradas 
para inferir nuevo conocimiento       1       
SE3.2) Evaluar algoritmos de análisis de imagen destinados a solucionar 
problemas específicos de salud       1       
SE3.3) Analizar críticamente la interpretación derivada del análisis de imagen 
médica       1       
SE3.4) Desarrollar herramientas de asistencia al diagnóstico y toma de decisión 
en salud       1       
SE3.5) Integrar datos -ómicos y moleculares a través del análisis funcional de 
éstos       1       
SE3.6) Analizar críticamente la interpretación derivada del análisis de datos 
moleculares       1       
SE3.7) Aplicar técnicas de sistemas complejos a datos epidemiológicos       1       
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SE3.8) Analizar críticamente la interpretación derivada del análisis de datos de 
salud pública       1       


SE4 Planificar proyectos de 
tecnología de la información 
(TI) y/o de investigación 
aplicados al área de salud 


SE4.1) Discriminar los fundamentos, etapas y principales metodologías de 
gestión de proyectos (TI) y/o de investigación         1     
SE4.2) Distinguir cada etapa del método científico          1     
SE4.3) Organizar las diferentes etapas de un proyecto integrador de ciencia y 
tecnología         1     
SE4.4) Planificar la gestión de proyectos TI y de desarrollo de software de 
manera iterativa y colaborativa         1     
SE4.5) Revisar los aspectos económicos y de explotación de resultados de 
proyectos (TI) y/o de investigación         1     
SE4.6) Distinguir los principales mecanismos de difusión y comunicación 
científica.         1     


Habilidades 
transversales 
URV / Skills: 


ST 


ST1 Formular valoraciones con la 
gestión eficiente de las TIC. 


ST1.1) Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, fiabilidad y 
pertenencia utilizando las herramientas y los formatos adecuados mediante las 
TIC.             1 
ST1.2) Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados que ofrecen las TIC.             1 
ST1.3) Intercambiar resultados y valoraciones en contextos académicos, 
científicos y/o profesionalizadores utilizando las TIC.             1 


ST2 Resolver problemas complejos 
de forma crítica, creativa e 
innovadora en contextos 
multidisciplinares. 


ST2.1) Seguir un método sistemático para resolver problemas complejos con un 
enfoque global en entornos multidisciplinares (identificar la situación 
problemática, dividir un problema complejo en partes, identificar sus causas y 
aplicar su conocimiento científico y profesional).           1   
ST2.2) Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y 
disponibles para resolver el problema.           1   
ST2.3) Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y con un enfoque 
multidisciplinar (encontrar limitaciones y proponer mejoras).           1   


ST3 Explicar información de forma 
clara y precisa, oralmente y 
por escrito, a todo tipo de 
audiencias. 


ST3.1) Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de 
extensión adecuada para transmitir ideas complejas [comunicación oral].             1 
ST3.2) Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles de 
forma efectiva [comunicación oral].             1 
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ST3.3) Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni ortográficos, 
con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y coherente de las 
convenciones formales y bibliográficas) [comunicación escrita].             1 
ST3.4) Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad 
para transmitir ideas complejas [comunicación escrita].             1 


Competencias 
Específicas / 


Competences: 
COE 


COE1 Diseñar un proyecto 
emprendedor dedicado a 
valorizar un producto basado 
en ciencia de datos y que da 
respuesta a retos del ámbito 
de la salud 


COE1.1) Identificar oportunidades en la mejora de la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades         1     
COE1.2) Incorporar la visión de las asociaciones de usuarios y/o pacientes en el 
diseño y evaluación de soluciones computacionales a los retos en salud         1     
COE1.3) Priorizar una idea de negocio, analizando el mercado         1     
COE1.4) Determinar el valor que aporta un proyecto emprendedor a todos los 
stakeholders (sociedad, usuarios, pacientes, empresas, etc.)         1     
COE1.5) Determinar la forma jurídica y los recursos necesarios (financieros, 
materiales, humanos) analizando las alternativas disponibles y los objetivos 
marcados en el proyecto emprendedor         1     
COE1.6) Interpretar la información financiera relacionada con el proyecto 
emprendedor          1     
COE1.7) Diseñar la estrategia de marketing del proyecto emprendedor               
COE1.8) Producir un discurso persuasivo, consistente y sintético para presentar 
una idea, un producto o un servicio a un inversor o cliente potencial (elevator 
pitch)          1     


COE2 Desarrollar la autonomía 
suficiente para trabajar en 
proyectos TI y/o de 
investigación 


COE2.1) Estructurar de forma clara y analítica los objetivos de un proyecto 
científico-técnico             1 
COE2.2) Seleccionar críticamente las fuentes y la bibliografía del ámbito clínico 
y de ciencia de datos.             1 
COE2.3) Formular el plan de gobernanza de datos en proyectos TI y/o de 
investigación             1 
COE2.4) Aplicar los principios FAIR al análisis de datos de un proyecto TI y/o de 
investigación             1 
COE2.5) Criticar los resultados derivados de un proyecto TI y/o de investigación             1 
COE2.6) Concluir los principales puntos derivados de un proyecto TI y/o de 
investigación             1 
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Resultado de aprendizaje 


TITULACION Resultado de aprendizaje MATERIA 
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Competencias 
Transversales 
/ 
Competences: 
COT 


COT1 Trabajar en equipos y en 
contextos complejos. 


COT1.1) Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de las personas 
que lo integran en contextos complejos.           1   
COT1.2) Actuar con otros equipos para conseguir conjuntamente los objetivos.           1   
COT1.3) Aplicar cambios y mejoras para conseguir los objetivos mediante 
sinergias positivas dentro y fuera del equipo.           1   


COT2 Evaluar el propio proceso de 
aprendizaje para mejorar 
académica y profesionalmente. 


COT2.1) Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y ámbitos de 
mejora en el ámbito profesional.         1 1   
COTE2.2) Analizar el entorno profesional propio de la especialidad.         1 1   
COT2.3) Diseñar itinerarios profesionales específicos para la mejora continua del 
propio aprendizaje.         1 1   


COT3 Aplicar los principios y valores 
democráticos incluyendo la 
perspectiva de género. 


COT.3.1) Incorporar la perspectiva medioambiental en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones.         1 1   
COT3.2) Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, producciones y 
toma de decisiones.         1 1   
COT3.3) Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área de 
conocimiento en los argumentos, producciones y toma de decisiones.         1 1   
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Anexo 2. Información pública 
 
Enlaces en relación a la información pública que se pone a disposición de la comunidad 
universitaria sobre diferentes aspectos de interés 
 
Ámbito Enlace 


Permanencia y matrícula Permanencia (máster) 
Acceso y admisión (máster) Acceso y admisión 
Orientación (máster) Oferta y orientación (máster) 
Apoyo al estudiantado Plan de Acción Tutorial 


Orientación profesional (Oficina del 
Estudiante) 
Feria de Empleo (Fira d’ocupació 
universitària URV) 
Becas y ayudas 


Información sobre trato no discriminatorio Protocolo de prevención y actuación en 
el ámbito de violencias machistas y 
contra LGTBI que afecte al 
estudiantado de la URV 
Información sobre el servicio de 
atención a las personas con diversidad 
funcional  
III Plan de Igualdad 
Servicio de Atención Psicológica 


Trabajo de Fin de Máster Normativa URV (véase normativa de 
docencia artículo 16) 
Guía de Trabajo de Fin de Máster de 
la ETSE 


 
 
Anexo 3. Referentes externos  


 
A nivel catalán, existen ya varias iniciativas formativas que acreditan experiencia 
previa en la colaboración interuniversitaria para impartir títulos de máster y de 
doctorado. Por ejemplo, el programa de Doctorado en Bioinformática del que forman 
parte ocho universidades del SUC (UAB/UPC/UdG/UdL/UOC/UVic-UCC/UB/URV). Este 
programa de doctorado da continuidad formativa a los másteres especializados en 
Bioinformática (MSc in Bioinformatics, UAB; MSc in Bioinformatics for Health 
Sciences, UPF/UB) y en el MSc in -omics Data Science (UVic-UCC). El BIB también 
ha vertebrado los estudios existentes a nivel de grado (UAB/UPC/UB/UPF) y másteres 
especializados en Bioinformática que son impartidos por diferentes universidades del 
SUC. Tanto por los másteres orientados a la bioinformática como por los orientados 
a la ciencia de datos, existe también una larga experiencia de colaboración docente 
entre las universidades participantes en esta propuesta. A continuación, se destacan 
unos cuantos títulos oficiales vinculados al ámbito de la propuesta haciendo especial 
énfasis en los másteres interuniversitarios. Esta lista demuestra pues una larga 
experiencia docente y de colaboración entre las universidades participantes en la 
propuesta: 
 


1. URV/UPC/UAB/UB/UVic-UCC/UdG/UdL- Master in Biomedical Data Science 
(https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/biomedical-data-science/) 


2. UGA- Master in Artifical Intelligence for One Health 
(https://www.masterai4onehealth.eu/)  


3. UB/UGA- Be in Precision Medicine (https://www.beinprecisionmedicine.eu/) 
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http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/matricula/permanencia-master/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/pat/pla_accio_tutorial_etse.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/orientacio-professional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/orientacio-professional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/fira-ocupacio-estudiants/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/fira-ocupacio-estudiants/

https://www.urv.cat/es/estudios/grados/informacion-economica/becas/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/III%20PLAN_IGUALDAD.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/atencion-psicologica/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/normatives/propia/activitat_universitaria/docencia_estudi/2021-22_norm_docencia_cast.pdf

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/informacio/reglament/guia_tfm_es.pdf

https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/biomedical-data-science/

https://www.masterai4onehealth.eu/

https://www.beinprecisionmedicine.eu/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688492811355817753614732





4. UPF/UB - Bioinformatics for Health Sciences 
(https://www.upf.edu/web/bioinformatics) 


5. UAB/ UPF - Master's Degree in Data Science 
(https://www.barcelonagse.eu/study/masters-programs/data-science-
methodology) 


6. UB - Master's Degree in the Fundamental Principles of Data Science 
(http://www.ub.edu/datascience/master/)  


7. UPC/UB - Màster en Enginyeria Biomèdica 
(http://www.ub.edu/estudis/ca/mastersuniversitaris/engbiomedica/presentacio)  


8. UAB - Màster oficial en Bioinformàtica (https://www.uab.cat/web/estudiar/l-
oferta-de-masters-oficials/informacio-general-
1096480139517.html?param1=1327908905033 ) 


9. URV/UPC/UB- Màster interuniversitari en Intel·ligència Artificial 
(https://www.fib.upc.edu/ca/estudis/masters/master-en-intelligencia-artificial)  


10. URV/UOC -  Màster interuniversitari en Enginyeria Computacional i 
Matemàtica (https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/enginyeria-
computacional/) 


11. UVic-UCC - Master's Degree in Omics Data Analysis 
(https://www.uvic.cat/en/master-degree/omics-data-analysis) 


12. UdG - MSc Erasmus Mundus in Medical Imaging and Applications 
(http://maiamaster.udg.edu/) 


 
Anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación de las Prácticas 
Académicas Externas  


 
1. Gestión de las Prácticas Académicas Externas 


 
La gestión de las Prácticas Académicas Externas (PAE) se realizará desde el centro 
de impartición responsable de la titulación, la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de la URV, que nombrará un/una responsable de su coordinación. Para 
la gestión de los convenios universidad-centro de realización de las PAEs se 
contará con la ayuda de la Oficina de Soporte a la Dirección (OSD) del Centro 
coordinador del Máster, así como de la Oficina del Estudiantado (OFES) de la 
universidad coordinadora. 
 
Se dispone de una aplicación web, desarrollada en el centro, que actualmente da 
servicio a todas las titulaciones de Grado y de Máster que coordina. Dicha 
aplicación web permite ayudar en la gestión de los convenios, publicar las ofertas 
para cada titulación, gestionar su asignación a los alumnos, y recibir los informes 
de los tutores y tutoras de PAE. La información referente a las PAE y la aplicación 
web, así como los enlaces de acceso a la aplicación, se encuentran en 
https://www.etse.urv.cat/es/informacion/practicas/. 
 
Los centros de realización de las PAE serán: empresas tecnológicas con actividad 
en el sector de la salud digital, desde pequeñas start-ups hasta grandes empresas 
(por ejemplo, empresas farmacéuticas); hospitales; centros de investigación; 
grupos de investigación de universidades públicas o privadas; infraestructuras 
científicas; unidades de administraciones públicas relacionadas con salud. 
 
Para la búsqueda de centros en los que realizar las PAE tendremos la ayuda de 
nuestros socios de proyecto EIT-Health, así como del propio EIT-Health: 
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https://www.upf.edu/web/bioinformatics

https://www.barcelonagse.eu/study/masters-programs/data-science-methodology

https://www.barcelonagse.eu/study/masters-programs/data-science-methodology

http://www.ub.edu/datascience/master/

http://www.ub.edu/estudis/ca/mastersuniversitaris/engbiomedica/presentacio

https://www.uab.cat/web/estudiar/l-oferta-de-masters-oficials/informacio-general-1096480139517.html?param1=1327908905033

https://www.uab.cat/web/estudiar/l-oferta-de-masters-oficials/informacio-general-1096480139517.html?param1=1327908905033

https://www.uab.cat/web/estudiar/l-oferta-de-masters-oficials/informacio-general-1096480139517.html?param1=1327908905033

https://www.fib.upc.edu/ca/estudis/masters/master-en-intelligencia-artificial

https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/enginyeria-computacional/

https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/enginyeria-computacional/

https://www.uvic.cat/en/master-degree/omics-data-analysis

http://maiamaster.udg.edu/

https://www.etse.urv.cat/es/informacion/practicas/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688492811355817753614732





• Bioinformatics Barcelona (BIB): Es una asociación que agrupa a un gran 
número de empresas del sector salud, desde pequeñas start-ups a grandes 
empresas farmacéuticas, así como a todas las universidades catalanas, a los 
principales hospitales y centros de investigación, a las grandes 
infraestructuras científicas, instituciones públicas y otros colaboradores. El 
BIB ha sido promotor tanto del Máster en Health Data Science (MHEDAS) aquí 
propuesto, como del actual Máster en Ciencia de Datos Biomédicos, al cual 
substituye. Forma parte de la Comisión Académica. 
https://www.bioinformaticsbarcelona.eu/ 


• Barcelona Health Hub (BHH): Es un promotor de innovación en salud digital, 
congregando a más de 400 socios, principalmente empresas start-ups. Actúa 
de vivero para nuevas empresas tecnológicas en salud digital, y proporciona 
el ecosistema necesario para su desarrollo. https://barcelonahealthhub.com/ 


• EIT Health: Es una entidad europea, cofinanciada por la UE, con más de 130 
socios, que fomenta la innovación tecnológica y la educación a nivel europeo 
dentro del sector salud. Ha ayudado a más de 1680 start-ups entre 2016 y 
2021. Es la organización que está financiando la creación y puesta en marcha 
de este Máster hasta 2027, con la aportación de 1,2M€, y entre sus funciones 
está la de ayudarnos a establecer el contacto con empresas del sector salud 
para las PAE, el Business Lab y los Trabajos de Fin de Máster (TFM). 
https://eithealth.eu/ 


 
Las PAEs se ofrecerán por defecto en modalidad en línea, pero se ofrecerá la 


posibilidad de ser presenciales si tanto estudiante como empresa así lo acuerdan. 
Esto no implica, que, si una empresa y un estudiante estuvieran localizados en la 
misma zona geográfica y los horarios fueran compatibles, dichas prácticas no se 
pudieran realizar de manera presencial, siempre y cuando ambas partes estén de 
acuerdo en que así sea. Desde la coordinación académica se fomentará la realización 
de las PAE en formato presencial, siempre que eso sea posible, mediante convenios 
con empresas en las localizaciones geográficas en las que residan mayor número de 
estudiantes. 


 
Las temáticas generales de las PAEs son: 
- Analítica de datos de salud 
- Herramientas computacionales para salud digital 
- Innovación en salud digital 
 


 
2. Selección 


 
Los principios que guían la selección de PAEs por parte de estudiantes y centros 
externos son los siguientes: 
• No se puede obligar a estudiantes a aceptar ofertas de PAE que no les 


interesen. 
• Los centros externos tienen libertad para priorizar los estudiantes que están 


interesados en sus ofertas. 
Estos principios implican, por un lado, que las ofertas de PAEs deben explicar 
claramente las tareas a realizar por el/la estudiante para que la selección sea 
suficientemente informada, y por el otro que los centros deben disponer de 
información suficiente sobre los candidatos. Por ello, la coordinación académica 
se encargará de validar las ofertas, para asegurar la calidad, adecuación y 
completitud de las ofertas antes de ser publicadas. Y se pedirá que las solicitudes 
por parte de los estudiantes incluyan su currículum y una carta de motivación. 
 
Respectando los principios descritos anteriormente, el proceso de selección de 
PAEs es el siguiente: 
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https://www.bioinformaticsbarcelona.eu/

https://barcelonahealthhub.com/

https://eithealth.eu/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688492811355817753614732





• Los centros presentan sus ofertas para ser validadas por la coordinación 
académica. 


• Las ofertas validadas se publican. 
• Los estudiantes solicitan las ofertas que más les interesan. 
• Los centros seleccionan a los candidatos, estableciendo un orden de 


preferencia. 
• Los estudiantes seleccionan centro, en función de su orden de preferencia y 


de las vacantes que se van generando. 
• Los estudiantes no asignados pueden efectuar nuevas solicitudes, 


realizándose una nueva ronda de asignación. 
• Si al final del proceso quedan estudiantes no asignados, la coordinación 


académica de PAEs les propondrá asignaciones, asegurando que ningún 
estudiante se quede sin opción. 


 
Por otro lado, los estudiantes tienen siempre la opción de buscar por su cuenta y 
proponer centros en los que realizar sus PAEs. La coordinación académica 
analizará la adecuación de dichas propuestas, autorizándolas en caso de ser 
apropiadas. Estos centros pueden optar por seleccionar directamente al 
estudiante con el que han establecido el contacto, o realizar una oferta abierta a 
la que cualquier otro estudiante pueda optar. 


 
3. Seguimiento 


 
El tutor/a académico/a de cada estudiante es el/la responsable de hacer su 
seguimiento, controlando que las tareas encomendadas por el centro externo 
sean adecuadas para su formación, y recibiendo los comentarios del estudiante y 
del tutor/a externo/a. Para ello, contactará con el/la estudiante y con el/la tutor/a 
académico/a al menos una vez durante el desarrollo de las PAE, y adicionalmente 
siempre que sea requerido por el/la estudiante o el/la tutor/a externo/a. El 
contacto podrá ser síncrono o asíncrono, y se llevará un registro de dichas 
interacciones. 


 
4. Evaluación 


 
La evaluación de las PAEs se realizará mediante una rúbrica, que constará de tres 
partes: informe del tutor/a externo/a, memoria del estudiante, y entrevista del 
estudiante con el tutor/a académico/a. Será responsabilidad del tutor/a 
académico/a evaluar la memoria, la entrevista, y proponer la nota final. 


 
5. Cartas de apoyo de los socios no académicos al máster  
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Anexo 5. Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin de 
Máster 
 


1. Gestión del Trabajo de Fin de Máster 
 


La gestión de los Trabajos de Fin de Máster (TFMs) se realizará desde el centro 
de impartición responsable de la titulación, la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de la URV, que nombrará un/una responsable de su coordinación. El 
TFM podrá realizarse dentro de alguno de los grupos de investigación de las 
Universidades participantes en el programa de máster. Análogamente a las PAE 
(ver anexo 4), los TFMs también podrán realizarse en empresas tecnológicas con 
actividad en el sector de la salud digital, desde pequeñas start-ups hasta grandes 
empresas (por ejemplo, empresas farmacéuticas); hospitales; centros de 
investigación; grupos de investigación de dichos centros; infraestructuras 
científicas y unidades de administraciones públicas relacionadas con salud.  
 
Para la gestión de los TFMs realizados en centros externos se contará con la ayuda 
de la Oficina de Soporte a la Dirección (OSD) del Centro coordinador del Máster, 
así como de la Oficina del Estudiantado (OFES) de la universidad coordinadora, 
para la redacción y firma de los correspondientes convenios universidad-centro-
estudiante. Se aprovechará la misma infraestructura que en las PAEs para 
gestionar dichos convenios (anexo 4.1). 


 
Cada estudiante tendrá asignado un Director/a académico de TFM que será 
responsable del seguimiento de todo el trabajo del estudiante. Inicialmente 
definirá los objetivos a cumplir y orientará al estudiante respecto a los métodos 
a emplear, bibliografía a considerar, herramientas a utilizar, etc. El Director/a 
hará un seguimiento continuo del trabajo realizado, mediante entrevistas 
personales periódicas, dando las pautas de trabajo al alumno, ayudándole a 
superar los problemas que puedan aparecer y asegurando que se cumpla la 
planificación temporal prevista. El Director/a académico del TFM también 
supervisará la redacción de la memoria y la preparación de su presentación oral 
y defensa. En el caso de TFMs realizados en centros externos, la parte de dirección 
consistente en el diseño y desarrollo del TFM será responsabilidad del Director/a 
externo/a. 
 
Cuando se considere oportuno, la Dirección de un TFM puede ser compartida por 
dos o tres Directores/as. 
 
La planificación y desarrollo de la titulación se describe en el proceso “PR-ETSE-
009 Desarrollo de la titulación”, que se recoge en el modelo de aseguramiento de 
la calidad docente de la Universidad Rovira i Virgili (URV), que constituye el 
Sistema Interno de Garantía de la Calidad Docente (SIGC) del centro. Y en el 
proceso “PR-ETSE-019 Gestión del TFG/TFM” se describe la planificación y 
desarrollo del trabajo fin de grado/ máster: 
https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/processos
_sigq/PR-ETSE-019.pdf 
 
Las temáticas generales del TFM son: 


• Analítica de datos de salud. 
• Herramientas computacionales para salud digital. 
• Innovación en salud digital 


 
El TFM constará de: 


• Memoria del trabajo, redactada en inglés. La estructura de la memoria 
estará descrita en el Campus Virtual. 
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• Presentación y defensa pública del TFM ante un tribunal. 
 
 


2. Selección  
 


Se creará una base de datos de propuestas de TFM, accesible desde el Campus 
Virtual. Las propuestas serán realizadas por doctores de los grupos de 
investigación especializados en los ámbitos de la titulación, y pertenecientes a las 
universidades participantes. También se aceptarán propuestas de TFM por parte 
de centros externos. En las propuestas deberá constar el Director/a del TFM, los 
objetivos, y una breve descripción del trabajo. Las propuestas serán validadas 
por una Comisión formada por el Coordinador de TFM y/o las personas en las que 
delegue. 
 
Las propuestas aprobadas quedarán expuestas en el espacio para TFMs del 
Campus Virtual del Máster, al que los estudiantes matriculados tienen libre 
acceso. Si un estudiante encuentra un tema de su interés, se dirigirá directamente 
al Director/a académico que lo ha propuesto (o al Director/a externo en el caso 
de TFMs en centros externos), que podrá admitir al estudiante y comunicar al 
coordinador/a del TFM que se le asigne ese trabajo a dicho estudiante. Esta 
asignación quedará convenientemente indicada en el espacio para TFMs del 
Campus Virtual del Máster. La duración de la asignación es de un curso 
académico. Si al acabar el curso no se ha presentado el TFM, el Director del TFM 
podrá decidir si mantener la propuesta con el mismo estudiante asignado, 
mantener la propuesta pero retirar la asignación al estudiante, o retirar la 
propuesta. 
 
El Coordinador/a de TFM comprobará que todos los estudiantes matriculados de 
TFM tengan uno asignado, y ayudará a encontrar opciones para aquellos 
estudiantes que carezcan de asignación, en función de sus intereses y de la 
disponibilidad de posibles Directores/as académicos y/o Centros externos. 
 


 
3. Seguimiento 


 
El responsable de hacer el seguimiento de cada TFM en curso es su Director/a 
académico, conjuntamente con el Director/a externo en el caso de TFMs 
realizados en centros externos. 
 
El Director/a académico deberá cumplimentar un informe (rúbrica) confidencial 
para el tribunal evaluador, donde evaluará el trabajo realizado, las habilidades 
mostradas por el alumno (por ejemplo, autonomía, capacidad técnica, dominio 
del campo, iniciativa, comprensión rápida de nuevos conceptos, capacidad de 
aplicar conocimientos genéricos a un dominio específico, etc.), las dificultades 
que haya podido encontrar en la realización del trabajo, así como cualquier 
información que considere relevante para la evaluación del trabajo del estudiante. 
En el caso de TFMs realizados en centros externos, esta rúbrica deberá 
cumplimentarse de forma conjunta y consensuada entre el Director/a académico 
y el Director/a externo. 


 
4. Evaluación 


 
La defensa del trabajo se realizará de forma síncrona ante un Tribunal formado 
por tres profesores/as doctores/as designados por la coordinación de TFM, y 
pertenecientes a las universidades que forman parte de la titulación. Los 
Directores/as académicos no podrán estar en los tribunales de los TFMs que 
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dirigen. Estos profesores/as tendrán los roles de presidente/a, secretario/a y 
vocal del tribunal. Se establecerán mecanismos para que los tribunales se 
construyan de forma aleatoria y equitativa entre todos los profesores/as 
doctores/as miembros de los grupos de investigación especializados en los 
ámbitos de la titulación, y pertenecientes a las universidades participantes, para 
asegurar la máxima imparcialidad en la evaluación del trabajo. 
 
La evaluación se realizará en base a una rúbrica, que deberán rellenar el 
Director/a académico del TFM (en su caso, consensuado con el Director/a 
externo) y los miembros del tribunal. Se valorarán todos los aspectos del TFM, es 
decir, el trabajo realizado, la memoria, la presentación y la defensa.  Para ello, la 
rúbrica evaluará: actitud del estudiante; metodología; especificación; diseño; 
tratamiento del impacto ético-social, sostenibilidad y equidad; ejecución; 
implementación; resultados; aspectos formales de la memoria; presentación; 
defensa. 


 
 
 
 
Anexo 6. Modelo de virtualización de la titulación 


 
La URV, en el Consejo de Gobierno de julio de 2015, aprobó el primer modelo 
institucional de docencia virtual.   
Junto a este modelo, dentro del SIGC de la URV, se contempla el proceso transversal 
“PR-SREd-001 Concreción e implementación del modelo de docencia no presencial 
de las titulaciones” a través del cual, a cada titulación, semipresencial o virtual, se le 
asigna un técnico experto en e-learning, que la acompaña en la concreción de su 
propio modelo de docencia virtual adecuándolo a su ámbito y contexto a partir de las 
propuestas del modelo institucional URV.   
A partir de este modelo concretado, la titulación ofrece a su profesorado un marco 
común, lo suficientemente flexible para que cada docente lo adapte en función de la 
asignatura y de los resultados de aprendizaje que trabaja.   
Además, la titulación cuenta con los servicios del Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), tanto para la adquisición de los recursos online 
necesarios para la titulación, como para la generación de materiales multimedia por 
parte del profesorado a través de la Factoria. Por otro lado, el “CRAI a casa” permite 
acceder a los servicios del CRAI a todos los usuarios que trabajen en la distancia.   
A nivel de nuestra titulación, esta es la concreción de nuestro modelo. 
 
 


A. ESTRUCTURACIÓN DEL CAMPUS VIRTUAL Y COORDINACIÓN 
DOCENTE 


Todas las aulas virtuales de la titulación tendrán la misma estructura. Esto ayudará a los estudiantes a 
estar siempre ubicados y evitar dudas, que quizás son más difíciles de plantear y resolver en este tipo de 
docencia. En el caso de este máster habrá: 


- Una primera sección con los foros (tablero de avisos y noticias y foro de 
dudas) 


- Una sección por cada tema de contenidos con sus respectivas actividades de 
aprendizaje 


Además de las aulas virtuales de cada asignatura, se utilizará un aula general de titulación como espacio 
de confluencia de todos los docentes y estudiantes de la titulación. En este espacio encontraremos: 


- Foro de avisos y noticias donde informar a los estudiantes de eventos 
relacionados con la enseñanza (conferencias externas o internas, fechas 
importantes, etc.). 


- Buzón de sugerencias en las que los estudiantes puedan participar. 
- Vídeo de acogida de la titulación. 
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- Sala de videoconferencias general de la titulación. 
- Contactos de referencia: administrativo, técnico, plataforma. 
- Acceso a la documentación de soporte en el uso del Campus Virtual. 
- Otra documentación y referencias que se consideren de interés por los 


estudiantes (servicios URV, movilidad, becas...). 
También se utilizará un espacio de coordinación docente, accesible a sólo para los docentes, pensado 
como espacio de comunicación y coordinación entre docentes y de resolución de posibles dudas y 
consultas del equipo docente. Puede disponer de las siguientes herramientas y recursos: 


- Foro de avisos y noticias. 
- Foro de dudas (para plantear y resolver dudas entre el equipo docente). 
- Sala de videoconferencias de coordinación docente de la titulación. 
- Acceso a la documentación de soporte en el uso del Campus Virtual. 
- Cualquier otra documentación que se considere de interés (actas de 


reuniones, informes de abandono, etc.) 
  


B. COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
Antes de iniciar el curso, se prevé una videoconferencia para presentar la titulación y ayudar a que los 
estudiantes matriculados se ubiquen, indicando la fecha de inicio del curso y explicando los siguientes 
puntos: 


- Cómo acceder al Campus Virtual de la URV. 
- Presentar el aula general de la titulación en el Campus Virtual y un aula 


virtual de asignatura, así como la metodología de trabajo (resolución de 
dudas, entrega de actividades, etc.). 


- Presentar la estructura del aula virtual de asignatura y las herramientas de 
las que dispondrán: videoconferencias, correo electrónico, intranet, Centro 
de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), Servicio de 
acceso a la biblioteca digital de la URV (SABiDi) y otros. 


- Cómo los estudiantes no compartirán espacio físico, para que se conozcan es 
interesante proponer que los estudiantes se presenten, en la 
videoconferencia o en un foro creado específicamente para ello en el aula 
general de la titulación. 


Se invitará a los estudiantes por correo-e a la sala de videoconferencia y la sesión será grabada y se enviará 
por correo electrónico el enlace a la grabación. 
Una vez iniciada la docencia, la comunicación con los alumnos se podrá realizar de manera síncrona 
(mediante videoconferencias a través de MS Teams) o asíncrona a través de los foros de cada asignatura, 
donde los docentes podrán informar a los estudiantes de cualquier noticia o evento relevante, así como 
resolver las dudas que puedan tener los estudiantes a lo largo del desarrollo de la asignatura. 
En cuanto a las videoconferencias, es necesario que éstas se doten de interactividad. Algunas dinámicas 
que se pueden llevar a cabo durante la videoconferencia para que el estudiante esté activo: 


- Durante nuestra exposición, hacer preguntas y que respondan vía chat u 
oralmente, que interactúen y que demuestren que están siguiendo o lanzar 
preguntas reflexivas y utilizarlas para opinar a través del chat. 


- Emplear una herramienta de sondeo para que opinen sobre alguna cuestión 
o respondan a una pregunta tipo test ya partir del resultado poder dirigir 
nuestra exposición. 


- Dejar espacio para el trabajo colaborativo. Que trabajen en grupos 
pequeños a través de breakoutrooms, son pequeñas salas de 
videoconferencia generadas a partir de una sesión iniciada donde se 
reparten los estudiantes y al finalizar volvemos a la sala principal, donde 
podemos poner en común lo trabajado en cada grupo. Los docentes 
podemos ir pasando entre las salas mientras están trabajando para hacer el 
seguimiento.  


- Hacer que los estudiantes participen durante la sesión haciendo ellos 
presentaciones de aspectos previamente trabajados. 
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Las sesiones se pueden grabar y quedar disponibles los estudiantes en el aula virtual por si no pueden 
acceder en directo o por si quieren volver a visualizarlas cuando lo consideren necesario. Sin embargo, 
este modelo considera las videoconferencias como eje principal para la sustitución de la docencia 
presencial y, por tanto, debe procurarse que los estudiantes asisten a ellas regularmente y que las 
grabaciones no sean el sustituto de su presencia en directo. 
Además, para facilitar a los estudiantes su planificación, por cada asignatura se propone preparar una 
planificación, que por cada semana indique: el tema que se está trabajando, si hay sesiones presenciales, 
si hay videoconferencias, la entrega de actividades y la fecha de la prueba final (ver apartado de 
evaluación). 
La planificación de cada asignatura debe contener también la información de la hora de disponibilidad del 
docente por MS Teams para resolver dudas de la asignatura. 
 


C. EVALUACIÓN 
Se sigue el modelo de evaluación continua. Las actividades evaluativas podrán ser síncronas o asíncronas. 
El alumnado será informado de la modalidad al inicio de la asignatura y en el Campus Virtual. 


Se aprovechará una de las actividades evaluativas para validar la identidad del estudiante, por ejemplo, 
mediante una breve entrevista en la que se preguntan sobre las actividades realizadas a distancia o una 
exposición del trabajo que se realiza a lo largo de la asignatura. Esta prueba será síncrona, individual y no 
tendrá peso en la evaluación. 


El peso de cada una de las actividades evaluativas será informado al inicio de la asignatura, en el Campus 
Virtual y en la guía docente. 


Si el estudiante no aprueba la asignatura en la modalidad de evaluación continua, podrá realizar una de 
las siguientes actividades de recuperación, siempre previa aprobación del profesor: 


- En caso de que un estudiante no haya entregado una actividad o bien no la 
haya superado, tendrá derecho a entregarla de nuevo como recuperación en 
un período concreto. 


- Como último caso, el alumno realizará una prueba final, cuyo peso no será 
en ningún caso del 100% de la nota final. 


  
D.  ACTIVIDADES 


Todas las actividades de aprendizaje ya sean de evaluación continua o las pruebas finales, tendrán que 
estar debidamente informadas en el Campus Virtual, indicando los objetivos, las instrucciones paso a 
paso, los criterios de evaluación y su peso en el cómputo total de la asignatura, así como la fecha de 
entrega. 
Habrá que tener en cuenta: 


- El número de actividades a desarrollar por asignatura, para no sobrecargar 
al estudiante. 


- La tipología de éstas. Se recomienda ofrecer una tipología variada, en la que 
encontramos trabajos individuales, en grupo, basados en un caso práctico, 
más teóricos, debates, etc. 


- Ir aumentando la dificultad a medida que avanza la asignatura. 
  


E. ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO DEL ESTUDIANTE 
Para acompañar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, se velará por ofrecer una retroacción 
cuantitativa y cualitativa de las actividades propuestas donde se argumentará la nota y se planteará cómo 
mejorar los aspectos que convenga. En cada retroacción hay que indicar los aspectos de la actividad que 
se han trabajado correctamente y los aspectos a mejorar y cómo mejorar. Recordamos que la retroacción 
es clave para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. Además, esta retroacción debe realizarse en un 
máximo de 10 días para facilitar que los estudiantes puedan aplicar los comentarios a las siguientes 
actividades, consolidando así su aprendizaje. 
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Además de la retroacción, se habilitará el seguimiento de la compleción en todas las aulas de la titulación 
para realizar el seguimiento de la evolución de los estudiantes en el global de la asignatura, prestando 
especial atención al detectar qué estudiantes no inician la asignatura o no siguen la evaluación continua. 


De esta forma se prevé evitar el abandono. 
 


 
Anexo 7. Mecanismos de coordinación de la titulación 
Referente a los procesos de coordinación más allá del propio SIGQ, se han creado 
una serie de órganos y mecanismos para garantizar la coordinación y la calidad del 
máster, que a continuación se detallan:  


1. Coordinador o coordinadora general del máster, que es la persona 
responsable del máster y es nombrado por la universidad coordinadora. 


2. Coordinador o coordinadora interno del máster en cada una de las 
universidades, que es nombrada de acuerdo con los mecanismos 
establecidos por cada universidad. En el caso de la universidad coordinadora, 
este rol lo ejerce el coordinador o coordinadora general del máster. 


3. Comisión académica del máster, que es el órgano responsable del 
desarrollo del programa y está integrado por un representante de cada 
universidad, entre los cuales ha de estar el coordinador o coordinadora 
general y los coordinadores y coordinadoras internos de cada universidad, y 
un representante de la Asociación Bioinformatics Barcelona (BIB) que actuará 
en representación de los socios no académicos que configuran el proyecto 
EIT-Health. 


Las funciones de los órganos del máster son las siguientes: 
1. Coordinador o coordinadora general del máster 


a. Asumir la organización académica y velar por la coherencia de la 
docencia del máster. 


b. Coordinar las actividades que imparten las universidades participantes 
en el máster. 


c. Velar por que se lleven a cabo los trámites necesarios para la 
verificación, seguimiento, modificación, acreditación y extinción de la 
titulación oficial e informar de su estado y resultado a las universidades 
participantes. 


d. Hacer el seguimiento anual de los principales indicadores de resultados 
académicos y de satisfacción de la titulación, proponer acciones de 
mejora de la titulación, hacer el seguimiento de la implantación, y 
asegurar la adecuación y disponibilidad de información pública en el 
ámbito de calidad de la titulación. 


e. Velar por la publicidad adecuada de la guía docente del máster. 
f. Garantizar la atención adecuada al alumnado del máster en todos los 


aspectos académicos y administrativos. 
g. Ser responsable de la gestión operativa del máster y de las relaciones 


institucionales. 
h. Convocar las reuniones de seguimiento de la Comisión académica del 


máster. 
i. Velar por el buen funcionamiento de la Comisión académica del máster 


y presidirla. 
2. Coordinador o coordinadora interno del máster de cada una de las 


universidades participantes: 
a. Coordinar los recursos humanos de su universidad implicados en la 


docencia del máster. 
b. Colaborar con el resto de coordinadores/coordinadoras internos del 


máster. 
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c. Gestionar las actividades docentes de prácticas del máster que tengan 
lugar en su centro, en su caso, y ejecutar los acuerdos tomados por la 
Comisión académica del máster. 


d. Aportar a la institución coordinadora del máster los datos necesarios 
para realizar el seguimiento anual de los principales indicadores de 
resultados académicos y de satisfacción de la titulación. 


e. Mejorar en la medida que le corresponda la calidad del máster 
aplicando las propuestas acordadas en la Comisión academia del 
máster a su ámbito de responsabilidad. 


f. Informar a los órganos de gobierno y al resto de ámbitos de su 
universidad de las decisiones tomadas en la Comisión de coordinación 
del máster, especialmente las referidas a la programación académica, 
así como de los datos más relevantes del máster. 


3. Comisión académica del máster: 
a. Asistir al coordinador o coordinadora en las tareas de gestión del 


máster. 
b. Establecer los criterios de admisión y selección de los estudiantes que 


acceden al máster de acuerdo con la memoria de verificación y 
encargarse del proceso de selección y evaluación de aprendizajes 
previos, o, alternativamente, acordar la creación de una subcomisión 
de acceso que asuma estas funciones. 


c. Encargarse del proceso de admisión, ser la depositaria de las 
candidaturas para admitir y seleccionar los estudiantes, y 
responsabilizarse de los sistemas de reclamación. 


d. Decidir sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las 
disposiciones legales o por las normativas de las universidades. 


e. Establecer criterios de evaluación y resolver los conflictos que puedan 
surgir. 


f. Ser responsable del desarrollo general del programa y analizar 
periódicamente los principales indicadores de resultados académicos y 
de satisfacción de la titulación. 


g. Plantear propuestas de mejora de la titulación, impulsar su despliegue 
y hacer el seguimiento a partir del análisis de los puntos débiles y de 
las potencialidades del máster. 


h. Velar por la calidad y la mejora continua del máster 
i. Participar juntamente con las unidades técnicas apropiadas en la 


creación de un protocolo y un plan para difundir y promover el máster. 
j. Establecer la periodicidad de las reuniones y el sistema de toma de 


decisiones para llegar a los acuerdos correspondientes, y crear las 
subcomisiones o comisiones específicas que considere oportunas. 


k. Elaborar un plan de usos de infraestructuras y servicios compartidos 
que potencien el rendimiento del estudiante. 


l. Velar por el desarrollo correcto de las obligaciones, los deberes y los 
compromisos derivados del contenido del convenio, y resolver las 
dudas que puedan plantearse en la interpretación y ejecución de los 
acuerdos. 


m. Promover todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 
interuniversitario del máster. 


n. Cualquier otra función que proponga el coordinador o coordinadora 
general de máster. 


Además de los espacios propios de docencia, se prevé crear en el Campus Virtual 
espacios específicos para la coordinación y comunicación entre universidades a nivel 
de titulación. Así pues, se creará un espacio Moodle para la coordinación del máster 
en el que figuraran docentes, coordinador/es de las diferentes universidades y 
técnicos de soporte y en los que la comisión académica tenga un subespacio para 
compartir documentos de forma ágil y transparente. Ésta será la principal 
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herramienta con la que la Comisión cuente para la coordinación del máster más allá 
de las reuniones periódicas que se establezcan con todos los miembros.  
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD ROVIRA I VIRGILI, LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA, LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE CATALUNYA, LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA, LA UNIVERSITAT DE 
GIRONA, LA UNIVERSITAT DE LLEIDA, LA UNIVERSITAT DE VIC-
UNIVERSITAT CENTRAL DE CATALUNYA Y LA UNIVERSITÉ GRENOBLE 
ALPES PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL PROGRAMA MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN HEALTH DATA SCIENCE (MHEDAS)  
 
 


 
Este convenio se realiza entre:  


 


1. Universitat Rovira i Virgili (en adelante, la URV), España, representada por el Prof. 


Dr. Josep Pallarès Marzal, Rector en virtud de su nombramiento a través del Decreto 


/2022, de 14 de junio (DOGC 8690m de 16 de junio de 2022) que representa a esta 


institución de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 48 del Estatuto 


de la URV, que fue aprobado por el Acuerdo del Gobierno de la Generalitat de Catalunya 


GOV/40/2022, de 8 de marzo (DOGC 8623, de 10 de marzo de 2022)  


 


2. Universitat de Barcelona (en adelante, la UB), España, representada por el Prof. Dr. 


Joan Guardia Olmos, Rector en virtud de su nombramiento mediante Decreto 154/2020, 


de 29 de diciembre (DOGC 8307, de 31 de diciembre de 2020), que representa a esta 


institución de acuerdo con las competencias establecidas en el Estatuto de la UB, 


aprobado por el Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC 3993, de 22 de octubre de 


2003)  


 


3. Universitat Politècnica de Catalunya (en adelante, UPC), España, representada por 


el Prof. Daniel Crespo Artiaga, Rector en virtud del nombramiento efectuado por el 


Decreto 115/2021, de 1 de junio (publicado en el DOGC núm. 842 el 3 de junio de 


2021), con sede social en la calle Jordi Girona, 31, 08034 Barcelona y con NIF Q-


0818003F, en representación de esta institución de conformidad con las competencias 


que le confieren el artículo 50 de la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema 
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universitario y los artículos 67, 68 y 169 de los Estatutos de la Universitat Politècnica 


de Catalunya, aprobados por Acuerdo GOV/43/2012, de 29 de mayo (DOGC núm. 6140, 


de 1 de junio de 2012). 


  


4. Universitat Autònoma de Barcelona (en adelante, la UAB), España, representada por 


el Prof. Dr.  Francisco Javier LaFuente Sancho, Rector en virtud de su nombramiento a 


través de Decreto 131/2020, de 10 de noviembre (DOGC núm. 8269, de 12 de 


noviembre), que representa a esta institución de acuerdo con las competencias 


establecidas en el artículo 75 del Estatuto de la UAB, publicados en el DOGC el 22 de 


octubre de 2003 (Decreto 237/2003, de 8 de octubre). 


 


5. Universitat de Girona (en adelante, la UdG), España, representada por el Prof. Dr.  


Joaquim Salvi Mas, Rector en virtud de su nombramiento a través del decreto 


401/2021, que representa a esta institución de acuerdo con las competencias 


establecidas en los artículos 93 y 97 del Estatuto de la UdG, que fue aprobado por 


acuerdo de la Junta de Gobierno/94/2011.6.  Universitat de Lleida (en adelante, la 


UdL), España, representada por el Prof. Jaume Puy i Llorens, Rector en virtud de su 


nombramiento por Decreto 113/2019, de 21 de mayo, (DOGC nº 7880 de 22 de mayo 


de 2019), actuando de conformidad con las facultades que le confiere el artículo 64 de 


los Estatutos de la Universitat de Lleida, aprobados por Decreto 201/2003 de 26 de 


agosto (BOE nº 64 de 4 de noviembre de 2003. 


 


7. Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya (en adelante, UVic-UCC), 


España, representada por el Prof. Josep Eladi Baños, Rector en virtud de los poderes 


otorgados a su favor por el Patronato de la Fundación Universitaria Balmes (FUBalmes), 


entidad titular de la Universidad de Vic, domiciliada en la calle Sagrada Familia, 7 de 


Vic. La FUBalmes está inscrita en el Registro de Fundaciones de la Generalitat de 


Catalunya con el número 150 e identificada con el NIF número G-58 020 124. 


 


8. Université Grenoble Alpes (en adelante, "UGA"), Francia, un instituto público, 


científico, cultural y profesional (EPSCP), ubicado en Avenue Centrale, 621 – 38400 


Saint-Martin d'Hères, representado por su Presidente Prof. Yassine LAKHNECH. UGA es 


un establecimiento público experimental (EPE) resultante de las disposiciones de la 


Ordenanza 2018/1131, de 12 de diciembre de 2018, sobre la experimentación de 


nuevas formas de agrupación o fusión de instituciones de educación superior e 


investigación. Los estatutos de UGA fueron adoptados por el Decreto 2019/1123, de 31 


de octubre de 2019, creando UGA y aprobando sus estatutos 
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La parte 1 se llama en adelante "Institución coordinadora", y se la conoce por su propio 


nombre. 


 


PREÁMBULO 
 


El presente Convenio interuniversitario se realiza para la implantación del programa de 


estudios 'Máster Universitario en Health Data Science' (en adelante 'MHEDAS' o 'el 


Programa'). 


 


Los participantes se comprometen a la implementación del Programa en la forma 


requerida, como se informa en el presente convenio y sus Anexos. Cualquier cambio en 


el Programa, particularmente cambios en las instituciones participantes, se 


implementará de acuerdo con los requisitos legales establecidos en los países originales 


de los participantes, está sujeto a la aprobación previa de las autoridades competentes 


de cada país si es necesario. 


 


DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 


 
Los participantes comparten las siguientes características del MHEDAS:  


 


1. Objetivos 


 
La propuesta 'MHEDAS' tiene como objetivo desarrollar un itinerario de especialización 


en ciencia de datos de salud, en forma de un Máster Universitario en Health Data 


Science. Este itinerario está diseñado como un programa extendido, híbrido e 


interdisciplinario de 120 ECTS ofrecido en línea y destinado a mejorar las habilidades 


de innovación y emprendimiento de los graduados en un modelo de aprendizaje 


práctico.  


 


2. Calidad académica 
 


Con el fin de preservar la excelente calidad académica en el Programa MHEDAS, todos 


los participantes deberán aportar conocimientos específicos, experiencia y capacidad 


de enseñanza acorde con su participación en el programa. 


El sistema de garantía interna de calidad aplicable es el de la universidad coordinadora, 


de acuerdo con la normativa y procedimientos que allí se aplican. 
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Cada institución impartirá asignaturas dentro del programa general del MHEDAS. Cada 


uno de los participantes será responsable de la calidad de la experiencia de aprendizaje 


de los estudiantes en su institución dada y del nivel académico de sus propias 


asignaturas. 
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LAS UNIVERSIDADES QUE SUSCRIBEN ACUERDAN LO SIGUIENTE 


Preámbulo. Definiciones 


Las palabras del presente documento que comienzan con una letra mayúscula se 


definen como sigue. 


 "Resultados" 


Toda la información que surja del Proyecto, incluidos, entre otros, conocimientos, 


informes, invenciones, software, datos, ideas, métodos, soluciones, dispositivos, 


materiales, prototipos, etc. independientemente de si están o pueden estar protegidos 


por derechos de propiedad intelectual como derechos de autor, patentes o 


confidencialidad. 


"Necesario" 


Puede proceder en los siguientes contextos: 


Para la implementación del Proyecto: 


Los derechos de acceso son necesarios si, sin la concesión de dichos derechos de 


acceso, las tareas asignadas a la Parte receptora serían imposibles de llevar a cabo, se 


retrasarían significativamente o requerirían recursos financieros o humanos adicionales 


significativos. 


Para el uso propio: 


Los derechos de acceso son necesarios si, sin la concesión de dichos derechos de 


acceso, el uso de los conocimientos adquiridos propios sería técnica o jurídicamente 


imposible. 


"Uso" 


Significa la utilización directa o indirecta de material en otras actividades de 


investigación distintas de las cubiertas por el proyecto, o para desarrollar, crear y 


comercializar un producto o proceso, o para crear y proporcionar un servicio. 


Con la finalidad de formalizar la colaboración indicada, las partes acuerdan suscribir el 


presente convenio específico que se regirá por las siguientes, 


CLAUSULAS 
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Primera. Objeto 


1. El propósito de este convenio es acordar la regulación y gestión del MHEDAS y 


especificar los respectivos derechos y obligaciones de las partes con respecto a la 


ejecución del programa conjunto. 


2. La memoria de este programa prevé su inicio en el curso académico 2024-25 si 


obtiene la verificación y autorización para implementarlo. 


3. El máster consiste en un programa formativo común, con un plan de estudios único, 


donde cada universidad debe impartir íntegra y exclusivamente el porcentaje de 


créditos determinado en el anexo I de este convenio.  


4. Cualquier modificación del porcentaje de créditos determinado en el Anexo I deberá 


formalizarse mediante la firma de la correspondiente adenda a incluir en el 


programa. Esta modificación será posible siempre y cuando los requisitos legales lo 


permitan. 


5. El máster se impartirá conjuntamente y toda la documentación incluirá 


expresamente su carácter interuniversitario, haciendo constar las universidades 


participantes. 


6. Las Universidades llevarán a cabo esta colaboración académica a través de los 


siguientes centros: 


· Universitat Rovira i Virgili Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


· Universitat de Barcelona Facultad de Matemáticas e Informática 


· Universitat Politècnica de Catalunya Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de 
Barcelona 


· Universitat Autònoma de Barcelona Escuela de Ingeniería 


· Université Grenoble Alpes Faculté de Pharmacie 


· Universitat de Girona Escuela Politécnica Superior 


· Universitat de Lleida Facultad de Medicina 


· Universitat de Vic – Universitat Central 


de Catalunya 


Facultad de Ciencias, Tecnología e Ingenierías 


 


Segunda. Órganos de gobierno del MHEDAS y mecanismos para garantizar la 


coordinación interuniversitaria. 


2.1 Obligaciones generales de todas las instituciones participantes (incluida la 


institución coordinadora) 
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a. Realizar las actuaciones internas necesarias para la correcta implementación del 


máster. 


b. Cumplir con las obligaciones legales que sean de aplicación, de forma conjunta o 


individual. 


c. Ser responsable de la difusión y publicidad del Programa MHEDAS de acuerdo con 


las indicaciones de la Institución Coordinadora. 


d. Asegurar que en toda la documentación pública se haga constar a las universidades 


participantes y se exprese la naturaleza interuniversitaria del MHEDAS. 


2.2 Responsabilidades de la Institución Coordinadora 


Las partes acuerdan que la URV actúe como Institución Coordinadora del Programa 


MHEDAS en nombre de las universidades firmantes. La Institución Coordinadora tiene 


la responsabilidad financiera, administrativa y legal del programa. 


La URV será responsable de la coordinación general del Programa MHEDAS y de la 


representación ante instituciones externas. 


La Institución Coordinadora asume las siguientes funciones: 


a. Elaborar el informe y realizar los trámites relacionados con la solicitud de 


verificación, modificación, acreditación o cualquier responsabilidad administrativa, 


y seguimiento de la titulación oficial, de acuerdo con los participantes. 


b. Gestionar la solicitud de acceso de los estudiantes y coordinar los procedimientos 


de selección. 


c. Gestiona el acceso, admisión y matrícula de los estudiantes en el programa y el 


cobro de matrícula. 


d. Tramitar las subvenciones, becas y ayudas a los estudiantes con los organismos 


correspondientes y realizar los trámites necesarios con los estudiantes 


e. Se encarga de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de la 


gestión y depósito de documentación adicional. 


f. Expedir el título de máster universitario y del suplemento europeo al título (SET). 


g. Entregar el título de máster universitario áster y el suplemento europeo al título 


(SET) a los estudiantes. 
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h. Reportar los datos oficiales del MHEDAS a los organismos y autoridades 


correspondientes. 


i. Presentar la petición para obtener financiación externa para el desarrollo del máster 


y encargarse de la gestión económica. 


j. Preparar las liquidaciones económicas con los participantes de acuerdo con las 


condiciones establecidas para la distribución de los ingresos otorgados al MHEDAS. 


k. Gestionar y administrar otras subvenciones o fuentes de financiación. 


l. Nombrar al coordinador general del máster. 


m. Coordinar la promoción del MHEDAS que debe hacerse conjuntamente.  


n. Transferir al resto de participantes los datos y cualquier otra información necesaria 


para la docencia según la forma y calendario acordados. 


o. Alojar el contenido virtual del MHEDAS en su plataforma digital  


p. Organizar y coordinar el Trabajo de Fin de Máster y la defensa final que se llevará 


a cabo en un acto público 


q. Aplicar el sistema interno de aseguramiento de la calidad que corresponde, que es 


el de la universidad coordinadora 


Según el último punto, se aplicará el sistema de garantía de calidad de la URV para el 


Programa MHEDAS así como la normativa y procedimientos correspondientes. 


2.3 Responsabilidades de las instituciones asociadas (distintas de la institución 


coordinadora)  


Todas las instituciones asociadas deben: 


a. Informar inmediatamente al coordinador de cualquier cambio que pueda afectar a 


la ejecución del Programa MHEDAS. 


b. Informar inmediatamente al coordinador de cualquier cambio en su situación legal, 


técnica, organizativa o de propiedad o cualquier cambio en su nombre, dirección o 


representante legal. 


2.4 Responsabilidades del Coordinador General del Máster 
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El coordinador general del máster es la persona responsable del máster y es nombrado 


por la Institución Coordinadora. 


El coordinador general del MHEDAS asume las siguientes funciones:  


a. Encargarse de la organización académica y velar por la coherencia de la docencia 


del máster. 


b. Coordinar las actividades impartidas por los participantes en el programa MHEDAS. 


c. Es responsable de coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad 


d. Asegurar la realización de los trámites necesarios para la verificación, seguimiento, 


modificación, acreditación y extinción del título oficial e informar a los participantes 


de su estado y resultados. 


e. Ser responsable del seguimiento anual de los principales indicadores de resultados 


académicos y de satisfacción, proponer acciones para mejorar la titulación, hacer 


un seguimiento de su implantación, y velar por la adecuación y disponibilidad de la 


información pública en el área de calidad de la titulación. 


f. Asegurar una adecuada publicidad de la guía docente del máster. 


g. Garantizar una adecuada atención a los estudiantes de máster en todos los aspectos 


académicos y administrativos. 


h. Ser responsable de la gestión operativa del máster y de las relaciones 


institucionales. 


i. Convocar reuniones de seguimiento de la Comisión Académica del Máster. 


j. Supervisa el buen funcionamiento de la Comisión Académica del Máster y la preside. 


k. Informar de las decisiones que tome la Comisión Académica del Máster en los 


órganos de gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la 


programación académica. 


2.5 Responsabilidades del Coordinador Interno del MHEDAS de cada universidad 


El coordinador interno de MHEDAS de cada universidad participante es nombrado de 


acuerdo con los mecanismos establecidos por cada una de ellas. En el caso de la 


Institución Coordinadora, esta función es ejercida por el coordinador general del 


máster. 


El Coordinador Interno de cada universidad asume las siguientes funciones: 


a. Coordinar los recursos humanos involucrados en la enseñanza del MHEDAS en 


su institución. 


b. Colaborar con otros coordinadores. 
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c. Gestionar las actividades docentes que se desarrollan en su institución y ejecutar 


los acuerdos de la Comisión Académica del Máster. 


d. Elaborar la propuesta de oferta de asignaturas optativas en su universidad para 


cada curso académico que se remitirá a la Comisión Académica del máster, 


previo acuerdo de los departamentos implicados. 


e. Proporcionar a la institución coordinadora del máster los datos necesarios para 


realizar el seguimiento anual de los principales indicadores de resultados 


académicos y de satisfacción. 


f. Mejorar la calidad del MHEDAS aplicando las propuestas acordadas en la 


Comisión Académica del Máster en su ámbito de competencia. 


g. Analizar los puntos débiles y potencialidades del máster. 


h. Informar a los órganos de gobierno y al resto de áreas de su institución sobre 


las decisiones adoptadas por la Comisión Académica del Máster, especialmente 


las relacionadas con el programa académico, así como los datos más relevantes 


del máster. 


2.6 Responsabilidades de la Comisión Académica del Máster 


La Comisión Académica del Máster es el órgano responsable del desarrollo del programa 


y está formada por el mismo número de representantes de cada universidad, entre los 


que debe estar el coordinador general y los coordinadores internos de cada universidad, 


y un representante de la Asociación de Bioinformática Barcelona (BIB). 


La Comisión Académica del Máster asume las siguientes funciones: 


a. Asistir al coordinador general en las tareas de gestión del máster. 


b. Estar a cargo del proceso de admisión, ser el depositario de las candidaturas y 


ser responsable de los sistemas de reclamación. 


c. Aplicar los criterios de admisión a los estudiantes potenciales del máster de 


acuerdo con el informe de verificación, y evaluar los aprendizajes previos o crear 


una subcomisión que asuma estas funciones. 


d. En el proceso de admisión, analizar las propuestas de los responsables internos 


de cada universidad y decidir sobre el grupo de estudiantes admitidos, a través 


de la subcomisión de acceso, si procede. 
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e. Decidir sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 


legales o por la normativa de las universidades. 


f. Establecer criterios de evaluación y resolver los conflictos que puedan surgir. 


g. Establecer la oferta anual de asignaturas optativas en base a las propuestas de 


los responsables internos de cada universidad. 


h. Ser responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de 


prácticas, así como estimular y coordinar la movilidad y analizar los resultados 


que garanticen la calidad del máster. 


i. Planificar acciones para mejorar el máster, impulsar su despliegue y 


monitorizarlo a partir del análisis de los puntos débiles y las potencialidades del 


máster. 


j. Asegurar la calidad y mejora continua del máster 


k. Participar junto con las unidades técnicas adecuadas en la creación de un 


protocolo y un plan de difusión y promoción del máster. 


l. Establecer la periodicidad de las reuniones y el sistema de toma de decisiones 


para alcanzar los acuerdos correspondientes y crear las comisiones o 


subcomisiones específicas correspondientes. 


m. Desarrollar un plan para el uso de infraestructura y servicios compartidos que 


mejoren el rendimiento de los estudiantes. 


n. Velar por el correcto desarrollo de las obligaciones, deberes y compromisos 


derivados del contenido del convenio y resolver las dudas que puedan surgir en 


su interpretación y ejecución. 


o. Promover todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 


interuniversitario del máster. 


p. Cualquier otra función propuesta por el coordinador general del máster. 


Tercera. Procedimiento de modificación, desprogramación temporal y de 


extinción de planes de estudios 


1. En aplicación de la normativa que regula la organización de los enseñanzas 


universitarias y el procedimiento de aseguramiento de su calidad, le corresponderá a la 


Universidad Rovira i Virgili, en calidad de universidad coordinadora del máster, 
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presentar las propuestas de modificación del programa, en la forma determinada en 


sus estatutos y en función de sus normas de organización y funcionamiento, así como 


las correspondientes normativas vigentes establecidas por la Comunidad Autónoma de 


Cataluña, ante los órganos competentes, las cuales requieren la aprobación previa a su 


implantación académica. 


2. Cualquier propuesta de modificación, desprogramación temporal o extinción del título 


debe ser acordada por la Comisión de coordinación del máster, que la enviará a las 


universidades participantes mediante el responsable interno de cada una de ellas, para 


que las propuestas sean ratificadas por los órganos competentes respectivos. En caso 


de que no sea ratificada por el resto de las universidades participantes, esta propuesta 


de modificación no será presentada para su aprobación. 
3. Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo establecido en 


el sistema de garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 
4. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria 


del máster se permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando y aún no 


hayan obtenido el título. A tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre 


las asignaturas del plan de estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo 


plan de estudios que faciliten la adaptación de los expedientes académicos de los 


estudiantes. 
5. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según lo 


establecido en la memoria del máster y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho 


de los estudiantes que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlos en el 


plazo fijado por la normativa académica de la universidad coordinadora con el plan de 


estudios con el que lo iniciaron. 
Cuarta. Estructura del programa MHEDAS 


 


1. El Programa MHEDAS consta de dos años de estudio (120 ECTS). El programa 


comienza una sola vez al año, en otoño. El programa consta de 4 semestres que se 


impartirán en línea, además de una Escuela de Verano que permitirá, 


opcionalmente, una breve estancia presencial. Durante los 4 semestres, el 


estudiante cursará:  


• 67.5 ECTS obligatorios  


• 28.5 ECTS optativos 


• 15 ECTS de prácticas académicas externas obligatorias 


• 9 ECTS de trabajo fin de máster 


2. La Escuela de Verano se impartirá de forma virtual, con la posibilidad de asistir 


presencialmente, y la universidad organizadora será la UGA. 
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3. Para obtener el título del MHEDAS es necesario superar el número de créditos 


establecido en el plan de estudios.  


4. El Anexo I de este convenio identifica el porcentaje de créditos a impartir por cada 


universidad participante, la modificación en la distribución de créditos debe hacerse 


de mutuo acuerdo, y no se puede hacer ninguna modificación de esta distribución 


de más del 10% de un curso a otro. Cualquier cambio en la distribución de créditos 


entre las universidades se formalizará mediante la suscripción de una adenda a este 


convenio y deberá acordarse antes del inicio del año académico para que los 


cambios entren en vigor. 


5. Los participantes se comprometen a proporcionar los recursos materiales y 


humanos necesarios para impartir las asignaturas correspondientes indicados en el 


Anexo I de este convenio, así como a promover y facilitar la participación de 


profesores idóneos de acuerdo con las materias impartidas en este programa. 


6. La propuesta de máster debe ser aprobada por los órganos competentes de las 


universidades firmantes y verificada por el Consejo de Universidades, y debe contar 


con la autorización obligatoria del Gobierno de la Generalitat de Catalunya para su 


implantación, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


7. La propuesta de verificación del máster, así como su contenido organizativo y 


académico, es tramitada por la universidad coordinadora, de acuerdo con los 


criterios establecidos y en el formulario normalizado o soporte informático al efecto. 


8. La efectividad de este acuerdo está sujeta a estas aprobaciones. 


 


Quinta. Acuerdos económicos 


 


1. El precio de la matrícula debe ajustarse a las condiciones establecidas en el Decreto 


de precios de los servicios académicos en las universidades públicas, de la 


Generalitat de Catalunya. 


2. La Institución Coordinadora gestiona el proceso de las becas para el estudio de 


régimen general. 


3. La Institución Coordinadora asume la gestión económica del máster. 


4. La Institución Coordinadora gestiona el cobro de las matrículas de los estudiantes, 


así como de las posibles subvenciones, a través de la unidad correspondiente y de 


conformidad con lo establecido en el presente convenio. 


5. Los ingresos por matrícula obtenidos por la Institución Coordinadora, , deben ser 


distribuidos proporcionalmente en relación con los créditos impartidos por cada 


universidad, de acuerdo con el porcentaje establecido en el Anexo 1.   


6. La URV, como institución coordinadora, reserva el 23% de los ingresos por tasas de 


matrícula en concepto de gestión administrativa y coordinación académica, más el 
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7% para la organización de la escuela de verano, salvo que se disponga de 


financiación externa para organizarla. 


7. Cuando se cierre la matrícula y una vez deducidas las reservas indicadas 


anteriormente, la URV deberá calcular y enviar una liquidación de los ingresos 


obtenidos al resto de universidades según los criterios anteriores y en función de su 


participación. La universidad organizadora de la escuela de verano recibirá, además, 


el 7% retenido por este concepto, de acuerdo con el punto anterior. 


8. La URV abonará las cantidades económicas correspondientes a las universidades 


participantes, basadas en los criterios mencionados en esta cláusula, al final de cada 


curso académico. 


9. Cada universidad firmante aporta al programa los recursos humanos y materiales 


necesarios para el buen funcionamiento del máster, así como las estructuras de 


apoyo administrativo necesarias para gestionar el curso. 


 


Sexta. Procedimientos de acceso, admisión y matriculación de estudiantes 


 


1. El número de plazas de nuevo ingreso, los criterios de admisión y el proceso de 


selección y comité son únicos. 


2. Los estudiantes interesados en cursar el MHEDAS deben preinscribirse y 


matricularse en la Institución Coordinadora, en los períodos establecidos y siguiendo 


los procedimientos establecidos. 


3. Para ser admitidos, los estudiantes deben acreditar que cumplen los requisitos 


legales de acceso, así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes 


previos establecidos en el programa aprobado. 


4. La Comisión Académica del Máster selecciona a los candidatos en función de los 


criterios de admisión y selección o valoración de méritos establecidos en la memoria 


de verificación del máster, en función del número de plazas fijado en la propuesta 


de máster aprobada. 


5. Aquellas asignaturas en las que no haya estudiantes matriculados una vez finalizado 


el periodo de matrícula no admitirán matrículas posteriores. Las asignaturas con un 


número muy bajo de estudiantes pueden ser excluidas de la oferta. Esta oferta se 


regirá por la normativa académica de la Universidad Coordinadora. En este caso, la 


universidad coordinadora garantizará que los estudiantes de la asignatura 


desprogramada puedan matricularse de otra asignatura. En estos casos, las 


universidades podrán eliminar la asignación de profesorado en su plan docente. 


6. Los estudiantes admitidos en el MHEDAS se matricularán de todos los créditos en la 


universidad coordinadora siguiendo su calendario de matrícula. 
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7. Al final del período de matrícula, la institución coordinadora debe proporcionar a 


todos los participantes los detalles de todos los estudiantes matriculados, 


especificando las asignaturas en las que cada estudiante se ha matriculado. Los 


datos deben proporcionarse a través de un archivo de intercambio electrónico de 


datos compartido al que tenga acceso: el coordinador general, el coordinador 


interno de cada universidad y las unidades técnicas de las universidades. También 


debe informar sobre los estudiantes que están matriculados en cada asignatura. 


 


Séptima.  Gestión de expedientes de los estudiantes y del título 


1. La gestión académica de los estudiantes es llevada a cabo por la Institución 


Coordinadora que debe mantener informadas al resto de universidades 


participantes de los datos de los estudios y del estado de las matrículas. 


2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora facilitar a los organismos 


competentes que lo requieran todos los datos globales que correspondan a este 


máster a través de los canales y formatos por ellos establecidos. 


3. La Institución Coordinadora es responsable de la tramitación de los expedientes de 


los estudiantes y es responsable de la administración y depósito de los documentos, 


la custodia de les actas y de la tramitación, la expedición y el registro del título y 


del suplemento europeo al título (SET), que será único y con una sola denominación, 


según el modelo y demás requisitos establecidos por el ministerio competente, y 


según el resto de disposiciones legales vigentes. Este programa se ofrece como 


parte de un programa de doble titulación. Por lo tanto, en cumplimiento de los 


requisitos reglamentarios franceses, la Université Grenoble Alpes también emitirá 


un diploma para este programa conjunto. 


4. Los estudiantes son considerados estudiantes de todas las universidades 


participantes, de acuerdo con la normativa de cada una, y les será de aplicación la 


normativa académica de la universidad coordinadora. 


 


Octava.  Uso de la imagen corporativa 


 


1. Si el uso de la imagen corporativa o del logotipo de las partes se considera necesario 


para usos no previstos en este acuerdo, se deberá solicitar autorización previa por 


escrito en la parte correspondiente, especificando el uso y tipo de imagen a utilizar 


y sobre qué soporte se reproducirá. 


2. La autorización especificará el uso o usos para los que se concede, así como el 


período de validez. No obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas 


de cualquiera de las partes tenga carácter comercial para la entidad que solicita su 


uso, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia de marca. 
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Novena. Derechos de propiedad intelectual (DPI) 


 


1. Todos los derechos de explotación sobre los contenidos y materiales facilitados para 


el cumplimiento del convenio, los de reproducción, distribución, comunicación 


pública (incluida la puesta a disposición a través de redes electrónicas) y 


transformación, corresponden exclusivamente a la entidad que los facilita, sin 


limitación y sin perjuicio de los derechos morales que corresponden a los 


profesionales que los hayan elaborado. Este acuerdo no permite la transferencia o 


cesión de los contenidos o materiales a terceros, excepto para su uso con fines de 


estudio por parte de los estudiantes del MHEDAS. 


2. No obstante, el ejercicio de cada uno de estos derechos deberá ser desplegado 


conjuntamente y previo al acuerdo expreso de las dinámicas aplicables en cada 


caso. 


3. Las partes no podrán asignar los contenidos y materiales propiedad de las otras 


partes a actividades o fines distintos de los de este acuerdo. Con la extinción del 


convenio, cualquiera que sea la causa, ninguna de las partes podrá continuar 


utilizando los materiales y contenidos obtenidos de la otra ni los trabajos derivados 


basados en estos materiales y contenidos. 


 


Décima. Intercambió de información y protección de datos 


 


1. La colaboración interuniversitaria conlleva la transmisión de datos personales, así 


como el tratamiento posterior. 


2. Las partes se comprometen a mantener la más estricta confidencialidad en relación 


con la información, datos y documentación a la que tengamos acceso, a no 


utilizarlos para usos distintos a los previstos y a velar por el cumplimiento de la 


normativa en materia de protección de datos personales. Los datos personales solo 


podrán ser cedidos a terceros cuando así lo disponga expresamente el presente 


acuerdo o los acuerdos específicos, o cuando así lo establezca la ley. 


3. Las partes se comprometen a cumplir, en los siguientes términos de aplicación: 


• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 


abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 


respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 


datos  


• Ley 1978/17, de 6 de enero de 1978, relativa a la informática, los ficheros 


de datos y las libertades individuales (modificada por la Ley 2004/801, de 6 


de agosto de 2004, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
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respecta al tratamiento de datos personales y por la Ley 2018/493, de 20 de 


junio de 2018, relativa a la protección de datos personales) que forma parte 


del ordenamiento jurídico del Estado Francés y es de aplicación para la UGA 


• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 


y Personales y garantía de los derechos digitales, que forma parte del 


ordenamiento jurídico del Estado Español y es de aplicación para la URV, 


UPC, UB, UAB, UdG, UdL y UVic-UCC.  


4. A este efecto, en el Anexo II de este convenio se establecen las condiciones para el 


cumplimiento del intercambio y la protección de los datos personales. 


  


Undécima. Información relativa al tratamiento de datos personales de las 


personas representantes y de contacto de las partes firmantes. 


  
Los responsables del tratamiento de los datos personales recogidos en el presente 


convenio de las personas representantes y personas de contacto que sea necesario 


tratar para su ejecución son cada una de las partes firmantes. Los datos de contacto 


de los responsables del tratamiento se pueden consultar en el anexo II, apartado 13.  
La finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión, seguimiento y 


ejecución del presente convenio. La base jurídica para el tratamiento de los datos 


personales, de acuerdo con el art. 19 de la Ley Orgánica de Protección de Datos y 


garantía de los derechos digitales, es el cumplimento de una misión realizada en interés 


público en el caso de los responsables del tratamiento del art. 77.1 de dicha ley, o la 


satisfacción de un interés legítimo del responsable del tratamiento en los otros casos. 


Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la 


finalidad para la cual han estado recogidos y para determinar las posibles 


responsabilidades que se pudieran derivar. No se prevé la cesión de datos a terceros, 


excepto obligación legal.  
Las personas titulares de los datos tienen derecho a solicitar el acceso a sus datos, su 


rectificación, su supresión, oponerse a su tratamiento, y solicitar su portabilidad o la 


limitación del tratamiento, mediante escrito dirigido al responsable del tratamiento, a 


las direcciones indicadas anteriormente. Si consideran que sus derechos no se han 


atendido adecuadamente pueden comunicar-se con el delegado de protección de datos 


de las partes firmantes, cuya información de contacto se puede consultar en el anexo 


II, apartado 12.  
Las personas titulares de los datos también pueden presentar una reclamación ante la 


autoridad de control de protección de datos competente. 
Las partes se comprometen a facilitar el contenido de esta cláusula a las personas de 


contacto de su institución que participen en la ejecución de este convenio. 
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Duodécima. Extinción y resolución del convenio 


 


1. Este convenio se puede extinguir debido al cumplimiento de las acciones que 


constituyen su objeto o porque ha incurrido en alguna de las siguientes causas de 


resolución: 


a. La expiración del plazo de vigencia del convenio sin que se haya acordado 


una prórroga. 


b. El acuerdo unánime de todas las universidades signatarias, manifestado por 


escrito. 


c. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 


cualquiera de las partes firmantes. 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 


la obligación de cumplir, en un plazo determinado, las obligaciones o 


compromisos que se consideren incumplidos. Este requisito debe ser 


comunicado a la institución coordinadora y a las demás partes firmantes. 


Si, transcurrido el plazo señalado en el requerimiento, persistiere el 


incumplimiento, la parte que realizó el requerimiento deberá notificar a los 


firmantes la concurrencia de la causa de extinción y el convenio se 


consideraría resuelto. Si el convenio se rescinde por este motivo, las partes 


que se consideren perjudicadas pueden solicitar una indemnización a las 


otras partes incumplidoras por daños y perjuicios. 


d. Por denuncia de una de las partes, que ha de formularse por escrito con doce 


meses de antelación respecto al inicio del curso académico siguiente. 


e. Por decisión judicial declarando la nulidad del acuerdo.  


f. Por cualquier motivo distinto de los anteriores previstos en el acuerdo o en 


otras leyes. 


2. En todos los casos, es necesario completar todas las actividades y compromisos 


previstos en el momento de la resolución de este convenio y las disposiciones de 


esta cláusula se aplicarán en caso de desvinculación de una o más universidades. 


3. Por otro lado, de acuerdo con los criterios de programación universitaria en Cataluña 


establecidos por la Dirección General de Universidades a la que está sujeta la 


universidad coordinadora, o de acuerdo con los criterios de eficiencia de cada 


universidad, cualquiera de los participantes podría formular una interrupción 


temporal (suspensión de una o más ediciones) o definitiva (terminación del 


programa y del convenio) del MHEDAS, aunque esta interrupción debe ser acordada 


por todas las universidades participantes. En cualquier caso, y antes de llegar a esta 


interrupción, es necesario aplicar los correspondientes mecanismos de corrección 
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derivados del proceso de seguimiento del título para poder anticiparse y solucionar 


esta situación. 


 


Decimotercera. Incorporación y desvinculación de universidades 


La desvinculación de una o varias universidades o el acuerdo de las universidades 


firmantes de este convenio, así como la incorporación de una nueva conlleva la 


extinción del título de máster y una nueva verificación, en cuya memoria deberán 


determinarse las condiciones del nuevo máster.  


En cualquier caso, siempre se deberá garantizar a los estudiantes la posibilidad de 


completar sus estudios con el plan en que lo iniciaron, de acuerdo con las reglas 


generales para la finalización del plan de estudios. 


 


Decimocuarta. Entrada en vigor y duración 


 


Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de la última firma, sin perjuicio de 


lo previsto en la cláusula primera respecto al curso de implantación del máster y tiene 


una duración de cuatro años, con posibilidad de prorroga antes de la finalización de la 


vigencia inicial por un período adicional de hasta cuatro años por acuerdo expreso de 


las partes.  


 


En todos los casos, es necesario finalizar las actividades y los compromisos previstos 


en el momento de la terminación de este acuerdo y se aplicará lo dispuesto en la 


cláusula décima dada la disociación de una o más universidades. 


 


La eficacia del convenio queda supeditada a la probación y autorización de implantación 


del título. 


 


Decimoquinta. Resolución de controversias, aplicación de leyes 


 


En caso de controversia entre las partes, reclamación respecto a la ejecución o 


interpretación del presente convenio, las partes se comprometen a resolverlo por medio 


de los responsables del seguimiento y, siempre que sea posible, de forma amistosa. En 


caso contrario, se someterá a los juzgados y tribunales de Tarragona. 


 


Decimosexta. Modificación del convenio 


 


Cualquier cambio que modifique lo establecido en este convenio deberá ser ratificado 


de mutuo acuerdo, mediante adenda, por todas las partes antes del inicio del curso 
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académico en el que se vayan a introducir las posibles modificaciones, y dentro de los 


plazos establecidos para su comunicación al ministerio, salvo que las modificaciones 


requieran la presentación de una nueva memoria y la firma de un nuevo convenio. 


 


Decimoséptima. Notificación 


 


La universidad coordinadora deberá remitir a los rectores de las universidades 


participantes una copia de todas las actuaciones relacionadas con el proceso de 


verificación, de la resolución de verificación una vez recibida la notificación y de los 


informes de seguimiento del máster de cada curso, así como de cualquier otra 


resolución que afecte al máster. 


 


Decimoctava. Transparencia 


 


En aplicación del artículo 8 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, 


acceso a la información pública y buen gobierno, este documento se publica en el Portal 


de Transparencia de todas las universidades firmantes. 


 


Decimonovena. Los responsables del seguimiento del convenio 


 


La Comisión Académica del Máster, descrita en la cláusula segunda, será la encargada 


del seguimiento del convenio. La función de esta Comisión es resolver los problemas 


de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en relación con este acuerdo. 


 


Y, para que así conste, firmamos este documento por octuplicado, en inglés y catalán, en 


el lugar y la fecha indicada a continuación 


Tarragona, 28 de junio de 2023 
El Rector de la Universitat Rovira i Virgili 


 


 


 


 


 


Dr. Josep Pallarès Marzal 


El Rector de la Universitat de Barcelona 


 


 


 


 


 


Dr. Joan Guàrdia Olmos 


El Rector de la Universitat Politècnica de 


Catalunya 


 


 


El Rector de la Universitat Autònoma de 


Barcelona 
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Dr. Daniel Crespo Artiaga 


 


 


 


Dr. Francisco Javier Lafuente Sancho 


El Rector de la Universitat de Girona 


 


 


 


 


 


 


Dr. Joaquim Salvi Mas 


El Rector de la Universitat de Lleida 


 


 


 


 


 


 


  Dr. Jaume Puy i Llorens 


El Rector de la Universitat de Vic - 


Universitat Central de Catalunya  


 


 


 


 


 


Dr. Josep-Eladi Baños 


El Presidente de la Université Grenoble 


Alpes 


 


 


 


 


 


Prof. Yassine Lakhnech 
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Anexo I: Programa 
 
Master   Master’s Degree in Health Data Science 


ECTS   120 


Coordinating University   Universitat Rovira i Virgili 


Participating Universities 


  Universitat Rovira i Virgili  
  Universitat Politècnica de Catalunya 
  Universitat de Barcelona 
  Universitat Autònoma de Barcelona 
  Universitat de Girona 
  Universitat de Lleida 
  Universitat de Vic-Universitat Central de Catalunya 
  Université Grenoble Alpes 


 
 
Resumen y distribución de ECTS para los estudiantes 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


  TIPO DE ECTS ECTS 


  Obligatorios 67.5 


  Optativos 28.5 


  Internship 15 


Master’s Thesis 9 
TOTAL 120 
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Oferta de ECTS y participación de las instituciones en la docencia 
 


COURSE NAME TYPE1 ECTS URV UPC UB UAB UdG UdL UVic UGA 
Electronic health records C 4.5 4.5               
Scientific programming C 4.5   4.5        
Biomedical statistics C 6.0   3.0    3.0    
Ethics, regulation and privacy C 4.5 3.0      1.5   
Project and research methodologies C 4.5   4.5        
High-performance and distributed computing C 6.0     4.5  1.5    
Advanced health data analysis C 6.0   6.0        
Machine learning C 6.0     6.0      
Deep learning C 6.0    6.0       
Medical imaging C 4.5    4.5       
Business Lab  C 6.0         6.0 
Summer school C 6.0         6.0 
Citizens and patients activities C 3.0         3.0 
Internship I 15.0         
Master's thesis MT 9.0                 
Biomedical sensors and signal processing E 3.0    1.5 1.5      
Text mining for healthcare E 3.0   3.0        
Biomedical data challenges E 3.0    3.0       
Complex networks E 4.5 3.0  1.5       
Computational epidemiology  E 4.5 4.5         
Clinical -omics and translational medicine E 4.5 3.0 1.5        
Advanced medical image analysis E 4.5      4.5     
Health data integration  E 3.0 3.0          
Biomedicine for engineers E 4.5        4.5   
Computer-aided diagnosis and decision making E 4.5      3.0 1.5    
Health data visualization and communication E 4.5 3.0     1.5    
Prediction of dynamic behavior in molecular networks E 3.0       3.0    
Tools for neuroengineering and neuroimaging E 3.0      3.0     
Environmental health data analysis E 3.0         3.0 
IOT and AI for health E 3.0         3.0 
Proteomics for health research E 3.0               3.0 


 TOTAL 150.0 24.0 22.5 16.5 12.0 10.5 10.5 6.0 24.0 
 


1 C: Obligatorio; E: Optativo; I: Prácticas Académicas Externas; MT: Trabajo de fin de máster 
 
Los trabajos de fin de máster (MT) y las prácticas académicas externas (intership) se distribuyen entre las 
universidades proporcionalmente a su participación en el resto de la docencia. La URV coordina la asignatura 
de MT. 
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Resumen de los ECTS ofrecidos 
 
 ECTS   
 TOTAL Compulsory Elective Internship Master Thesis TOTAL (%) 
URV 24.0 7.5 16.5     19.0% 
UPC 22.5 18.0 4.5     17.9% 
UB 16.5 10.5 6.0     13.1% 
UAB 12.0 10.5 1.5     9.5% 
UdG 10.5 0.0 10.5     8.3% 
UdL 10.5 4.5 6.0     8.3% 
UVic-UCC 6.0 1.5 4.5     4.8% 
UGA 24.0 15.0 9.0     19.0% 
Internship       15.0     
Master Thesis         9.0   
TOTAL 126 67.5 58.5 15 9 100.0% 
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ANEXO II. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 
1. Las partes se obligan a cumplir todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 
General en Protección de datos 2016/679 (de ahora en adelante «RGPD»), de la Ley 
Orgánica 3/2018 de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos 
digitales (de ahora en adelante «LOPDGDD»), así como de la legislación 
complementaria y que pueda sustituirlas en materia de protección de datos personales, 
para la aplicación de este convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre ellas 
para facilitar su cumplimiento.  
 
2. Las Partes reconocen actuar como corresponsables del tratamiento de los datos 
personales necesarios para la ejecución de este convenio y tener legitimidad suficiente 
para su tratamiento. El objeto de este Anexo es la regulación de la relación entre los 
corresponsables, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del 
RGPD.  
 
3. Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución 
de este convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en 
consideración que los datos de los estudiantes podrán ser tratados por los 
corresponsables de acuerdo con los tratamientos lícitos y previstos en estos casos en 
sus respectivas instituciones, fuera del régimen de corresponsabilidad establecido en 
este Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos personales al resto de 
partes lo harán cumpliendo todas las exigencias de la normativa vigente. En especial, 
deberán garantizar que lo hacen atendiendo a los principios de licitud, lealtad y 
transparencia, así como el principio de minimización de datos.  
 
4. Las tipologías de datos personales que los corresponsables tratarán para el desarrollo 
de las funciones que tengan establecidas en virtud del convenio pueden ser las 
siguientes:  
 
Datos identificativos  
 
Datos económicos  
 
Datos académicos  
 
Datos laborales  
 
Datos de categorías especiales (Salud)  
 
Datos de infracciones administrativas  
 
Los datos personales tratados podrán corresponder a personas interesadas en cursar 
los estudios, estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y 
servicios y otro personal que participe en el máster o en la organización de sus 
actividades. En cualquier caso, las partes podrán tratar aquellos datos personales y de 
personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y lícitos para el cumplimiento 
del objeto de este convenio.  
 
5. Las partes se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para 
proteger los datos personales que serán objeto de tratamiento en el marco de este 
convenio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del RGPD, y en su caso, en el 
Esquema Nacional de Seguridad de acuerdo con la legislación aplicable.  
 
6. En caso de que sea necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los 
términos definidos en el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en 
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el convenio, las partes establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su 
realización conjunta.  
 
7. Las partes se comprometen a comunicar inmediatamente al resto de partes las 
violaciones de seguridad de los datos de las que tengan conocimiento y puedan afectar 
al resto de las partes. Dicha comunicación deberá contener como mínimo la siguiente 
información:  
 
Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados 
afectados.  
 
Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos.  
 
Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para 
remediar la violación, incluyendo, en su caso, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.  
 
8. Cada parte será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones 
de seguridad que le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la 
legislación vigente. Igualmente, cada parte será responsable de comunicar a los 
interesados las violaciones de seguridad que le puedan ser atribuidas de forma 
individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y libertades de las 
personas interesadas en los supuestos previstos legalmente.  
 
9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles para cada una de las 
universidades corresponsables:  
 
9.1. Universidad coordinadora:  
 
Será la encargada de la captación de los datos personales necesarios para el acceso, 
admisión, matrícula y cobro de los estudiantes.  
 
Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de 
instituciones y comunicación de datos entre ellos en relación a los datos de carácter 
personal facilitados, de los datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del 
tratamiento, de sus bases legitimadoras, del plazo de conservación de los datos, de la 
posibilidad y canales de ejercicio de derechos, de los datos de contacto de los delegados 
de protección de datos de las Universidades, y de la posibilidad de reclamar ante la 
autoridad de control competente.  
 
Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio 
han sido recogidos de acuerdo con todas las exigencias de la normativa vigente.   
 
Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas 
interesadas, sin perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los 
corresponsables de forma indiferente.  
 
En el caso de recibir un ejercicio de derechos, bien directamente bien porque le ha sido 
trasladado por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona 
interesada y actuará en consecuencia en base a la decisión tomada,  
 
En caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, les 
informará con la máxima celeridad que le sea posible para facilitar el cumplimiento de 
los plazos establecidos legalmente, indicando lo siguiente:  
 
Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho.  
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Derecho que solicita.  
 
Una valoración fundamentada sobre si la solicitud debería ser o no estimada.  
 
Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos establecidos 
legalmente, las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser 
atribuidas exclusivamente a alguna de las demás partes, a menos que sea improbable 
que estas violaciones de la seguridad constituyan un riesgo para los derechos y 
libertades de las personas físicas. A tal fin podrá requerir la información que sea 
adecuada y necesaria a las partes implicadas.  
 
Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, 
cuando éstos supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados 
y no confluyan las excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá 
requerir la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas.  
 
Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 
suprauniversitarios en relación a la programación, la implantación, la evaluación y la 
acreditación de los estudios, así como cualquier otro organismo que solicite datos 
oficiales en relación a los estudios (ministerio y departamento de la Generalidad de 
Cataluña competentes en materia de universidades, agencias de calidad, institutos 
estadísticos, etc.)  
 
Será la encargada de tratar los datos para la tramitación, expedición y registro del título 
o títulos oficiales de máster interuniversitario conjunto.  
 
Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos.  
 
9.2. Universidades participantes:  
 
Facilitarán a la universidad coordinadora los datos personales necesarios para que 
pueda realizar las tareas asignadas de acuerdo con lo que se establece en este 
convenio, así como al resto de universidades participantes si así se requiere para el 
cumplimiento del objeto de este convenio.  
 
En caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos lo tendrán que comunicar 
a la universidad coordinadora dentro del plazo más corto posible para facilitar el 
cumplimiento de los plazos legalmente establecidos, indicando lo siguiente:  
 
Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho.  
 
Derecho que solicita.  
 
En caso de que la universidad coordinadora les comunique el ejercicio de un derecho 
por parte de una persona interesada responderán a su solicitud con diligencia para 
facilitar el cumplimiento de los plazos legalmente establecidos.  
 
Se comprometen a facilitar de forma diligente a la Universidad coordinadora las 
informaciones que pueda requerirle para proceder a las comunicaciones de violaciones 
de seguridad previstas en el artículo 9.1 de este Anexo.  
 
10. Las partes responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales 
derivados de este convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean 
atribuibles o no puedan ser atribuidos a partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad 
de las partes de reclamar contra la parte o las partes incumplidoras.  
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11. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en 
función de la del convenio, de tal manera que cuando finalice el convenio se darán por 
finalizadas las obligaciones. Sin embargo, los efectos se extenderán mientras los datos 
no sean suprimidos o devueltos, de acuerdo con las instrucciones de los 
corresponsables establecidas en este Anexo.  
 
12. Las partes facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de 
protección de datos o personas de referencia en tratamiento de datos personales como 
personas de contacto:  
 
Por parte de la URV: Carrer Escorxador, s/n 43003 Tarragona; dpd@urv.cat  
 
Por parte de la UB: Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona; 
protecciodedades@ub.edu   
 
Por parte de la UPC: Plaça Eusebi Güell, 6, Edifici Vèrtex Planta 2, Porta 206, 08034 
Barcelona; proteccio.dades@upc.edu  
 
Por parte de la UAB: Campus Universitari de Bellaterra; Edifici Rectorat; 18193, 
Bellaterra (Cerdanyola del Vallès); proteccio.dades@uab.cat  
 
Por parte de la UdG: Edifici de Les Àligues, plaça St. Domènec, s/n 17004 Girona 
dpd@udg.edu  
 
Por parte de la UdL: Plaça Víctor Siurana, 1 25003 Lleida; dpd@udl.cat  
 
Por parte de la UVic-UCC: Carrer Peixateres velles 1, 17004 Girona; dpd@uvic.cat  
 
Por parte de la UGA: Avenue Centrale, 621 – 38400 Saint-Martin d'Hères; 
dpo@grenet.fr y relaisdpo@univ-grenoble-alpes.fr  
 
13. Las partes facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento:  
 
Por parte de la URV: Universitat Rovira i Virgili, Carrer Escorxador, s/n 43003 Tarragona  
 
Por parte de la UB: Secretaria General, Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 
Barcelona   
 
Por parte de la UPC: Rector de la Universitat Politècnica de Catalunya, C. Jordi Girona, 
31, Edifici. R., 08034 Barcelona  
 
Por parte de la UAB: Universitat Autònoma de Barcelona, Campus Universitari de 
Bellaterra; Edifici Rectorat; 08193, Bellaterra (Cerdanyola del Vallès)  
 
Por parte de la UdG: Universitat de Girona, Edifici de Les Àligues, plaça St. Domènec, 
s/n 17004 Girona  
 
Por parte de la UdL: Universitat de Lleida, Plaça Víctor Siurana, 1, 25003 Lleida  
 
Por parte de la UVic-UCC: Fundació Universitària Balmes, Carrer Sagrada Família 7, 
08500 Vic  
 
Por parte de la UGA: Université Grenoble Alpes Avenue Centrale, 621 – 38400 Saint-
Martin d'Hères.   
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Laura Román Martín, secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña, 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Cataluña, la programación universitaria de Cataluña es el instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades de 
Cataluña y que incluye todas las enseñanzas que conducen a la obtención de títulos 
universitarios oficiales. 
 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, 
ha analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su 
inclusión en la programación universitaria, para el curso 2024-2025, teniendo en cuenta 
los criterios de programación aprobados por la Junta del Consejo Interuniversitario de 
Cataluña, en fecha 14 de octubre de 2022. 
 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la Junta 
del Consejo Interuniversitario de Cataluña tiene entre sus funciones la de emitir informe 
sobre la programación universitaria de Cataluña, previo análisis de la Dirección General 
de Universidades. 
 
En este sentido, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 
del Real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
referente al informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los 
títulos universitarios oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento 
de calidad correspondientes. 
 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, en la sesión 1/2023, reunida en 
fecha 21 de marzo de 2023, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Cataluña, para el curso académico 2024-2025, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 
 
Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su 
verificación, para el curso académico 2024-2025, en el marco del sistema universitario 
de Cataluña, son los que se incluyen en los siguientes anexos: 
 


 Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado. 


 Anexo 2.A: proyectos de títulos universitarios de Máster. 


 Anexo 2.B: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus. 
 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 
1/2023 en la próxima sesión de la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña.  
 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


UB Grado Dirección y Gestión Gastronómica Barcelona Culinary Hub Adscrito Emergente No aplica No 240


UB Grado Ciberseguridad ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas Adscrito Emergente No aplica No 240


UB Grado Ciencias Culinarias Gastronómicas Escuela Universitaria de Hosteleria y Turismo - CETT Adscrito Reverificado Ciencias Culinarias Gastronómicas No 240


UAB Grado Antropología Social y Cultural Facultad de Filosofia i Letras Propio Reverificado Antropología Social y Cultural No 240


UPC Grado Arquitectura, Ciutdad y Territorio Escuela Técnica Superior de Arquitectura del Vallès Propio Reverificado Estudios de Arquitectura No 300


UPC Grado Deporte, Tecnología y Fitnes Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado
Cièncias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al 


Fitnes
No 240


UPC Grado Empresa, Innovación y Tecnología Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Administración y Dirección de Empresas No 240


UPC Grado Ingeniería de Satélites
Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial 


de Castelldefels
Propio Emergente No aplica No 240


UPC Grado Ingeniería Eléctrica y Sistemas Ferroviarios
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Vilanova i la 


Geltrú
Propio Reverificado Ingeniería Eléctrica No 240


UPC Grado Marketing, Innovación y Tecnología Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Márqueting y Comunicación Digital No 240


UPC Grado Bioinformática Facultad de Informática de Barcelona Propio Reverificado Bioinformática (coordinado por UPF) Sí 240


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPF Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Humanidades Propio
Reverificado


posposat
Modificación de 180 a 240 ECTS No 240


UdL Grado
Administración y Dirección de Empresas y Transformación 


de Negocios
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 240


UdL Grado Márqueting y Comunicación Digital Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 240


UdL Grado Filologia Hispánica Facultad de Letras Propio Reverificado Filología Hispánica No 240


UdL Grado Història del Arte y Gestión del Patrimonio Artístico Facultad de Letras Propio Reverificado Historia del Arte y Gestión del Patrimonio Artístico No 240


UdG Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte No 240


UdG Grado Fisioterapia Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Fisioterapia No 240


UdG Grado Physiotherapy Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Fisioterapia (inter) Sí 240


UdG Grado Nutrició Humana y Dietética Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Emergente


posposat
No aplica No 240


UdG Grado Dirección de Empresas Hoteleras y Gastronómicas
Escuela Universitaria de Hotelería y Turismo de Sant Pol de 


Mar
Adscrito Reverificado Gestión Hotelera y Turística No 240


UdG Grado Global Studies Facultad de Turismo Propio Emergente No aplica No 240


2 de 13
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Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URV Grado Estudios de Arquitectura Escuela Técnica Superior de Arquitectura Propio Reverificado Arquitectura No 300


URV Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte (EUSES)


(Terres de l'Ebre)
Adscrito Reverificado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte No 240


URV Grado Estudios de Igualdad de Género Facultad de Ciencias Jurídicas Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


URL Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Emergente No aplica No 360


UOC Grado Software Development and Testing Universitat Oberta de Catalunya Propio


Reverificado


posposat


(180 ECTS)


Técnicas de Aplicaciones de Software Sí 180


UVic-UCC Grado Ingeniería y Diseño para el Bienestar Facultad de Diseño e Ingeniería Elisava Propio Emergente No aplica No 240


UVic-UCC Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Empresa y Comunicación Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Inteligencia de Negocois Facultad de Derecho y Empresa Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Ciencias de la Actividad Física y Deportiva Facultad de Psicología Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Fisioterapia Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 240


UAO Grado Enfermería Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 240
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UAO Grado Medicina Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 360
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UB MU Criminología Aplicada Facultad de Derecho Propio Reverificado
Criminología, Política Criminal y Sociología 


juridicopenal
No 60


UB MU Estudios Jurídicos Especializados Facultad de Derecho Propio Reverificado Estudios Jurídicos Avanzados No 60


UB MU Matemàtica Avanzada Facultad de Matemáticas y Informàtica Propio Reverificado Matemàtica Avanzada Sí 60


UB MU Investigación Clínica Aplicada Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Reverificado Investigación Clínica (inter UB-UPF) No 60


UB MU Psicología de la Educación - MIPE Facultad de Psicología Propio Reverificado Psicología de la Educación - MIPE Sí 90


UB MU Àmbito de la Química Sanitaria Facultad de Química Propio Reverificado No aplica Sí 90


UB MU Trebajo Social Sanitario Facultad de Educación Propio Reverificado No aplica Sí 60


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


5 de 13


C
SV


: 6
29


81
65


75
47


08
54


18
84


11
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629816575470854188411909





Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UB MU
Investigación en Comunicación, Inclusión y 


Diversidades


Facultad de Información y Medios 


Audiovisuales
Propio Reverificado No aplica No 60


UAB MU


Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Facultad de Ciencias de la Educación Propio Reverificado


Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Sí 60


UAB MU


Estudios Ingleses Perspectivas Linguísticas 


Literarias y Socioculturales / English Studies: 


Linguistic, Literary and Sociocultural 


Perspectives


Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Estudios Ingleses Avanzados No 60


UAB MU Filosofías de la Cura Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Filosofía Aplicada Sí 60


UAB MU Transtornos de la Comunicación y del Lenguaje Facultad de Psicología Propio Reverificado Transtornos de la Comunicación y del Lenguaje No 60


UPC MU Architectural Design Ecologism
Escuela Tècnica Superior de Arquitectura del 


Vallés
Propio Reverificado No aplica No 60


UPC MU Desarrollo y Gestión de Activos Inmobiliarios
Escuela Politécnica Superior de Edificación 


de Barcelona
Propio Emergente No aplica No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UPC MU Ingeniería Ambiental
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Emergente Ingeniería Ambiental No 90


UPC MU
Semiconductor Engineering and Microelectronic 


Design


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación
Propio Emergente No aplica Sí 60


UPC MU
Ingeniería Biomédica y Tecnologías para la 


Salud
Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Propio Emergente No aplica No 90


UPC MU
Machine Learning and Cybersecurity for Internet 


of Things Systems


Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 


Manresa
Propio Emergente No aplica No 90


UPC MU Investigación en Ingeniería Mecánica
Escuela Superior de Ingenierías Industrial, 


Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa 
Propio Emergente Investigación en Ingeniería Mecánica No 60


UPC MU Polymers and Bioplastics Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Propio Emergente No aplica No 60


UPC MU Tecnologías Aplicadas al Marketing Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Dirección de Marketing No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UPC MU Tecnologias Mecànicas Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU
Ejecutivo en Dirección de Empresas / Executive 


Master in Business Administration  EMBA
Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU Gestión Deportiva / Sports Management Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU Recursos Humanos Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 0


UPF MU Economía y Empresa Social
Escuela Superior de Ciencias Sociales y de la 


Empresa Tecnocampus
Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU
Investigación Aplicada a los Cuidados Integrales 


para la Salud (MaRS)
Escuela Superior de Enfermería del Mar Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Administración y Dirección de Empresas Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdL MU Dirección de Finanzas Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección de la Cadena de Suministros Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección de Marketing Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU
Dirección de los Recursos Humanos y del 


Talento
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección y Gestión de Proyectos Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Lenguia y Comunicación Digital Facultad de Letras Propio Reverificado Lenguas Aplicadas No 60


UdL MU Nutrición y Alimentación Personalizada y Salud Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica Sí 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdG MU
Trabajo, Relaciones Laborals y Recursos 


Humans
Facultad de Educación y Psicología Propio Reverificat


Trabajo, Relaciones Laborals y Recursos 


Humans
No 60


URV MU Health Data Science
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Tarragona 
Propio Reverificat Ciencia de Datos Biomédicos Sí 120


URV MU Administración de Empresas Escuelas de Estudios Superiores ESIC Adscrito Emergente No aplica No 60


URL MU Filosofía, Artes y Tecnología Facultad de Filosofía de Catalunya Propio Reverificado
Investigación en Filosofía y Estudios 


Humanísticos
No 60


UOC MU Derechos Humanos Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado
Derechos Humanos, Democracia y 


Globalitzación
No 60


UOC MU Ingeniería de Telecomunicación Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Ingeniería de Telecomunicación No 90


UOC MU Ingeniería Informática Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Ingeniería Informática No 90
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UOC MU


Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: 


Seguridad en el Trebajo. Higiene Industrial, 


Ergonomía y Psicosociología


Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Prevención de Riesgos Laborales No 90


UOC MU Nutrición y Salud Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Nutrición y Salud No 60


UVic-UCC MU Investigación Participativa en Salud
Facultad de Ciencias de la Salud y el 


Bienestar
Propio Emergente No aplica No 60


UIC MU Cuidados Paliativos y Necesidades de Apoyo Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica No 60


UIC MU Endodoncia / Endodontics Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU
Implantología y Cirurgía Oral / University Master's 


Degree in Oral Surgery and Implantology
Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU Odontopediatría Integral y Hospitalaria Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UIC MU Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU
Periodoncia /University Master's Degree in 


Periodontology
Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120
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EM o 


TCI
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UAB MU
Políticas Educativas para el Desarrollo Global / 


Education Policies for Global Development
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología Propio Reverificado Políticas Educativas para el Desarrollo Global Sí Sí 120


ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS ERASMUS MUNDUS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN 


PARA SU VERIFICACIÓN
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1.10 Justificación del interés del título. 


El programa de máster en Health Data Science (MHEDAS) se plantea como un máster 
internacional coordinado por la URV y participado por ocho universidades. Siete de 
estas universidades pertenecen al SUC (URV, UPC, UB, UAB, UdL, UdG, UVic-UCC) y 
la octava es la Université Grenoble Alpes (UGA). El precedente de este nuevo 
programa son dos másteres ya existentes. Por un lado, el Master in Biomedical Data 
Science (MBDS), desplegado en 2022/23, un máster oficial de 120 ECTS donde 
participan estas siete universidades del SUC coordinadas por la URV, y con la 
participación de Bioinformatics Barcelona (BIB). Por otro lado, el Master in Artifical 
Intelligence for One Health de la UGA. Ambos programas son en inglés y se ofrecen 
on-line. En el marco del MBDS se concurre con la propuesta "MHEDAS – Master's 
Degree in Health Data Science" a la edición 2022 de la convocatoria competitiva 
europea Entrepreneurship Training and Education-EIT-Health por la se obtiene un 
total de 1.2M€ de financiación. Dicha financiación se dirige a vertebrar un nuevo 
programa de máster en Salud Digital que ha de contemplar contenidos estratégicos 
sobre emprendimiento e innovación. MHEDAS es el programa internacional de máster 
de 120 ECTS producto de dicha propuesta. MHEDAS se nutre de los contenidos en 
Salud Digital del Master in Biomedical Data Science y del Máster AI4OneHealth y tiene 
como objetivo principal catalizar nuevos talentos emprendedores en Salud Digital, 
con el fin de mejorar la asistencia sanitaria en Europa y fomentar la creación de 
empresas. Véase anexo 7 para consultar los mecanismos de coordinación de la 
titulación. 


Los avances tecnológicos de los últimos años en ciencias de la salud junto a la 
digitalización del entorno sanitario han generado un importante alud de datos (big 
data) de diferente procedencia y tipología como por ejemplo datos de sensores o 
wearables, historias clínicas digitales o registros de imágenes médicas. Además, la 
implementación de tecnologías como la inteligencia artificial en el ámbito de la salud 
se ha convertido en interés prioritario a nivel europeo (Healthcare Workforce and 
Organization Transformation with Artificial Intelligence (AI) – Enacting Change). La 
necesidad de profesionales capaces de manejar dichas tecnologías para extraer 
información de estos datos con el fin de mejorar la asistencia de pacientes y usuarios 
de la salud crece en paralelo al volumen de datos que se generan. 


A pesar de que dentro del SUC dispone de programas de máster y posgrado 
excelentes en ciencia de datos, bioinformática e ingeniería biomédica, ninguno de 
ellos provee a sus graduados de las competencias específicas necesarias para 
convertirse en un científico de datos especializado en el dominio de la salud. En este 
sentido, existe un vacío educacional dentro del SUC, SUE y muy poca competencia a 
nivel europeo. 


Para MHEDAS se ha optado por un modelo de docencia virtual, tal como sus 
predecesores MBDS y AI4OneHealth, dada su vocación internacional, la ausencia de 
programas similares a nivel europeo, la eliminación de desplazamientos físicos de 
profesorado y alumnado (mejorando así la captación), la flexibilidad del modelo 
virtual, y la no necesidad de presencia física ya que las prácticas son todas 
computacionales. Véase información concreta sobre el modelo de virtualización del 
máster en el anexo 6 de la presente memoria. 


1.11 Objetivos formativos 
1.11.a) Principales objetivos formativos del título 


1. Formar científicos de datos especializados en la gestión y el análisis de
grandes volúmenes de datos de salud provenientes de distintas fuentes.
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2. Dotar a los estudiantes de la visión transversal y multidisciplinar que les ha
de permitir identificar, afrontar y valorizar las oportunidades que ofrece la
ciencia de datos a los retos de salud actuales.


3. Capacitar a profesionales en ciencia de datos de salud para emprender a nivel
europeo.


4. Preparar futuros talentos emprendedores en el ámbito de la salud digital que
sean capaces de aportar soluciones para mejorar la asistencia sanitaria a nivel
europeo.


5. Ofrecer a los estudiantes acceso a redes y programas internacionales de
fomento del emprendimiento, para poder desarrollar ideas empresariales en
el ámbito de la salud digital.


1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 


No Aplica 


1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos. 


No Aplica 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos.  


No Aplica 


1.14 Perfiles fundamentales de graduación a los que se orientan las 
enseñanzas.  


La persona egresada formará parte de la próxima generación de innovadores en salud 
digital. Se trata de un perfil de científico/a de datos de salud con una clara visión 
emprendedora, capaz, no sólo de crear las herramientas necesarias para gestionar, 
analizar y extraer información del Big Data que se genera en el entorno clínico, sino 
también identificar las oportunidades de negocio relacionadas con estas herramientas 
y darles valor. Así pues, este profesional estará adaptado a entornos farmacéuticos, 
hospitalarios y de investigación sanitaria, así como a organismos de gestión de salud 
pública o empresas del sector BIO, pudiendo ejercer como científico/a, gestor/a o 
asesor/a. 


Resumen: científico/a de datos o directivo/a intermedio/a en organismos de salud 
digital; asesor/a, innovador/a o emprendedor/a en el ámbito de salud digital. 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título. 


Habilita para profesión regulada ☐ sí   ☒ no


Condición de acceso para título profesional: ☐ sí   ☒ no
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Denominación del Título 


Máster Universitario en Health Data Science por la 
Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad de 
Barcelona; la Universidad de Girona; la Universidad de 
Lleida; la Universidad de Vic-Universidad Central de 
Catalunya; la Universidad Politécnica de Catalunya; la 
Universidad Rovira i Virgili y Université Grenoble Alpes 
(Francia) 


Universidad o 
Universidades 


solicitantes 
Universitat Rovira i Virgili 


 
 
En primer lugar, agradecemos a la Comisión de Evaluación los comentarios recibidos, que 
contribuyen a mejorar el proyecto presentado, tanto por las cuestiones que 
necesariamente deben modificarse como por las recomendaciones. En segundo lugar, 
rogamos a la Comisión que si queda algún punto por resolver nos lo haga saber antes de 
emitir el informe definitivo. Estamos a su disposición para explicar, o modificar en su caso, 
cualquier aspecto relativo a la memoria.  
 


RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 


 
Clarificar y definir los puntos de mejora de los resultados de aprendizaje 
 
Los resultados de aprendizaje que el estudiantado debe alcanzar en cada una de las 
materias se formulan de forma clara, y en general son pertinentes a la disciplina y 
específicos de la materia, y son fácilmente evaluables, con todo, se identifican los 
siguientes puntos de mejora: 
- Clarificar en qué asignatura o asignaturas se proporciona la formación básica sobre 
conceptos médicos (anatomía, fisiología, biología...) necesaria, por ejemplo, para el 
resultado de aprendizaje "K1.1 Definir la estructura y función del cuerpo humano de forma 
general, de sus órganos y tejidos y de las macromoléculas implicadas en el funcionamiento 
de sus principales tipos celulares". Hay una asignatura "Biomedicine for engineers " que 
es posible que cubra esta necesidad, pero es optativa. Algunos de los perfiles de ingreso 
(p. ej. Ingeniería Biomédica) garantizan este conocimiento, pero otros no (p. ej. Ingeniería 
Informática). 
- Definir el papel de la asignatura "IOT and AI for health" en relación con los 
resultados del aprendizaje de la materia 2, ya que ninguno parece ajustarse bien. 
- Los resultados del aprendizaje de las prácticas académicas son excesivamente 
ambiciosos, especialmente porque no hay una metodología que garantice que se alcancen 
por todos los alumnos en todas las prácticas. Esto se agrava por el hecho de que las 
prácticas son en principio no presenciales lo que reduce el contacto con otras personas y 
equipos. 
En concreto los siguientes resultados son difíciles de garantizar y deberían cubrirse con 
otras materias / actividades: 
- COT2.3) Diseñar itinerarios profesionales específicos para la mejora continua del 
propio aprendizaje. 
- COT.3.1) Incorporar la perspectiva medioambiental en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 
- COT3.2) Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, producciones y 
toma de decisiones 
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Respuesta 
Gracias por sugerir puntos de mejora en los resultados de aprendizaje. A continuación, 


se responden y argumentan cada uno de los puntos a los que refiere la comisión: 


1. En referencia al resultado de aprendizaje "K1.1 Definir la estructura y función del 
cuerpo humano de forma general, de sus órganos y tejidos y de las macromoléculas 
implicadas en el funcionamiento de sus principales tipos celulares", queremos 
clarificar que se formuló en una primera versión del programa donde la asignatura 
"Biomedicine for engineers" era obligatoria y donde, como bien observa la 
comisión, se planeaba evaluar dicho K1.1. Esta asignatura (junto con otras) se 
programó para cubrir uno de los objetivos principales del programa que es formar 
científicos de datos especializados en el “dominio” de la salud (es decir capaces de 
comprender el contexto donde se generan los datos biomédicos). Sin embargo, 
durante todo el proceso de programación y teniendo en cuenta el perfil técnico al 
que se dirige el máster (Graduados en Bioinformática, Ingeniería Biomédica, 
Ingeniería Informática, Matemáticas, Estadística, Física, otras Ingenierías), el 
grado de conocimiento y la profundidad a la que queríamos llegar sobre dicho 
“dominio o contexto biomédico” fue objeto de discusión y debate. Evolucionamos 
de la primera versión (donde este conocimiento se explicitaba en asignaturas 
específicas y por ende se evaluaba en las mismas) hacia una versión con una visión 
más transversal de las materias sobre las que pivotar este conocimiento. En primer 
lugar, definimos que el conocimiento sobre el contexto biomédico se evaluaría 
como conocimiento que nos permitiera saber hacer, es decir evaluaríamos 
habilidades específicas que implícitamente contemplaran haber adquirido 
conocimiento sobre dicho contexto (SE2, SE3 y SE4). En segundo lugar, 
establecimos que el nivel de conocimiento que debía adquirir el alumno sobre el 
dominio debía ser el que permitiera entender los datos de salud y su estructura. 
Por ello, definimos un resultado de aprendizaje de conocimiento con un enunciado 
más general y menos explícito, que estuviera más acorde con lo que pensábamos 
evaluar y que se evaluara en la materia donde se presentaban estos datos de salud 
(Health Data). Dicho resultado de aprendizaje es “K1.2: Interpretar de forma 
general el lenguaje propio del entorno clínico-asistencial y de investigación 
biomédica”. Por último, establecimos como optativa la asignatura "Biomedicine for 
engineers” puesto que los perfiles de entrada mayoritarios (Bioinformática o 
Ingeniería Biomédica) garantizan el conocimiento que pretendía cubrir dicha 
asignatura. En línea a todas las consideraciones, debería haberse eliminado el K1.1 
que permaneció por error en la memoria enviada a verificar asociado a la materia 
Health Data. 


2. Referente a la asignatura optativa "IOT and AI for health", ésta tiene por objetivo 
presentar la tecnología del IOT (internet de las cosas) en su aplicación al cuidado 
de la salud. Se pretende explicar cuáles son las ventajas y desafíos del análisis de 
datos generados por dispositivos de monitorización interconectados mediante 
dicha tecnología y enumerar cuáles son los requerimientos para poder explotar 
dichos datos mediante AI. Evaluaremos el contenido de la asignatura a través de 
la habilidad específica “SE1.1 Optimizar la estructura, funcionamiento, 
programación e interconexión de sistemas informáticos para la resolución de 
problemas biomédicos a partir de grandes volúmenes de datos” 


3. En referencia a los resultados de aprendizaje de las prácticas académicas, 
quisiéramos destacar que dan respuesta al nivel requerido (Nivel 3 de Máster) por 
el Marco Español de Calificaciones en Educación Superior y el Marc Català de 
Qualificacions. En relación al perfil transversal que deben adquirir todos los 
estudiantes de la URV, y más concretamente en relación los resultados objeto de 
este comentario (COT2.3, COT3.1 y COT3.2), constatar que:   
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a. En respuesta a su comentario y atendiendo a su carácter transversal hemos 
estimado necesario cubrir en su totalidad los resultados de aprendizaje de 
materia derivados de COT2 y COT3 en la “Materia 5:  Entrepreneurship and 
Innovation” y en concreto en las asignaturas Summer school, Business Lab 
and Citizens and patients’ activities, todas ellas de carácter obligatorio. De 
este modo restringimos los resultados de aprendizaje de materia derivados 
de COT1 a las prácticas académicas externas, disminuyendo nuestra 
ambición inicial de evaluar COT2 y COT3 mediante el resultado de las 
producciones de los estudiantes en dichas prácticas. 


b. Referente a la evaluación de dichas prácticas, la Universidad ha diseñado 
unos instrumentos de evaluación (rúbricas) para los docentes con el 
objetivo de que puedan evaluar el progreso de los resultados de aprendizaje 
transversales.  El diseño de estas rúbricas se realizó a través de grupos de 
expertos (personal docente y personal técnico) de diferentes ámbitos de 
conocimiento. Dichas rúbricas están disponibles en la intranet de la URV y 
accesibles para todo el profesorado. 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 


1. Se ha eliminado el K1.1 de la materia Health Data en la versión corregida de la 
memoria y se han reenumerado el resto de los resultados de aprendizaje de 
materia pertenecientes al K1. Véase apartado 4.1.b materia 1 Health Data y Anexo 
1, mapa de resultados de aprendizaje. 


2. Los cambios de los resultados de aprendizaje de COT2 y COT3 se han 
implementado debidamente en el punto 4.1b (materias 5: Entrepreneurship and 
Innovation y 6: Internship) de la memoria de verificación y en el Anexo 1, mapa 
de resultados de aprendizaje.  


 
 
Ampliar la información de las metodologías docentes que se proponen 
 
[…] Sin embargo, las metodologías docentes que se proponen, expositiva (teórica) y activa 
(práctica), se consideran escasas e insuficientes, ya que dado el formato virtual del máster 
sería necesario incidir en la implementación de material y metodologías docentes 
adicionales. 
 
Respuesta 


La Universitat Rovira i Virgili aprobó por Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2015 
una revisión y simplificación de las metodologías y actividades formativas. La URV, ya en 
el marco de su Plan Estratégico de Docencia (2003) sistematizó las metodologías y 
actividades formativas que su profesorado utiliza para la planificación y programación 
docente, alineadas con el sistema de evaluación. Las etiquetas teoría y práctica son 
agrupaciones de las actividades formativas, en base a su naturaleza y son estas 
actividades formativas las que permiten el logro progresivo y coherente de los resultados 
de aprendizaje y las materias del plan de estudios. Son etiquetas que utilizamos a nivel 
de gestión interna y tienen una relación directa con el Plan de Ordenación Académica. La 
información presentada es estándar para toda la URV y se usa para sistematizar la 
información que se ofrece a través de las guías docentes.  


Cuando hablamos de teoría nos referimos a una metodología mayoritariamente 
expositiva, aunque también incorpora la participación del estudiantado. Esta metodología 
se lleva a cabo a través de actividades formativas como actividades introductorias, sesión 
magistral por videoconferencia, clase inversa, resolución de dudas en grupo, actividades 
de autoseguimiento (tests u otras) o lectura y estudio de documentación y recursos 
elaborados y seleccionados, la cual lleva implícita, la previa curación y elaboración de 
contenidos y recursos por parte del profesorado. 
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Cuando hablamos de práctica nos referimos mayoritariamente a una metodología 
activa por parte del estudiantado, esta alterna también reflexiones y aportaciones del 
profesorado. Esta metodología se lleva a cabo a través de actividades formativas como 
resolución de problemas y supuestos prácticos, debates mediante foros de discusión, 
presentaciones del estudiantado por videoconferencia o trabajos individuales y 
colaborativos del estudiantado. 
 
Implementar medidas para evitar el fraude en tiempo real en las evaluaciones y 
controlar el plagio 
 
Además, los sistemas de evaluación son pertinentes para certificar el alcance del perfil de 
aprendizaje por parte del estudiantado, pero debido al formato virtual no basta sólo con 
resolver el problema de identidad, sino que se deben implementar medidas para evitar 
también el fraude en tiempo real. Del mismo modo sería necesario incidir en el control del 
plagio teniendo en cuenta el actual uso de herramientas de inteligencia artificial 
generativa. 
 
Respuesta 


Como respuesta a su requerimiento, y por lo que refiere al control del plagio, ya en 
la primera versión de la memoria enviada a verificar, se incorporó en el apartado 4.3.a) 
Evaluación de las materias obligatorias y optativas, la siguiente descripción de las pruebas 
orales, en las que se recoge que el control del posible plagio y comprobación de la autoría 
en las ejecuciones de los estudiantes se realizará en el marco de las pruebas orales: 
 


Sistema de 
Evaluación 


Descripción 


Pruebas 
orales 


Pruebas que incluyen preguntas abiertas y/o cerradas sobre un tema o aspecto concreto. 
Los estudiantes deben responder de manera directa y oral a la formulación de la pregunta. 
Incluye la validación de identidad, que se podrá llevar a cabo de las siguientes formas: 


1) se podrá pedir mostrar en la sesión de webconferencia un documento identificativo del 
alumno que contenga foto antes de la realización de la prueba oral; 2) se realizarán 
sesiones de webconferencia o entrevistas con los alumnos en las que, además de 
identificar al alumno, se le hagan preguntas sobre las actividades realizadas y 
sus resultados. No se utilizarán sistemas de proctoring.  


 
A través de las pruebas orales síncronas por videoconferencia, se realiza una 


validación individual de la autoría de cada estudiante sobre los trabajos realizados 
asíncronamente, respondiendo éstos a las preguntas preparadas por los docentes sobre 
los trabajos presentados y sus resultados. 


Así mismo, y como respuesta a la segunda parte del requerimiento, para evitar el 
fraude en tiempo real, el Campus Virtual de la URV incorpora integración con la 
herramienta de videoconferencias, Microsoft Teams (MS Teams), y el navegador seguro 
para exámenes, Safe Exam Browser (SEB).  


Todo y no disponer de un software específico de e-proctoring, a través de la 
integración con MS Teams, en toda prueba de evaluación en línea se establece una 
videoconferencia para verificar la identidad del usuario antes de comenzar la prueba y 
realizar una supervisión en directo durante su realización. En caso necesario, a través del 
SEB se puede forzar al estudiantado a realizar la prueba solo a través de este navegador, 
forzando que la ventana del mismo no tenga URL ni campo de búsqueda y las opciones 
de avanzar adelante, atrás y recarga queden desactivadas; también se puede impedir, si 
el docente lo considera necesario, cambiar a otras aplicaciones durante el examen aunque 
también se pueden configurar sitios, páginas y/o recursos determinados para que se 
pueda acceder a los mismos durante el examen usando un filtro URL. Con relación al 
control del plagio, también en actividades realizadas asíncronamente, teniendo en cuenta 
el actual uso de herramientas de inteligencia artificial generativas, destacar en primer 
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lugar que, cuando se considera necesario, se permite el uso de los estudiantes de estas 
herramientas, siempre indicándolo previamente por parte del profesor y citándolo 
correctamente por parte del estudiantado. Éste se debe familiarizar con esta tecnología 
para poder usarla correctamente también en su entorno laboral, procurando siempre, en 
este uso en las actividades, una mirada reflexiva y crítica del estudiantado.  


 
A raíz del requerimiento recibido y para que no haya dudas al respeto, modificamos 


ligeramente la descripción del sistema de evaluación “pruebas orales”, apartado 4.3.a), 
de la siguiente manera:  


 
Sistema de 
Evaluación 


Descripción 


Pruebas 
orales 


Pruebas que incluyen preguntas abiertas y/o cerradas sobre un tema o aspecto concreto. 
Los estudiantes deben responder de manera directa y oral a la formulación de la pregunta. 
Incluye la validación de identidad, que se podrá llevar a cabo de las siguientes formas: 


1) se podrá pedir mostrar en la sesión de webconferencia un documento identificativo del 
alumno que contenga foto antes de la realización de la prueba oral; 2) se realizarán 
sesiones de webconferencia o entrevistas con los alumnos en las que, además de 
identificar al alumno, se le hagan preguntas sobre las actividades realizadas y 
sus resultados. No se utilizarán sistemas específicos de e-proctoring.  


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 


1. Se modifica ligeramente en el apartado 4.3.a) la descripción de la actividad 
evaluativa “pruebas online”, para clarificar que no se utilizarán sistemas 
específicos de e-proctoring. 


2. Se añade en el apartado 6.1.2 la argumentación incorporada en esta respuesta. 
 
Incorporar un listado de empresas donde se podrían desarrollar las prácticas 
académicas externas 
 
Así mismo, dado el carácter obligatorio de las prácticas académicas externas convendría 
incorporar un listado de empresas donde se podrían desarrollar las prácticas. 
 
Respuesta 


Como ya se introdujo en el “anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación de las 
Prácticas Académicas Externas” (páginas 52 y 53 de la memoria mandada a verificar en 
formato pdf), contamos con el apoyo de los socios no académicos del proyecto EIT-Health 
como Bioinformatics Barcelona (BIB, https://www.bioinformaticsbarcelona.eu/), y/o 
Barcelona Health Hub (BHH, https://barcelonahealthhub.com/) y el propio EIT- Health 
(https://eithealth.eu/) para gestionar el contacto con empresas con un interés potencial 
en recibir alumnado del Máster en Health Data Science en el curso de las Prácticas 
Académicas Externas (PAE). Dichos socios, junto el propio EIT-Health y AMGEN Europe 
(https://www.amgen.eu/) a nivel internacional, aportan un ecosistema de empresas start-
up del sector biomédico y de la salud digital, grandes compañías farmacéuticas, hospitales 
y centros de investigación donde potencialmente albergar dichos alumnos. En los 
siguientes enlaces se puede encontrar los listados de las empresas asociadas al BIB 
(https://bioinformaticsbarcelona.eu/partners/), al EIT-Health (https://eithealth.eu/our-
network/our-partners/) y al BHH (https://barcelonahealthhub.com/members/) 
respectivamente. En la memoria de verificación hemos evitado el concretar las empresas 
o instituciones que alberguen PAE debido a que la información será bastante dinámica y 
cambiante. El listado que pueda configurarse a partir de la asociación con estas 
organizaciones no es limitante puesto que el estudiantado podrá cursar las PAE en 
cualquier entidad o empresa con la que exista convenio de colaboración y pueden 
considerarse nuevas instituciones a iniciativa del estudiantado con lo que, de manera 
continua, se suscribirán nuevas colaboraciones con empresas y/o instituciones.  
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Así mismo, aportamos en el siguiente enlace el Project Grant Agreement del EIT-
Health, que debido a su contenido sensible, no se adjunta directamente en esta respuesta. 


 
 


Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
Se aportan en el anexo 4 Selección, seguimiento y evaluación de las Prácticas 


Académicas Externas, epígrafe 5, las cartas de apoyo de los socios no académicos al 
máster.  
 
Aportar información de los méritos docentes del profesorado no acreditado y de 
investigación del profesorado no doctor 
 
La institución proporciona información sobre el profesorado y los recursos humanos de 
apoyo a la docencia previstos para impartir la titulación. El profesorado es suficiente con 
relación al número de estudiantes previsto. No obstante, para valorar su perfil académico 
y profesional es necesario aportar información detallada de los méritos docentes del 
profesorado no acreditado y de investigación del profesorado no doctor. 
 
Respuesta 


De todo del profesorado, únicamente 3 de 92 es no doctor. Corresponden a 
profesionales externos a las universidades, contratados como asociado (1 en URV) y no 
asociado (2 en UGA), que son expertos en ciertos temas para los cuales es importante 
tener una visión no académica. Por ejemplo, aportan sus conocimientos en regulación 
internacional para empresas del sector salud, en el papel de las asociaciones de pacientes 
para la investigación, o en el emprendimiento y la innovación. Por lo tanto, no son perfiles 
investigadores, pero aportan mucho a la calidad del programa, y sólo intervienen en 3.5 
ECTS del total del programa. 


Referente al profesorado no acreditado, 13 de 92, corresponden a tres perfiles 
diferentes. Por un lado, postdocs júnior (6 de 13), que acabaron el doctorado 
recientemente, y por lo tanto todavía no están en condiciones de pedir acreditaciones, o 
están esperando su resolución; por otro lado (4 de 13), investigadores permanentes 
(ICREA o similares) o postdocs en centros de investigación, para los cuales las 
acreditaciones de docencia no son necesarias; finalmente, personal no permanente de la 
UGA (3 de 13), el cual hemos considerado como no acreditado (entendemos que el 
concepto de personal acreditado sólo lo debemos aplicar al sistema universitario español, 
y por lo tanto dejamos fuera al profesorado no permanente de la UGA). En consecuencia, 
creemos que la falta de acreditación es simplemente circunstancial, y no representa 
ningún problema para la impartición de docencia en esta nueva titulación. 


Creemos importante remarcar que toda la descripción del profesorado presentada en 
la memoria de verificación se basa en la información proporcionada por los 22 
departamentos que participan de la titulación, en el momento de su elaboración, y 
teniendo en cuenta la experiencia del actual Máster en Ciencia de Datos Biomédicos. No 
obstante, el profesorado irá evolucionando a lo largo de los años, y puede considerarse 
orientativo. Evidentemente, existe mucho otro personal en cada departamento que 
también podría impartir docencia, generando cambios en dichas tablas, y en particular, 
en la proporción de profesorado no doctor y/o no acreditado. 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 


Se incorpora dicha información en el apartado 5.2b) de la presente memoria de 
verificación. 
 
Aportar el enlace al SIGC y la información sobre los procesos de coordinación 
establecidos entre las universidades participantes 
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La institución tiene implantado un Sistema interno de garantía de la calidad (SIGC) que 
permite el control, revisión y mejora del título propuesto, pero durante la evaluación no 
se ha tenido acceso dado que el enlace aportado no funcionaba. Siendo éste un master 
interuniversitario, se solicita información sobre los procesos establecidos para coordinar y 
garantizar la calidad de la titulación más allá de lo que se establece en el convenio firmado 
por las universidades participantes. 
 
Respuesta 


En primer lugar, y en relación con el enlace del SIGQ queremos agradecer a la Comisión 
su observación, ya que, debido a una actualización de la web de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería, el enlace proporcionado en la primera versión de la memoria, 
estaba inoperativo. El enlace correcto es https://www.etse.urv.cat/es/calidad/garantia/. 


  
Referente a los procesos de coordinación más allá del propio SIGQ, se han creado una 


serie de órganos y mecanismos para garantizar la coordinación y la calidad del máster, 
que a continuación se detallan:  


1. Coordinador o coordinadora general del máster, que es la persona 
responsable del máster y es nombrado por la universidad coordinadora. 


2. Coordinador o coordinadora interno del máster en cada una de las 
universidades, que es nombrada de acuerdo con los mecanismos establecidos 
por cada universidad. En el caso de la universidad coordinadora, este rol lo ejerce 
el coordinador o coordinadora general del máster. 


3. Comisión académica del máster, que es el órgano responsable del desarrollo 
del programa y está integrado por un representante de cada universidad, entre los 
cuales ha de estar el coordinador o coordinadora general y los coordinadores y 
coordinadoras internos de cada universidad, y un representante de la Asociación 
Bioinformatics Barcelona (BIB) que actuará en representación de los socios no 
académicos que configuran el proyecto EIT-Health. 


Las funciones de los órganos del máster son las siguientes: 
1. Coordinador o coordinadora general del máster 


a. Asumir la organización académica y velar por la coherencia de la docencia 
del máster. 


b. Coordinar las actividades que imparten las universidades participantes en el 
máster. 


c. Velar por que se lleven a cabo los trámites necesarios para la verificación, 
seguimiento, modificación, acreditación y extinción de la titulación oficial e 
informar de su estado y resultado a las universidades participantes. 


d. Hacer el seguimiento anual de los principales indicadores de resultados 
académicos y de satisfacción de la titulación, proponer acciones de mejora 
de la titulación, hacer el seguimiento de la implantación, y asegurar la 
adecuación y disponibilidad de información pública en el ámbito de calidad 
de la titulación. 


e. Velar por la publicidad adecuada de la guía docente del máster. 
f. Garantizar la atención adecuada al alumnado del máster en todos los 


aspectos académicos y administrativos. 
g. Ser responsable de la gestión operativa del máster y de las relaciones 


institucionales. 
h. Convocar las reuniones de seguimiento de la Comisión académica del 


máster. 
i. Velar por el buen funcionamiento de la Comisión académica del máster y 


presidirla. 
2. Coordinador o coordinadora interno del máster de cada una de las 


universidades participantes: 
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a. Coordinar los recursos humanos de su universidad implicados en la docencia 
del máster. 


b. Colaborar con el resto de coordinadores/coordinadoras internos del máster. 
c. Gestionar las actividades docentes de prácticas del máster que tengan lugar 


en su centro, en su caso, y ejecutar los acuerdos tomados por la Comisión 
académica del máster. 


d. Aportar a la institución coordinadora del máster los datos necesarios para 
realizar el seguimiento anual de los principales indicadores de resultados 
académicos y de satisfacción de la titulación. 


e. Mejorar en la medida que le corresponda la calidad del máster aplicando las 
propuestas acordadas en la Comisión academia del máster a su ámbito de 
responsabilidad. 


f. Informar a los órganos de gobierno y al resto de ámbitos de su universidad 
de las decisiones tomadas en la Comisión de coordinación del máster, 
especialmente las referidas a la programación académica, así como de los 
datos más relevantes del máster. 


3. Comisión académica del máster: 
a. Asistir al coordinador o coordinadora en las tareas de gestión del máster. 
b. Establecer los criterios de admisión y selección de los estudiantes que 


acceden al máster de acuerdo con la memoria de verificación y encargarse 
del proceso de selección y evaluación de aprendizajes previos, o, 
alternativamente, acordar la creación de una subcomisión de acceso que 
asuma estas funciones. 


c. Encargarse del proceso de admisión, ser la depositaria de las candidaturas 
para admitir y seleccionar los estudiantes, y responsabilizarse de los 
sistemas de reclamación. 


d. Decidir sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las 
disposiciones legales o por las normativas de las universidades. 


e. Establecer criterios de evaluación y resolver los conflictos que puedan 
surgir. 


f. Ser responsable del desarrollo general del programa y analizar 
periódicamente los principales indicadores de resultados académicos y de 
satisfacción de la titulación. 


g. Plantear propuestas de mejora de la titulación, impulsar su despliegue y 
hacer el seguimiento a partir del análisis de los puntos débiles y de las 
potencialidades del máster. 


h. Velar por la calidad y la mejora continua del máster 
i. Participar juntamente con las unidades técnicas apropiadas en la creación 


de un protocolo y un plan para difundir y promover el máster. 
j. Establecer la periodicidad de las reuniones y el sistema de toma de 


decisiones para llegar a los acuerdos correspondientes, y crear las 
subcomisiones o comisiones específicas que considere oportunas. 


k. Elaborar un plan de usos de infraestructuras y servicios compartidos que 
potencien el rendimiento del estudiante. 


l. Velar por el desarrollo correcto de las obligaciones, los deberes y los 
compromisos derivados del contenido del convenio, y resolver las dudas que 
puedan plantearse en la interpretación y ejecución de los acuerdos. 


m. Promover todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 
interuniversitario del máster. 


n. Cualquier otra función que proponga el coordinador o coordinadora general 
de máster. 


Además de los espacios propios de docencia, se prevé crear en el Campus Virtual 
espacios específicos para la coordinación y comunicación entre universidades a nivel de 
titulación. Así pues, se creará un espacio Moodle para la coordinación del máster en el que 


C
SV


: 6
88


48
74


89
41


12
70


16
22


89
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688487489411270162289870





  
Respuesta al Informe de Evaluación Máster Universitario en Health Data Science


  Id título: 3500161 
 


figuraran docentes, coordinador/es de las diferentes universidades y técnicos de soporte 
y en los que la comisión académica tenga un subespacio para compartir documentos de 
forma ágil y transparente. Ésta será la principal herramienta con la que la Comisión cuente 
para la coordinación del máster más allá de las reuniones periódicas que se establezcan 
con todos los miembros.  
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 


1. Se ha actualizado el enlace en el apartado 8.1 Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad 


2. Se incorpora la información requerida sobre la coordinación entre las diferentes 
universidades participantes en un nuevo anexo 7. Mecanismos de coordinación de la 
titulación, y se introduce, así mismo, este nuevo anexo 7, en el apartado 1.10 de 
justificación del interés del título. 


 
Justificar la estrategia institucional de docencia virtual 
 
Se plantea un modelo de docencia virtual, justificado por su continuidad con el actual 
MBDS, su vocación internacional, la eliminación de desplazamientos, flexibilidad del 
modelo…, pero no queda adecuadamente justificada la estrategia institucional de docencia 
virtual. En el anexo 6 se indica que la URV en 2015, aprobó un modelo institucional de 
docencia virtual, pero el desarrollo de este anexo es más de procedimiento que de 
justificación de estrategia. Con esta información aportada, la comisión considera que la 
estrategia institucional sobre la docencia virtual debe ser un área de mejora a considerar 
en el seguimiento. 
 
Respuesta 


La URV es una universidad eminentemente presencial, por lo que la mayoría de 
titulaciones están diseñadas en modalidad presencial. Sin embargo, como institución 
capaz de evolucionar y adaptarse a los cambios sociales y tecnológicos también se ha 
enfrentado con éxito al reto de implantar titulaciones no presenciales. El modelo 
institucional de docencia no presencial de la URV es una ordenación metodológica del uso 
de la tecnología en procesos formativos en modalidad semipresencial y virtual. Su premisa 
es empoderar al estudiantado y situarlo en el centro del proceso educativo, liderando su 
aprendizaje. Por eso, la actividad del estudiantado y el seguimiento y acompañamiento 
continuo del profesorado, con una evaluación formativa, son considerados el motor de 
aprendizaje en el modelo. Por este motivo, la URV ha previsto que la política de los centros 
no sea individual, sino que se acoja al modelo institucional. Por este motivo, cuando los 
centros quieren programar una titulación, participan en una formación específicamente 
diseñada para acompañarlos en este proceso y se valora qué modalidad sería la más 
adecuada y, en caso de que no sea presencial se ponen en contacto con el SREd. Además, 
los centros disponen en su mapa de procesos, del proceso transversal PR-SREd-001 
Concreción e implementación del modelo de docencia no presencial de las titulaciones, 
propiedad del SREd. 


Esta definición del modelo de docencia no presencial de la URV y el proceso del SIGQ 
presentados, evidencian que la docencia no presencial en la URV es un proceso maduro, 
que se inicia con una reflexión institucional, sigue con las consecuentes reflexiones y 
concreciones desde la titulación y por último de los docentes para adaptar la docencia a 
cada asignatura y resultados de aprendizaje concretos. 


El modelo URV, que evoluciona en línea con cambio continuo en la tecnología 
educativa y las tendencias en formación a distancia, fue clave para afrontar con éxito el 
reto que supuso la situación provocada por la pandemia y todos los cambios de modalidad 
que han proliferado a partir de ella. Por lo que respecta a las actividades formativas y 


RESPUESTA A LAS ÁREAS DE MEJORA 
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sistemas de evaluación, el modelo URV, ofrece un catálogo ellos para las titulaciones con 
modalidad no presencial, alineado con el listado de actividades formativas y evaluativas 
de titulaciones presenciales, y con el modelo docente de la URV. Con la elección de las 
actividades formativas más adecuadas para cada titulación y asignatura, se garantiza la 
adquisición de los resultados de aprendizaje esperados.  
 


RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES 


RECOMENDACIONES 
La construcción de una tabla que ayude a visualizar la relación entre los 
resultados de aprendizaje propuestos de la titulación y certificarse a partir de 
los resultados de aprendizaje de las materias del plan de estudios. 
 
En el anexo 1 se vinculan los resultados de aprendizaje de título con las materias. Para 
poder verificar la adecuada coincidentes entre los resultados de aprendizaje de título y de 
materia se recomienda la construcción de una tabla que ayude a visualizar la relación 
entre los resultados de aprendizaje propuestos de la titulación y certificarse a partir de los 
resultados de aprendizaje de las materias del plan de estudios. 
 
Respuesta 


A raíz de la recomendación de la CEA, se substituye en el anexo 1 la tabla existente, 
por una nueva tabla con la relación entre resultados de aprendizaje a nivel titulación, los 
resultados de aprendizaje de las diferentes materias, y las materias del plan de estudios.  


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 


Se aporta en el anexo 1 de la presente memoria, la tabla requerida con la relación 
entre RAT, RAM y materias. 
 
Fomentar la presencialidad en las prácticas académicas para complementar la 
formación del alumno. 
 
Aunque las prácticas externas son no presenciales, contemplándose la posibilidad de 
hacerlas presenciales, se recomienda fomentar la presencialidad para complementar la 
formación del alumno. 
 
Respuesta 


Tal y como se explicita en el anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación de las 
Prácticas Académicas Externas, epígrafe 1, las Prácticas Académicas Externas serán por 
defecto, y de acuerdo con la modalidad de la titulación, en modalidad en línea. Esto no 
implica, que, si una empresa y un estudiante estuvieran localizados en la misma zona 
geográfica y los horarios fueran compatibles, dichas prácticas no se pudieran realizar de 
manera presencial, siempre y cuando ambas partes estén de acuerdo en que así sea. 
Desde la coordinación académica se fomentará la realización de las PAE en formato 
presencial, siempre que eso sea posible, mediante convenios con empresas en las 
localizaciones geográficas en las que residan mayor número de estudiantes. 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 


Se añade la información aportada en el anexo 4, epígrafe 1. 
 
 
Eliminar la diferenciación entre RA de título y RA transversales de universidad. 
 
Sin embargo, no se ve la necesidad de diferenciar entre habilidades y competencias 
específicas y transversales de la URV. 
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Respuesta 


Los resultados de aprendizaje transversales de la URV forman parte del modelo 
docente de la URV y del proyecto formativo que nuestra universidad pretende llevar a 
cabo, que consiste en:  


• El modelo docente de la URV está orientado a un sistema de aprendizaje cuyos 
estudiantes son el centro de la acción de un proyecto colectivo en el que el 
profesorado es el motor de la innovación y la docencia de calidad. 


• La formación de los titulados de la URV va más allá de los contenidos y facilita a 
los estudiantes la adquisición de un perfil de formación donde están perfectamente 
integradas los resultados de aprendizaje propios de la disciplina y los transversales 
y comunes para todos los estudiantes de la URV.  


• Los RA transversales, que constituyen el perfil trasversal de los estudiantes URV, 
han sido aprobados en diciembre del 2022 por la Comisión de Política Académica 
y posteriormente ratificados en el Consejo de Gobierno de la URV, siendo la marca 
URV.  


Los resultados de aprendizaje transversales son comunes para todos los estudiantes 
de la URV y con ellos se pretende formar a estudiantes flexibles al cambio y que puedan 
dar respuesta, de manera crítica y creativa, a los retos que van surgiendo en un entorno 
profesional.  


Por los motivos indicados anteriormente, creemos conveniente, poder distinguir entre 
los resultados de aprendizaje específicos de una titulación o disciplina, y los resultados de 
aprendizaje a adquirir por todos los graduados y graduadas de la URV. 
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